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A D V E R T E N C I A . 

Desde hoy queda L A AMÉRICA 
encargada de servir las suscriciones 
del periódico administrativo E L M U 
NICIPIO, cuyos redactores pasan á 
formar parte de la redacción del pre
sente. 

Los abonados áEL MUNICIPIO ha
llarán en esta importante novedad un 
doble beneficio, que consist irá en 
poseer en una misma publicación, no 
solo todas las secciones que conte
nia su periódico, si que también pro
fusión de trabajos literarios, econó
micos, estadíst icos y administrati
vos, debidos á los primeros escrito
res de España, que van á secundar la 
empresa que acometemos, la cual 
tiene por objeto primero el fomento 
de los intereses generales del país y 
la defensa de cuanto pueda dar vida 
y explendor á nuestra querida patria. 

L A AMÉRICA. 
MADRID 13 DE ENERO DE 1870. 

E L FUNDADOR D E «LA AMÉRICA.» 
A SUS CONSTANTES SUSGRITORES. 

Ausente de Madrid por un tiempo ili
mitado el fundador de LA AMÉRICA, que 
desde el primer número tuvo la honra 
de dirigirla, ha encomendado esta tarea 
al reputado escritor y diputado D. Víc
tor Balaguer. 

Bajo su ilustrada dirección. LA AMÉRI
CA, que hoy entra en el año XIV de su 
existencia, defenderá los mismos princi
pios políticos, sustentará las mismas as
piraciones, será, en una palabra, fiel á 
su tradición. 

Por eso creemos ocioso presentar á 

nuestros abonados un nuevo programa, 
limitándonos á reproducir alg-unos pár
rafos de un artículo de nuestro disting'ui-
do colaborador el Sr. Castelar, con que 
hace catorce años inaug-uramos nuestra 
Revista: ellos fueron la expresión de nues
tro pensamiento de entonces; ellos lo son 
de nuestros propósitos de ahora. Decia el 
Sr. Castelar en el número 1.° de LA AMÉ
RICA, ocupándose del descubrimiento del 
Nuevo Mundo: 

«Y, sin embargo, Europa ha olvidado ya que 
debe á líspaña este graode y maravilloso descu-
briuiienlo. No ha habido insulto que no se haya 
prodigado á la reina de las naciones, á la dcbe-
ledora de Europa. Esta gran gloria, á tanta cos
ta comprada, la han convertido nuestros enemi
gos en escarnio de la madre patria. Han enne
grecido el descubrimiento: solo han visto los 
mismos que hoy envenenan á China 6 atormen
tan á Italia, en los héroes que levantaban la cruz 
en los bosques de América, audaces aventure
ros desposeídos de corazón, sedientos de oro y 
sangre. Esta ingratitud del mundo ¡parece im
posible! ha penetrado en el corazón de nuestros 
mismos hermanos de América, que han llegado 
hasta á maldecir á su desolada madre. 

Los males causados, ¿no los compensamos con 
infinitos bienes? Mediten los que de crueles nos 
tachan, los grandes é inmensos sacrificios que la 
civilización iofundida por nuestra nacionalidad 
á la América nos habia costado; las guerras gi
gantescas, los fieros males por donde hablan pa
sado nuestros padres, y se convencerán de que 
nuestra España es como un ara cubierta con la 
ceniza de infinitas generaciones mártires; y que 
América alcanzó nuestra religión, nuestras cien
cias, nuestra cultura, nuestra vida, con gran
des, sí, pero con menores desgracias. La civili
zación que nosotros llevábamos, era como una 
antorcha alimentada por la sangre de infinitos 
pueblos. 

Y si es ley hisldrica que todo progreso se al
canza por medio de grandes luchas, y toda lucha 
cuesta grandes sacrificios, ¿cdmo los ojos acos
tumbrados á ver levantarse Grecia, Roma, esas 
maestras de la civilización antigua, sobre pedes
tales de blanquecinos huesos, e! imperio de Car
io Magno y Cárlos V sobre tempestades, el feu
dalismo, los municipios, la reforma, todas las 
instituciones humanas sobre el asolamiento de 
familias, de pueblos, de naciones, de clases en
teras, ¡como se maravillan de que América para 
tocar la meta de la civilización, se haya visto 
forzada por destino inevitable y fatal á recibir 
un gran bautismo de sangre! 

Triste fué que aquellos bosques inmensos, 
perfumados aun por el aliento de Dios ; que 
aquellos astros lucientes como el amanecer de 
la primera luz sobre el caos; que aquellos rios 
serenos, azules y profundos como los cielos; que 
aquella virgen naturaleza tan pura, tan hermo
sa, semejante á la cuna de flores donde durmió 
la humanidad naciente el sueño de la inocencia; 
que el mundo, albergue de tantas maravillas, 
nuevo paraíso del hombre regenerado, presen
ciase tantas y tan grandes catástrofes que ponen 
horror en el corazón, lágrimas en los ojos; pero 
el pueblo que haya llegado á la conquista sin 
producir esos males, levántese y dígalo al mun
do, y entonces confesaremos que nos hemos 
exentado por nuestra crueldad, de la común ley 
á que se hallan sometidas las sociedades huma

nas. Nosotros no pretendemos disculpar las fal
tas de nuestros padres; pero decimos que no tie
nen derecho á encarecerlas y extremarlas los 
que las han cometido ¡guales d mayores en me
nos altas empresas, los que en la misma Améri
ca han exterminado las primitivas razas sin dejar 
de ollas ni rastro ni memoria. 

¡Ah! ¿Lo olvidareis vosotros, hijos de España 
en América? Vosotros, que moduláis la dulce 
habla de nuestros padres, que contáis poetas que 
han cortado su lira del frondoso árbol de nues
tra nacionalidad; vosotros, que lleváis en la 
mente nuestro mismo pensamiento y en el cora
zón nuestra fe, nuestras creencias, y respiráis 
una misma civilización; vosotros, hermanos tam
bién de los españoles por la grandeza de la des
gracia y de la desventura, acordad que todos los 
penales que llevaron los héroes á vuestro suelo 
nos costaron mares de sangre:—díganla las ce
nizas humeantes aun de nuestras ciudades; este 
suelo cubierto de recuerdos de grandes y terri
bles desventuras; este aire impregnado de las al
mas de infinitos héroes. No lo olvidéis: hoy que 
España ha perdonado á sus tiranos, y cuando en 
muchos instantes sus mismos hijos, olvidándose 
de sus desventuras, han maldecido por amor á 
la América á los que hablan ocasionado vuestros 
do'ores.» 

«Ya lo decíamos: América ha venido al mun
do de la historia á realizar la idea de la nueva 
civilización; América ha venido al mundo del ar
te á realizar la unión de la naturaleza y del es
píritu, verbo misterioso que han buscado en su 
peregrinación por el mundo todos los poetas, 
desde Homero hasta Goethe. 

Pero, ¿qué nación tiene derecho de llevar el 
pensamiento de Europa á la inocente América? 
España, destinada á ser el intermediarlo de los 
dos continentes. Nosotros conservamos aun, co
mo restos de un gran naufragio, posesiones en 
los mares americanos; en la corona de España 
reluce aun la estrella de Occidente, La suerte ha 
dividido aquel mundo éntrela raza anglo-sajona 
y la raza ibera. ¿Consentirán nuestros hermanos 
que una raza egoísta se apodere de ese mundo 
hermosísimo, donde por derecho propio debe im
perarla raza española, tan desgraciada como ge
nerosa? ¿Será posible que se haya agolado el 
corazón y el pensamiento de los hijos de Es
paña? 

¡Ah! No. 
La isla de Cuba, hermosa porción de América, 

llave del golfo mejicano, permanecerá siempre 
bajo el amparo de nuestra nación, sin que la 
ambición de audaces piratas que solo se gozan 
en el robo, pueda, mientras haya españoles en 
España, oscurecer, ni con leve nube, aquellos 
explendorosos y magníficos horizontes. 

Pero oídnos vosotros, hijos de las Repúblicas 
hispano-americanas: hoy no queremos un domi
nio material por medio de la fuerza sobre vues
tros imperios; queremos la fraternidad moral 
por medio del pensamiento en vuestros corazo
nes. Hoy no necesitamos llevaros el fuego, la 
guerra; hoy necesitamos llevaros la luz de nues
tras almas. Nos habéis rechazado por reyes, pe
ro no nos rechazareis por hermanos. ¡Oh! Al 
través del tiempo y del espacio hablamos una 
misma lengua, tenemos unos mismos templos, 
aloramos un mismo Dios, guardamos en la me
moria unos mismos recuerdos, y hasta sufrimos 
las mismas desventuras. En el siglo XIX ha con
cluido el dominio del homb-e sobre el hombre; 
el imperio de pueblos sobre pueblos; pero ha 
comenzado la unión de todos los hombres, de 
lodos los pueblos en un mismo sentimiento, en 

una misma idea. Hijos de la América española, 
no desoigáis á los que son vuestros hermanos.» 

Esto decia el Sr. Castelar en el núme
ro 1.° de L.v AMÉRICA, interpretando fiel
mente nuestro pensamiento: nuestra 
conducta ha correspondido durante trece 
años á nuestras palabras. No hemos per
donado medio ni sacrificio alg'uno para 
corresponder á la confianza de cuantos 
se interesan en la ventura de la madre 
patria y en la prosperidad de nuestras 
provincias de Ultramar; y apenas se ha 
establecido una reforma que no haya si
do iniciada ó apoyada por nuestro perió
dico. ¡Ojalá que nuestra humilde voz 
hubiera encontrado eco en los diferentes 
g-obiernos que se han sucedido! ¡De se-
g'uro que hoy no tendríamos que lamen
tar las sangrientas escenas que destro
zan á la mas floreciente de nuestras An
tillas! 

EDUARDO ASQUERINO. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

Notable, por mas de un concepto, es, 
en verdad, la quincena que estamos atra
vesando. Así interior como exteriormen-
te, los acontecimientos políticos se adap
tan á larg'as y ciertamente profundas re
flexiones. 

L a vida política tiene en nuestro siglo 
un tinte g-eneral, una perspectiva común, 
que hace posible el considerarla en la va
riedad múltiple de sus hechos, como so
metida á una total unidad del criterio y 
sentido, sin perder por eso su amenidad 
local y su aspecto determinado en cada 
una de las reg-iones importantes en que 
se desenvuelve. Y es que, por encima de 
todos los incidentes que modifican mas ó 
menos su fisonomía, hay un punto de 
partida común, un medio idéntico de ac
ción y un fin universal y pleno que, como 
aspiración unánime, es el propósito ente
ro del espíritu de la época y el movimien
to del sig-lo XIX. 

A medida que el carácter sincrónico 
de los hechos va penetrando mas y mas 
en la historia, y principalmente en la 
contemporánea, van también haciéndose 
mas íntimas sus relaciones entre ^í, y 
mas ostensible su influencia modificado
ra de los unos para con los otros. 

Desde la revolución francesa se ha 
marcado de un modo fehaciente y verda
deramente universal este carácter com
plejo en el movimiento general de Euro
pa, y no como quiera en sus manifesta
ciones políticas, sino lo que todavía es 
mas importante, en sus manifestaciones 
sociales, en sus manifestaciones morales, 
en sus manifestaciones científicas, artís
ticas, religiosas: en una palabra, en las 
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manifestaciones mas intimas y profun
das de la conciencia humana y de su ple
nitud de contenido y relaciones. 

Por eso estudiar los acontecimientos de 
un país, las vicisitudes de una localidad, 
los incidentes y modificaciones de una 
nación cualquiera, es en el fondo es
tudiar la*rida entera de la Europa y del 
mundo, abstracción hecha del carácter 
peculiar que esos incidentes, modifica
ciones y vicisitudes teng-an en cada cir
cunscripción g-eográfica que se examine 

Esto sentado como preliminar inexcu
sable de toda revista mas ó menos g-ene-
ral, y que se refiera á la política mas 
palpitante y llena de interés que en Eu
ropa se ha realizado en los momentos en 
que escribimos estas líneas, pasemos 
ahora á presentar el cuadro de lo que 
mas vivamente ha llamado la atención 
pública en esta última quincena. 

En nuestra política interior, el fracaso 
de la candidatura genovesa y la crisis 
laboriosa que le ha seg-uido, han sido los 
ac intecimientos de mas palpitante inte
rés que nos ha ofrecido la revolución de 
Setiembre en su desarrollo, y en la aspi
ración de los partidos políticos para dar 
solución á los problemas que dicha revo-
laeion encarna. 

No entraremos á examinar muy dete
nidamente, ni las concausas íntimas que 
determinaron al partido radical á tomar 
en sério dicha candidatura, ni los pro
cedimientos diplomáticos y parlamenta
rios que sirvieron para desarrollarla y 
procurarle una vitalidad artificial y co
mo de invernadero. Nos concretaremos 
simplemente á mostrar, cómo dicha pre
tendida solución, no era solución, y co
mo después de todo, no era otra cosa, 
que un producto de la ilusión de los par
tidos, que, por no hallarse bastante aten
tos á las condiciones y elementos que les 
rodean, buscan fuera de la naturaleza 
de las cosas, lo que solo en ella, y como 
de ella, puede únicamente ser deducción 
lógica y racional. 

La, candidatura del duque de Génova 
era un problema externo, exótico, com
pletamente ag-eno, no solo á los carac-
téres y fundamentos esenciales de la re 
volucion de Setiembre, sino loque es 
mas todavía, completamente ag-eno á 
toda mira nacional, á toda aspiración 
que estuviese en armonía y acuerdo con 
ulg-una costumbre nuestra, con alguna 
tendencia de nuestro g'énio, con alg-un 
sentido de nuestra historia, de nuestras 
tradiciones ó de nuestros intereses. No 
tenia ni aun la garantía diplomática 
mas insignificante con relación á cual
quiera de los problemas de alg-im inte 
rés que hoy se agitan en las naciones 
que mas directamente puedan influir en 
el desarrollo de nuestro movimiento po
lítico. Era simplemente una cábala de 
buena fe, sin duda; pero una cábala, 
después de todo, y un expediente con el 
que se pretendía anular otro expediente. 
Génova era el candidato que había de 
anular á Montpensier, y en este sentido 
fué patrocinado, sin atender ni exami 
nar préviamente que en los períodos re 
volucionarios, toda pretendida solución 
que solo mire á los intereses peculiares 
de un partido, es solución muerta con 
solo oponerle los fines generales que es 
te no tenga en cuenta, y los propósitos 
totales que se empeñe en no reconocer 

Por eso el duque de Génova, oficial
mente muerto, ha debido desengañar á 
los montpensieristas, y convencerlos de 
un modo abrumador, de que si el geno -
vista ha fracasado porque era la compo
nenda de un partido, la suya no ha que
dado menos derrotada, puesto que es 
también no menor producto de una ten
dencia exclusivista y de un propósito no 
menos parcial é interesado. 

A consecuencia de este fracaso diplo
mático ha surgido naturalmente, y como 
consecuencia lógica, una crisis mas ó 
menos laboriosa en la marcha política 
del gabinete homogéneo constituido Los 
elementos mas refractarios de la coali
ción revolucionaria han pretextado esta 
impotencia de los radicales para resolver 
el problema monárquico, y se han apre
surado á hacer ver que ellos tenían solu
ción régia que oponer, y expediente mas 
seguro que la garantizase. Procuraban 
ocultar á sus propios ojos primero, y á 
los ágenos después, que el descalabro 
sufrido por los radicales tenia una signi
ficación demasiado profunda, dado el ac
tual estado de las cosas, y de que no era 
ese el camino señalado por los principios 
democráticos para llegar á la consolida
ción de la obra revolucionaria. Olvidá

banse de su impopularidad á consecuen
cia de sus tradiciones, y de su impotencia 
á causa de rus resábios, y pretendían, á 
nombre de una falsa interpretación de la 
conciliación existente, levantarse á las 
esferas oficiales del poder, con la inten
ción marcada de llevar adelante sus te
naces propósitos de coronar el edificio. 

¡Tentativa inútil, y que ponia de relie
ve su desconocimiento de la situación, y 
la profunda debilidad de sus fuerzas! No 
era, no es el problema monárquico el que 
apremia, es, por el contrario, la obra or
gánica interior de los principios revolu
cionarios, las reformas anunciadas en la 
esfera económica, en la esfera adminis
trativa, en la esfera jurídica, en la esfe
ra social, en una palabra, la que exige á 
la situación ea que nos encontramos lle
var decididamente á cabo. 

Comprendió ndolo así, es como la crisis se 
ha resuelto favorablemente al sentido de 
las reformas; aplazando indefinidamente 
la solución monárquica, y organizando 
vigorosamente la marcha majestuosa de 
la revolución dándole á la interinidad 
que atravesamos, un carácter estable, y 
un fundamento sólido, hasta que de ella 
misma brote naturalmente la tan anhela
da solución, y la tan suspirada constitu
ción definitiva del país dentro del régi
men democrático inaugurado en Cádiz. 

Es necesario estar muy preocupado 
con las viejas tradiciones; es necesario 
estar muy pegado á los intereses de par
cialidad, á los egoísmos de clases y posi
ción para no ver que la revolución de 
Setiembre, inauguración regeneradora 
de un porvenir brillante y expléndido en 
los destinos de este país, trae predomi
nantemente problemas relativos á la vi
da íntima y constitutiva de la humani
dad contemporánea, en sus aspiraciones 
á redimirse de las limitaciones del pasa
do, mas bien que problemas puramente 
formales y extensos, concernientes á .a 
organización de los poderes políticos y á 
su encajonamiento sistemático en insti
tuciones tradicionales. 

L a revolución de Setiembre, antes que 
revolución nacional, es movimiento hu
mano, condensación explosiva del ideal 
que agita á nuestro siglo y que tiende á 
ser desenvuelto, ora en una localidad, 
ora en otra, como término sublime de 
las aspiraciones á que el espíritu contem
poráneo gravita. Por eso la revolución 
de Setiembre está llamada por su propia 
virtud á trascender en su influencia de 
los límites circunscritos de nacionalidad 
en que por el instante se halla determi
nada; y si bien ahora está todavía laten
te, algo, sin embargo, indica el sordo 
rumor que la democracia ha producido 
en la nación vecina, y la espectacion 
atenta en que, respecto de España, se 
hallan todas las demás naciones de E u 
ropa. 

Hay indudablemente algo de conta
gioso en los sublimes principios que 
nuestra revolución ha proclamado, y al
go irresistible que se impone severa
mente aun á aquellos que mas fuerte
mente prevenidos creen hallarse contra 
su poder invasor. 

La modificación ministerial que acaba 
de verificarse en Francia, es una mues
tra fehaciente de que nunca rompe im
punemente un pueblo las tradiciones que 
lo encadenan, sin que su movimiento de
je de tener imitadores allí donde idénti
cos males reclaman idénticas reformas. 
Esta modificación ministerial significa 
algo mas de lo que el mismo imperio 
cree; pues por mas que la transacción 
haya sido hecha á título de la reserva 
mental de anularla cuando la ocasión sea 
propicia, no por eso el llamado poder per
sonal ha dejado de sufrir una desmem
bración irreparable. 

Las exigencias de la opinión han sido 
apremiantes; el recuerdo de la iniquidad 
del 2 de Diciembre se ha hecho con una 
recrudescencia temible; el sofisma sobre 
que se basaba el cesarismo imperial ha 
aparecido en toda su desnudez, y ha os
tentado de un modo peligroso todas sus 
deformidades. ISunca como ahora se han 
puesto al descubierto las arbitrariedades 
á que tiende todo poder que sueña con 
el entronizamiento absoluto, ni nunca 
como ahora se han patentizado los vi
cios que explota, los privilegios que al-
haga y las enervaciones de que vive; ja
más los poderes que aspiran á la perma
nencia han evidenciado, como en este ul
timo período, que lo que toman por eter
no, no es mas que una petrificación gra
dual y un medio de transformar en fósi
les todas las fuerzas vivas de un país 

que, en su extravío, se apodera de semi-
janteá moldes para encajonarse. 

E l ministerio que, con pujos democrá
ticos, acabado crear el imperio moribun
do, no es mas que un remsdio á que ape
lan los enfermos graves, como para des
cargar su cabeza abrumada por fúnebres 
presentimientos. L a aparente abdicación 
del gobierno personal por mjlio del S¿-
natus consulto, la actitud formidable del 
radicalismo irreconciliable en el Cuerpo 
legislativo y la convicción profunda de la 
Francia, queve en esastransacciones una 
obligada y gastadísima habilidad, que 
ya no es hábil de parte de su emperador, 
hacen de este acontecimiento un fenó
meno singular y un suceso preñado de 
sucesos. Aguardemos la nueva actitud 
que intenta aparentar el ministerio pre 
sidido por el ex-demócrata Ollivier, como 
ya le llama maliciosamente en Francia la 
opinión pública. No deja de ser significa
tivo y abrumador este calificativo que á 
primera vista pudiera parecer inocente. 

Por otra parte, todos estos poderes que 
aspiran á hacerse tradicionales y que du
rante toda su vida procuran conservar la 
ilusión de que tienen un carácter dinásti
co, gravitan inevitablemente hácia el 
pasado, y se convierten en agentes in
teresados de la restauración de todo lo 
viejo, hasta los límites en que lo viejo 
puede tener obligadas transacciones con 
ellos. 

Todo su arte, toda su habilidad, todo 
el fondo secreto de su tan ponderada po
lítica, consiste en este perpétuo juego de 
equilibrios, en esta eterna sofistería uti
litaria, que en último término no les dá 
otro resultado que el de una série de 
pústulas en la conciencia, que acaban 
por podrirles hasta lo que hay de mas 
generoso y levantado en la naturaleza 
humana. ¿Cómo compaginará el imperio 
estas condiciones típicas de su tempera
mento, con el nuevo órdeu de cosas que 
la opinión reclama, y que el ministerio 
Ollivier aparenta suponer? 

Otro acontecimiento importante por 
la significación que intenta tener, es en 
estos momentos el Concilio ecuménico 
convocado en Roma. No es á primera 
vista tan fácil como parece, á los espíri
tus superficiales, el encontrarle á ese 
anacronismo su importancia en estos 
momentos, y dentro de un siglo que tie
ne invadido su espíritu por el mas en
carnado volterianismo. 

Este siglo que no plantea problemas 
teológicos; este siglo que va enterrando 
todos los sensualismos religiosos,- este si
glo que quiere desvincular la idea de 
Dios par tanto tiempo amortizada en ma
nos de un cuerpo de priviligiados que se 
habían juzgado sus depositarios; este si
glo que dá al conocimiento de Dios un 
carácter eminentemente progresivo y 
lleno de movimiento y vida; este siglo 
en fin, que tiene sus intereses dirigidos, 
hácia la tierra, y que quiere tomar pri
mero posesión del mundo para poder 
tranquilamente dirigir después su mira
da al ciólo sin nubes que se lo impidan; 
este siglo, repetimos, mira por ese lado 
con profunda indiferencia todo lo que al 
dogmatismo tradicional de la Iglesia 
se refiera. No son los dogmas, como 
creencia extinguida, lo que le interesa 

E l Cjncilio sin, embargo, algo quiere 
significar, algún interés pretende explo
tar, algún monopolio quiere conservar; 
pues no en balde se arrostra el ridículo, 
y nadie hay que sea tan impávido que 
sin alguna utilidad pretenda ponerse de 
relieve. 

Todos convienen en clasificar al Con 
cilio mas bien de Asamblea política que 
de Parlamento religioso; y ciertamente 
que al juzgarlo así, no se equivocan. E l 
Concilio ecuménico es el esqueleto de 
Gregorio VII desenterrado y puesto de 
manifiesto ante todos aquellos poderes de 
transición existentes, que por una ilusión 
óptica tienen la cara vuelta hácia la es
palda. Observad la actitud que respecto 
de él guardan los gobiernos mas ó me 
nos eclécticos de Europa, y podréis ex 
pilcaros cuál es el fondo secreto que los 
impulsa, y la ambición con que sueñan. 
Napoleón III, á pesar de la indiferencia 
que aparenta hácia él, le sonríe por lo 
bajo y le presta una atención profunda, 
aunque disimula su simpatía halagüeña 
porque no le tengan por un reaccionario 
demasiado sospechoso y mucho mas en 
las actuales circunstancias 

E l derecho divino de Guillermo de Pru 
sia, tiene sus lazos íntimos y sus simpa
tías secretas hácia esa tiara en vísperas 
de ser infalible, y cuyainfalibilidad restau

rada seria el cimiento mas sólido de su co
rona, cuyacúspide juzga sumergida en el 
cielo. Víctor Manuel mism). á pesar de sus 
recientes actos contraproducen tes, busca 
en sus tradiciones católicas el sofisma de 
la respetabilidad, como para recrearse 
en secreto al contemplar esas antiguas 
piedras angulares del edificio monárqui
co, carcomidas por el constitucionalismo 
contemporáneo: en una palabra, cuantos 
viven de la fe no sometida á exámen , 
cuantos tienen que recordar la tradición, 
como para escudar en sus arrugas el 
ataque á sus privilegios, merced á la res
petabilidad de las canas, se hallan mas 
ó mmos interesados y miran gratamente 
al Concilio, como queriendo encontrar en 
él una esperanza de garantía. Sabedora 
de esto la Iglesia, é interesada mas vi
gorosamente que todos, ha convocado 
ese Concilio á despecho del ridículo que 
corre y de los peligros que esto pueda 
traerle consigo. E l Concilio es, por con
siguiente, el baluarte supremo, la últi
ma mumlla, el último esfuerzo que la 
Edad Media acaba de hacer, por ver si 
con una recrudescencia tenaz y con una 
intransigencia decidida, puede recuperar 
el mundo que se le escapa, ofreciendo á 
los restos simpáticos que le quedan el 
cuadro de sus poderes pasados y de su 
antigua omnipotencia. Pero el siglo X I X 
ios v encerá á todos, porque el siglo XLX., 
en su ideal, tiene de su parte la concien
cia entera y el impulso secreto de Dios 
que la anima en su desenvolvimiento y 
desarrollo. 

P O L I T I C A . 

Nuestro mayor afán es distinguir el 
ansiado término de la obra revoluciona
ria, viéndola arraigar hondamente en el 
suelo de nuestra amada patria: ni sus 
conquistas pasadas, ni su gloriosa historia 
serian partes bastantes á complacernos 
y á dejarnos satisfechos, sí debieran que
dar aisladas, sin llegar á enlazarse con 
otros hechos y otras glorias; que una re
volución iniciada y no terminada, perdi
dos los bríos que obtuviera al nacer, no 
solo es un acontecimiento inútil, sino 
también dañoso páralos pueblos, que no 
guardan de él otra memoria que la de los 
sacudimientos y alteraciones á que se su
jetaron, por la esperanza de un bien que 
no llegó. 

Si la revolución española ha llegado á 
ver cumplidas sus mas bellas aspiracio
nes; si ha podido ver colmados sus mas 
generosos y ardientes afanes; si posee 
ya, para disfrutarlos, numerosos bie
nes, que no ha alcanzado todavía nin
gún otro pueblo de la moderna Europa; 
si, en una palabra, cuenta hoy la nación 
española con numerosas y grandes re
formas, que dan la idea del adelanto que 
para ella debe traer el porvenir; en cam
bio, es un hecho no menos cierto y pa
tente, que para llegar á la cúspide del 
monumento revolucionario, es indispen
sable unir, enlazar, consolidar entre sí 
las diferentes reformas operadas, y con
vertir ya en modo de sér de nuestra so
ciedad, en su estado normal, en su na
tural y común esencia, la situación re
volucionaria, que, para acabar con el pa
sado y abrir las puertas al porvenir, fué 
de todo punto necesario establecer. 

Hé ahí la necesidad mas sensible de la 
revolución, y hé ahí, por consiguiente, 
el acto mas revolucionario que al presen 
te hay que llevar á cabo. 

Nada mejor puede demostrárnoslo, que 
el recuerdo de todo lo ocurrido y adelan
tado desde Setiembre del 68 acá: desde el 
primer momento del levantamiento na
cional, paso tras paso hemos venido ade
lantando en el sendero de nuestra rege 
neracion, de tal suerte, que podríamos y a 
darla por cumplida, sino fuera necesario 
dotara la revolución de fuerzas propias, 
para que ella por sí misma se defienda y 
se mantenga. 

Apenas reconquistados por el país los 
fueros, que indisputablemente le asisten, 
para intervenir en la dirección de la cosa 
pública, primer resultado dichoso y tan
gible que produjo la revolución, apres
tóse á luchar en los comicios, ejercitando 
el mas importante de los derechos de 
ciudadanía, y manifestando, por me
dio del sufragio, la aspiración nacional 
sobre el porvenir de la revolución. Las 
Córtes Constituyentes, producto del su
fragio universal, libremente emitido, vi
nieron á inauo-urar la legalidad de la 
revolución, redactando en breve y san
cionando después el Código fundamen
tal , que, como fruto de la voluntad 
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de las Cortes, representaba legítima y 
g-enuinamente la voluntad soberana de 
la nación. 

Bien es cierto que la sinrazón y el des
contento, elementos perturbadores que 
nunca es posible desterrar de toda comu
nión, murmuraron quejas y aun lanza
ron protestas contra la Constitución que 
el sufragio universal habia producido; 
"bien es verdad que aquellos mismos que 
un minuto antes de la sublevación de la 
escuadra en Cádiz, hubieran admitido 
una libertad mermada y dere chos restrin
gidos, mostraron luego desdenes.hácia el 
Código político del 69, que establecía to
das las libertades y consagraba todos los 
derechos; bien es verdad, en una pala
bra, que la intransigencia de unos con
citando la pasión de otros, hizo imposi
ble la armonía, ya que no la unidad , en
tre todos los que militaron juntos en el 
campo revolucionario; mas ¿qué importó 
eso, para que la revolución siguiera in
cesantemente su curso? Ni los hombres 
ilustres que después de haber sido sus 
iniciadores, se convirtieron en sus leales 
custodios, ni la mayoría de los partidos 
liberales, ni toda la parte sensata é iute-
ligente de la nación, dejaron de ver en 
el Código promulgado, la gloriosa repre
sentación de las aspiraciones cumplidas, 
del ideal revolucionario sancionado y le
galizado, como base de nuevas leyes y 
nuevas reformas. 

Este pareció ser el momento en que 
empezáran los sobresaltos, los obstáculos 
y los temores. Vióse la rebeldía y la i n 
surrección turbar la paz general, y dos 
partidos opuestos amenazarnos con idén
tico fiu: la ruina de la revolución. Vióse, 
también al Gobierno, mostrándose fiel 
y celoso guardador de las libertades pa 
trias, acreditando su revolucionario em
peño, y venciendo, una después de otra, 
la insurrección carlista y la republicana. 
¡Cuántas veces, si abrigara los torcidos 
intentos que sus enemigos le atribuye
ron, hubiera po lido el Gobierno tomar 
de manos de 11 nación atemorizada el 
poder absoluto y omnímodo que solo en 
esta reside! ¡Cuántas veces, con solo pro
nunciar algunas promesas y desciibír 
algunos peligros, hubiera visto á las cla
ses todas correr á sus piés, para que se 
hiciera su salvador, haciéndose absoluto! 
¡Cuántas ocasiones hubiera podido apro
vechar, siendo ambicioso y falso liberal, 
para sacrificar las libertades públicas, 
suprimir los derechos establecidos y bor
rar para siempre la misma Constitución, 
que por ser nuestra garantíajy represen 
ta su responsabilidad' 

Sin embargo, nada de esto sucedió; 
antes vióse prontamente á los hombres 
del poder resignar sus facultades abso
lutas en manos de la Cámara que se las 
habia otorgado, y apenas conjurado el 
peligro, restablecer las garant ías sus
pendidas, casi pudiéramos decir que mo 
mentáneamente. 

Ni por un momento la revolución ha 
quedado interrumpida; menos lo queda 
rá en lo sucesivo. Se han seguido unos i 
otros los proyectos de saludables y nece
sarias reformas, y tal es la marcha em
prendida en ese terreno, que muv pronto 
será otra distinta la faz de nuestra atra
sada y vergonzosa legislación. 

¿Qué nos resta, pues? Ya lo hemos di
cho; consolidar, y á esto se encamina el 
Gobierno presidido por el general Prira. 
En todas cuantas crisis hemos visto com
prometidos sus gabinetes, la libertad ha 
recibido una nueva garant ía , porque ja
más ha dejado de presidir á sus solucio
nes el criterio mas extensamente liberal. 
Hoy mismo, al fin de una crisis laborio
sa v difícil, nos hemos visto encamina
dos á un término que no puede inspirar
nos otra cosa que satisfacción y esperan
za: fruto de abnegación y patriotismo, 
el nuevo ministerio constituido, repre
senta, para nosotros, el mas firme baluar
te del campo revolucionario. 

Consolidemos, pues. Probemos á los 
que nos siguen en nuestro amor á la l i 
bertad, que jamás tuvo ésta mas seguro 
su reinado; enseñemos á los que, pasivos 
siempre, solo se agitan por temor ó por 
sospecha, que una situación liberal es la 
mayor garant ía de todos los derechos, y, 
por tanto, de todos los intereses y de to
dos los trabajos legítimos; demostremos 
á los que, ignorantes de su propia razón, 
la abandonan para entregarse á apasio
nados excesos, que la paz es fruto nece
sario de la libertad, la dignidad, condi
ción precisa de todo ciudadano, y la ra
zón, elemento esencial de todo hombre 
libre. Vea la industria, vea la propiedad. 

vean los elementos de nuestra vida so
cial que desde hoy se respira en nuestra 
patria la atmósfera nutritiva de la c iv i 
lización eu el sosiego, de la actividad en 
la justicia, de la libertad en *el derecho 
de todos. 

De la rápida exploración que hemos 
hecho en la historia de nuestra revolu
ción, se deduce demostrada esta verdad, 
que hemos sentado al principio de nues
tro artículo: el acto mas revolucionario 
es hoy consolidar la obra de la revolu
ción. 

A esto, según pensamos, se dirige el 
Gobierno constituido; este manifiesta ser 
su leal propósito. Por esto, á fuer de re
volucionarios ardientes, le apoyamos y 
le seguimos. 

E L S I G L O Y E L CONCILIO 

El estudio de las iastituciones, el es
tudio de los sistemas, el estudio de las 
tradiciones históricas, tiene verdadera
mente algo de psicológico y de moral, 
que se hace necesario examinar escru
pulosamente si hemos de dar una idea un 
poco severa y exacta de su constitución 
y organismo. Analizar un aconteci
miento, desplegar su contenido, sondear 
su esencia, penetrar su valor, su signi
ficación, su importancia, es cosa que no 
puede hacerse ligeramente, sino que es 
indispensable ante todo procurar seguir 
una marcha a lgún tanto metódica que 
nos vaya aclarando el interior contenido 
de cuestiones, que la cuestión en su to
talidad presenta. 

Tal sucede con el Concilio ecuménico 
que acaba de inaugurarse, que es de 
suyo un acontecimiento complejo, el 
cual presenta sobre todo dos fases im 
portautísimas, porque el Concilio ecu 
ménico es á la vez que una institución 
un procedimiento; y decimos que es un 
procedimiento, porque como institución 
es un parlamentarismo extraordinario 
introducido en la Iglesia desde sus orí
genes, y como sistema responde á un 
modo natural de manifestación de las 
doctrinas, de los principios, de los dog
mas y mas tarde de los intereses de los 
poderes, de los monopolios, de las expo
liaciones . del dominio, en una palabra, 
que la Iglesia ha venido tradicionalmen-
te representando. 

Nosotros no vamos á hacer la historia 
de los concilios; nosotros no vamos á 
mostrar cómo en la sucesión de los si
glos cada Concilio no ha sido otra cosa 
que una fase de las nuevas exigencias 
de los tiempos que han impuesto á la 
Iglesia su modo de ser; nosotros vamos 
simplemente á procurar presentar el cua
dro íntimo, el fondo interno, el móvil se
creto, el interés de conciencia que hamo 
tivado su aparición, principalmente en 
el siglo X I X , al par que su disparidad 
que su discordancia, que su ineficacia 
ante este mismo siglo que lo contempla 
como un anacronismo. 

Y ante todo, cabe preguntar: ¿Qué sig
nifica hoy el Concilio? ¿Cómo ha podido 
desenterrarse del polvo de las edades 
ese esqueleto? ¿Qué resorte secreto ha 
removido ese cadáver? Hé aquí la cues 
tion: para apreciarla necesario es pene
trar en el fondo esencial de la institu
ción que el Concilio representa, y estu 
diar detenidamente sus antecedentes 
sus tradiciones, su temperamento: 
masa, en fin, de su sangre. La con 
servacion de lo vetusto, solo puede ex
plicarse por el impulso de los interesa
dos en perpetuarlo, porque hay que te-
uer en cuenta que los intereses desen
vueltos á la sombra de las instituciones, 
son los que tienen el cuidado de embal
samar á estas. 

Ahora bien, yantes de examinar el 
Concilio, examinemos primero lo que 
dice representar. ¿Qué ha sido el catoli
cismo? ¿Qué ha sido la Iglesia? Esto es 
en razón lo primero que nos toca des
envolver. Sin estos antecedentes prévios 
no pudiéramos jamás darnos una expli
cación satisfactoria de lo restante. 

Todos sabemos que el catolicismo ha 
sido en la historia una expresión deter
minada de la relación religiosa; que el 
catolicismo ha sido una particular reli
gión positiva; que el catolicismo ha sido 
un prisma de otros tiempos, á través del 
cual la humanidad ha creído ver á Dios. 
Bajo este punto de vista, y contemplado 
el catolicismo como una fase muerta de 
esta esencialísima y fundamental rela
ción de la vida humana ocupando su n i 
cho en el panteón de la historia, merece 

la 

desde luego nuestro mas profundo res
peto. Nosotros no miramos, no debemos 
mirar, m» podemos mirar con ódio un 
sistema religioso, que ha sabido tan ad
mirablemente hacer vivas una série de 
verdades morales; que ha sabido des
pertar la c^n ciencia de la humanidad 
hasta el punto de desenvolver en ella el 
concepto del Dios-Espíritu, por el que 
con tan sublime brillantez luchó en los 
primeros siglos de su desarrollo. El cris
tianismo primitivo ha tenido figuras y 
episodios tan augustos, tan soberanos, 
tan magestuosos, tan elevados, como los 
ha tenido siempre toda idea emancipado
ra que ha venido al mundo, cualquiera 
que haya sido la forma en que se ha pre
sentado; y si el martirio santifica á los 
hombres hasta el punto de erigirles un 
altar de respetuosa adoración en la con
ciencia de la posteridad, abracemos nos
otros con igual amor á Jesucristo que 
á Juan Huss, á San Pablo que á Colígny, 
á Sócrates que á Servet, á Gerónimo de 
Praga que á Caaalla. Estudiad, sondead 
el móvil que los condujo al patíbulo, y 
veréis la misma causa en el fondo, idén
tico motivo en realidad: todos aspiraban 
á la libertad, de todos fué verdugo el 
despotismo; porque la libertad, idéntico 
fin tiene en todas sus fases, y el despo
tismo iguales medios emplea en todos los 
casos, en todos los tiempos y por lodos 
los que lo ejercen. El despotismo de ar r i 
ba, el del medio y el de abajo, son siem
pre la misma cosa. 

En tal sentido y por tales considera
ciones, el catolicismo, al haber hecho tan 
notables, tan infinitos bienes en la histo
ria, merece de nuestra parte una vene
ración profunda que nos hace desde lue
go perdonarle sus inmensas faltas, sus 
extravíos, sus errores, sus crueldades, 
sus intolerancias, su despotismo, con tal 
que de buen grado ceda el paso á ulterio
res progresos á quienes no puede menos 
de venir estrecho su molde gastado. 

Bajo este punto de vista, hay que ha
cer una distinción delicadísima, y que 
debemos tener muy en cuenta para ser 
justos: los principios, las doctrinas, las 
verdades que el cristianismo ha traído á 
la historia son descubrimientos hechos en 
la conciencia, verdades anteriormente la 
tentes que vinieron desplegándose, t 
medida que las exigencias de la vida las 
hacían cada vez mas necesarias y aplica
bles á los tiempos, y en tal sentido, el 
Portee, inferi nonprevalebunt adversas eam, 
no deja de ser infalible. Antes de que v i 
niera Cristo eran tan eternas las verda 
des que convirtió en hecho de vida, como 
después de su venida, y en tal sentido, 
el mérito del cristianismo ha consistido 
simplemente en desenvolverlas y apli 
carias. 

Si la índole de los tiempos, si las pre 
ocupaciones de la época, sí el estado de 
cultura de aquellos siglos dieron á las 
verdades cristianas el carácter simbóli 
co legendario, místico que desplegó, i 
con esto se favoreció el dogmatismo y la 
imposición de creencias que esto traía 
como consecuencia lógica, esto no es cul 
pa de los principios y de las doctrinas en 
sí inmarcesibles, sino producto de las 
imitaciones históricas de la época en que 
aquellos se produjeron, razón por la cual 
el cristianismo revistió las formas que 
los tiempos le fueron dando, y de aquí 
que á medida que crecía y aumentaba es 
te partido religioso que destruyó la orga
nización del imperio romano, desarro 
liaba á la par un sentido de agrupación 
de colectividad, de exclusivismo, útil 
muy útil, sin duda, para la lucha, pero 
absorbente y tiránico, cuando redujo 
un grosero panteísmo la unidad religio 
sa porque en su anhelo suspiraba, y con 
la que por tan mal camino había soñado 

Pronto la Iglesia, como cuerpo reli 
gioso y moral, aspiró á ser una influen 
cia decisiva en todas las restantes esfe
ras de la vida humana; y si tuvo legíti
mos títulos para serlo eu los tiempos en 
que ella únicamente vinculaba la verdad 
como un pósito, no así en las de épocas 
ulteriores que han sabido reivindicar pa
ra la conciencia aquellas verdades da 
que la Iglesia se habia valido, para creer
se su infalible intérprete y su único ór
gano autorizado en la tierra. El día que 
se despertaron en ella las ambiciones de 
la omnipotencia y la soberbia del domi
nio, perdió su carácter mas augusto, ani
quilan do los elementos de libertad que 
en su seno traía. Desde entonces la Igle
sia restauró el cesarismo contra el que 
habia peleado; pero el cual le habia in 
oculado gradualmente un secreto vicio 

de sangre á consecuencia del contacto 
que con el bajo imperio tuvo en los últi
mos siglos de su existencia. 

La tan decantada paz de Constantino, 
las transacciones que con aquel cristia
no sospechoso aceptó la Iglesia, la i n -
mistion gradual que en los negocios p ú 
blicos fué esta ejerciendo, la fueron in f i l 
trando una profunda corrupción pagana, 
insensible al principio, pereque mas tar
de habia de ser la secreta fuente origina-
dora de todas las idolatrías, de todos los 
despotis uos, de todas las tiranías que 
hemos notado después en ella. 

Desde entonces el libre espíritu de 
exámen en que habia nacido el cristia
nismo fué extinguiéndose lentamente; 
los cristianos mas austeros se fueron re
sellando poco á poco como hoy diríamos; 
y puede decirse con profunda verdad que 
si el protectorado de Constantino facili
tó el triunfo material del catolicismo, im
purificó, sin embargo, la institución y la 
enervó en los goces de un poder antici
pado y prematuro, extraviándola en su 
camino. 

La Iglesia desde entonces dejó de ser 
una escuela de propaganda en la eman
cipación del género humano, y miró pre
dominantemente á los poderes de la tier
ra para subyugarlos á su Noluntad, que 
se habia creído incontrovertible. El pa
pado se comenzóá sentir como una fuer
za frente á otra fuerza, y gradualmente 
y paso á paso y de esfuerzo en esfuerzo, 
üe dominado se convirtió eu dominador. 

¡Perspectiva fascinadora para una ins
titución ambiciosa, y á la cual difícilmen
te resisten los hombres, cuanto mas los 
partidos y los intereses que represen
tan! 

Desde ento.ices el papado fué un poder 
formidable; sus brillantes antecedentes 
le daban el prestigio de las conciencias, 
y los principios que venia representando 
y cuyas formas tenia muy buen cuidado 
de no desmentir al principio, le atraían 
todos los corazones. A la caída del impe
rio romano, siempre suspicaz y celoso 
contra la nueva institución, no tarda en 
suceder una declaración explícita y ter-
minantede sus poderes terrenales: lo que 
hasta entonces habia sido una influen
cia moral cada vez mas irresistible, se 
convierte en una fuerza material, sensi
ble, plásmica, á la luz del dia, llegando á 
ser por el impulso mismo de la ambición, 
la formidable y espantosa t iranía de la 
Edad Media, que no pudo menos de ha
cerle exclamar á Dante aquellas elocuen
tísimas palabras de su Infierno: 

«¡Ah, Constantino! ¡De cuántos males 
fué origen, no tu conversión, sino la ren
ta que recibió de tí el primer Papa opu
lento!» 

Dejemos ahora toda la larga série de 
reflexiones á que se adapta el absorben
te sistema teocrático, que por espacio de 
tantos siglos ha venido ejerciendo la 
Iglesia en la Edad Media, para llegar á 
los tiempos modernos y á la última con
vocación del Concilio ecuménico en el 
siglo X I X , como su expresión genuina y 
su manifestación incontrovertible. 

Ahora bien, ¿qué es lo que hoy viene 
á representar el Concilio recientemente 
inaugurado? Esta es la cuestión capital. 

Al afirmarse el Concilio como la repre
sentación propia del catolicismo y de la 
Iglesia, dice ciertamente la verdad; pero 
el catolicismo que representa es el inau
gurado por Constantino, y la Iglesia que 
reúne es en el espíritu y en la intención 
la ¿Iglesia de Hildebrando, de Inocen
cio I I I , de Bonifacio V I I I , de Alejan
dro V I ; hé aquí porqué el Concilio ecu
ménico es un acontecimiento curioso: es 
el pasado que, animando sus formas dra
máticas, pone en juego las pasíonis de 
ayer, las ambiciones de ayer, las mise
rias de ayer, sin apercibirse siquiera de 
que al hacer eso va á poner de manifiesto 
ante el siglo XIX, que lo mira con extra-
ñeza, los medios de crear dogmas, la 
manera ya sospechada de escudriñar los 
designios de Dios, la receta con que se 
preparan las infalibilidades. 

El sigl^ X I X va á oír con admiración 
hablar á los que se creen emisarios de la 
Divinidad, del mismo modo que lo ha
rían los que simplemente se ocupasen de 
los intereses de la tierra; el siglo X I X 
va á ver cómo parlamentariamente se 
votan los misterios; todo se reduce á 
que, en vez de ser un mortal cualquiera 
el que presida, será el Espíritu Sauto el 
que agi tará la campanilla. 

Inútil es que pretendan guardar el 
mayor sigilo en las discusiones, como si 
fuesen los muertos los que ventilaran los 
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graves negocios del cielo católico; el 
rumor trascenderá y llegará á oidos del 
siglo, que recibirá las decisiones de la 
uQg-ida Asamblea con una estrepitosa 
carcajada. 

Sin embargo, aparte de los intereses 
directos del clero que han sido el móvil 
del Concilio, hay además otros intereses 
adheridos que tienen también simpatías 
hácia la caduca institución; no porque 
las creencias les obliguen á ello, n i mu
cho menos, sino porque sus monopolios 
se exponen á gravísimos compromisos 
el día que los restos dispersos del gasta
do edificio acaben de desplomarse. Hay 
aquí resortes secretos que se intiman so
lidariamente, y que, por un engranaje 
inevitable se apoyan y sostienen recí
procamente. 

Todos aquellos que viven á favor de 
cualquier privilegio; todos aquellos que 
tienen la base en que se apoyan expues
ta á los embates de la critica; todos 
aquellos que pretenden sostener en algo 
de fuera, en algo tradicional, en algo 
exterior, en algo no discutido y legit i 
mado hasta ahora ante la razón, su po
der y su influencia se agrupan instinti
vamente alrededor del Concilio, como pa
ra buscar en él un supremo baluarte 
contra las invasiones cada vez mas tena
ces del espíritu actual, del exámen que 
todo lo analiza, que todo lo investiga, 
que todo lo sondea. Esto es lo que ex
plica la aparente importancia que pre
tenden darle hoy algunos elementos po
líticos y sociales que, como buhos espan
tados , se ciernen y vuelan alrededor del 
Vaticano. 

¿Queréis explicaros los pujos de devo
ción que rinde al Concilio la mesocracia 
contemporánea? ¿ Queréis explicaros la 
aparentemente respetuosa deferencia que 
los tronos doctrinarios de Europa, esas 
instituciones enfermizas y carcomidas 
tienen á ese Congreso de murciélagos? 
Pues no busquéis el secreto en su de
voción, sino en el interés que puede re
portarles todavía el embalsamamiento de 
los dogmas católicos, á favor de los cua
les sueñan aun tenazmente con restau
rar su perdido prestigio y sus encaneci
das mistificaciones. 

El jesuitismo en religión, aquel siste
ma casuístico de prestidigitar la moral 
y de enervar la naturaleza humana que 
tan admirablemente ha practicado la cé
lebre compañía deLoyola, es el doctrina-
rismo en política, sistema que solo puede 
vivir haciendo del pró y del contra un 
instrumento de sus ambiciones y un 
medio adecuado de sus designios. ¿Es-
trañará ahora que los jesuítas de la po
lítica se dén en la sombra abrazos mas 
ó menos secietos con los doctrinarios de 
la religión? Tal es en el fondo la signi
ficación séria que hoy pretende tener el 
Concilio ecuménico que acaba de inau
gurarse y la razón oculta y el móvil se
creto y la única intención posible que en 
este siglo puede caberle. ¡Si tendrá vida 
el tal Concilio! 

M. CALWIA. 

POLÍTICA N E G R E R A . 

Las Córtes se han abierto bajo la pre
sión que en todos los ánimos han deter
minado el abandono de la candidatura 
del duque de Génova y la consiguiente 
dimisión del ministerio. Con estos suce
sos, naturalmente la política toma un 
nuevo carácter, y mucho nos tememos 
que se aprovechen de este incidente los 
solapados enemigos de las libertades u l 
tramarinas para obtener un nuevo apla
zamiento de la cuestión de Puerto-Rico, 
explotando la inquietud que todo cuanto 
vemos debe excitar en los espíritus. 

En estos momentos, pues, debemos 
como nunca insistir en la necesidad de 
que se resuelvan cuanto mas antes los 
problemas tan patriótica como discreta
mente llevados al Congreso por el último 
ministerio; y ahora como nunca importa 
poner de manifiesto de qué manera, en 
todo aplazamiento (aparte del grave pe
ligro que con él correrían los intereses 
sociales de nuestras Antillas y el buen 
nombre de nuestra patria, que viene pro
metiendo ha treinta y tres años reformas 
para Ultramar), los únicos que verdade
ramente tienen interés, y que de él pue
den sacar provecho, son los partidarios 
de la reacción. . 

No lo olvidemos. Hoy los únicos que 
llenan los periódicos con sus amenazas, 
sus lisonjas, sus denuestos y sus insidio
sas afirmaciones en contra de toda re

forma ultramarina, inspirada en el mo
vimiento setembrista, son reaccionarios. 
Y no reaccionarios de esos á quienes el 
curso de los sucesos ha asustado y hecho 
repasar el puente de Al colea, sino borbó
nicos declarados, periódicos alfonsinos, 
altos empleados de las situaciones mo
deradas que comunmente, bajo el velo 
del anónimo y sin tener jomas el valor de 
poner su firma al pié de uno solo de sus 
artículos, se deslizan en las redacciones 
de algunos periódicos y cubren con el 
manto del patriotismo sus intrigas y sus 
melosas asechanzas. 

Ya otra vez lo digimos. Unánime es la 
opinión de la prensa madrileña para re
clamar del Gobierno gran energía, á fin 
de que la insurrección de Cuba conclu
ya. ¿Pero no dice nada, que solo periódi
cos tenidos por reaccionarios y alguna 
individualidad, conocidamente absolutis
ta, de las pocas que en el campo de nues
tros contrarios tienen el arrojo (¡ arrojo 
en estos tiempos en que no se persigue á 
nadie!) de dar la cara; no dice nada que 
ellos exclusivamente sean los que pre
tendan que para conseguir la termina
ción del conflicto cubano no se toque al 
actual órden de cosas de Puerto-Rico? 

Sin embargo, estas gentes no desma
yan, y á cada instante vemos insinuadas 
en ciertos diarios la especiota de que hay 
en Madrid laborantes, y que los partida
rios de la autonomía colonial, que en de
terminados periódicos se sostiene con 
una franqueza que no comprenden cier
tos caractéres, son hipócritas enemigos 
de España, que de esta manera preten
den adormecer á los buenos guardadores 
de nuestros intereses y nuestros dere
chos. 

Verdad que al tomar este camino se 
exponen á que los aludidos les devuelvan 
la injuria, calificándolos de vendidos al 
oro de los negros (siendo de advertir que 
este oro hace mucho tiempo sabe el ca
mino de Madrid), y la cuestión quedaría, 
por tanto, reducida á resolver entre dos 
infames (el uno que por miserable interés 
sostiene las reformas políticas que han 
hecho la felicidad de las primeras colo
nias del mundo, y cuyos principios res
ponden perfectamente al criterio de la 
revolución de 1868, y el otro que por vil 
precio defiende la continuación de la es
clavitud y la dictadura colonial) cuál tie
ne razón, aparte de los menguados mó
viles que á los dos empujen á tomar su 
respectiva actitud. 

Por tanto, esas calumniosas insinua
ciones y esas cobardes asechanzas, en 
puridad de verdad, á nada conducirán si 
se trata el asunto ante hombres de me
diano juicio. Bien, por lo contrario, se
mejante conducta lo que prueba es el v i 
vo deseo de confundir las cuestiones, 
con toques á ellas extraños, dada la i m 
potencia personal ó la falta de razones 
que padece el bando que á tales recursos 
tiene que acudir. 

Discutan, pues (si son capaces de ello) 
los enemigos de que á Ultramar se lle
ven reformas democráticas. Déjense de 
vana palabrería; abandonen el terreno 
de la calumnia y la difamación, y renun
cien áexigir de los revolucionarios la ab
dicación de sus principios, que son su 
honra y determinan sus deberes. ¡Quién 
duda que esto sepuededignamentehacer! 

De otro modo, nos veremos en el caso 
de insistir una y otra vez en que su po
lítica es política negrera, con el mismo 
derecho que ellos suponen que la nues
tra es inspirada por el íilibusterismo cu
bano, y siempre tendremos de nuestra 
parte la ventaja de poderles decir: «De
jad los motes á un lado, y discutid si sois 
capaces el fondo de la cuestión.» 

Fuera de esto volvemos á llamar la 
atención de nuestros amigos políticos. 
Cuidemos todos de que embozados en el 
grito de ¡viva España! no tomen asiento 
en nuestros altos círculos los enemigos 
jurados de la revolución de Setiembre. 
La reacción en estos momentos ronda 
las puertas del poder, y no seria extraño 
que de ciertas soluciones reaccionarias 
para los problemas ultramarinos destila
sen consejos, insinuaciones y hasta ex
citaciones formales para dar vado á los 
conflictos de la Península. Cuidemos to
dos de saber con quién nos las habemos, 
cuáles son los antecedentes y el género 
de intereses que tienen ciertas gentes 
que nos prodigan ahora sus consejos, y 
en fin, hasta dónde nos comprometen los 
sacrificios que algunos hombres, bien 
intencionados, pero de opiniones perfec
tamente opuestas á nuestro credo políti
co, están haciendo en Cuba en obsequio 

de la integridad nacional, y obedeciendo 
á un alto sentimiento de generoso patrio
tismo. 

No olvidemos la historia patria, y re
cordemos siempre que Lardizabal y Eiío, 
que tan importante papel desempeñaron 
bajo un régimen liberal para impedir 
que á nuestras colonias de América fue
se la libertad, también lo desempeñaron 
brillantísimo en la Península cuando la 
reacción de Fernando V I I necesitó de sus 
servicios. 

RAFAEL M. DE LABRA. 

L A CENSURA. E N F I L I P I N A S . 

En Filipinas existe todavía una es
túpida junta de censura compuesta en 
su gran mayoría de frailes patronos de 
los periódicos neos de la Península, y de 
seglares identificados con las ideas de 
aquellos. 

Todas cuantas publicaciones llegan á 
aquellas islas se someten á esta junta in 
quisitorial que impide discrecionalmen-
te la entrada á las producciones que no 
son de su agrado, permitiendo, en cam
b i ó l a introducción de todas las que pue
den contribuir á la propaganda de sus 
ideas de fanatismo é intolerancia. 

Parece ser que la existencia de esta 
junta de censura se funda aparentemin-
te en que se hace necesario un exámen 
de los escritos para que nunca puedan 
verse atacados directa ni indirectamente 
el principio de autoridad ni bajo el pris
ma neo-católico los preceptos religiosos. 

Esta rueda de la administración en la 
época de mando de los partidos reaccio
narios, es un arma que esgrimen los 
censores contra la autoridad de los go
biernos liberales, puesto que convinien
do á sus intereses la propaganda de sus 
doctrinas y el aniquilamiento de los l i 
berales, autorizan todas las publicacio
nes contrarias á estos, mientras que re
chazan las que están en consonancia con 
las ideas del actual Gobierno. 

Mucho puede decirse de esta junta; 
pero nos concretaremos á decir que fué 
tachada por los mismos moderados de 
excesivamente intolerante. 

Mientras que el Gobierno, con sobra
da justicia, premiaba los trabajos his tó
ricos de D. Modesto Lafuente con una 
gran cruz, los censores de Filipinas ne
gaban el pase á un ejemplar de su Histo
ria de España, que había sido encargado 
por una persona de conocida posición so
cial en Manila. Solo consintieron en la 
entrega de la obra al interesado después 
de anotarla á su gusto y tachar comple
tamente algunos pasajes de la publica
ción. 

Prolijo seria enumerar las obras de 
reconocido mérito comprendidas en el 
largo catálogo de la Santa congregación 
del índice filipino. Baste á nuestro pro
pósito decir que están prohibidas el Tra
tado de disciplina eclesiástica, de D Joa
quín Aguirre; el Diccionario de la lengua 
castellana de Domínguez; gran número 
de producciones de nuestros primeros 
poetas, etc., etc. 

Los suscriíores á periódicos liberales 
son perseguidos, y aun algunos que han 
cometido el horrendo delito de leer algu
nos números, como se prueba con la con
ducta recientemente seguida por los 
frailes dominicos catedráticos de la Uni 
versidad de Manila con los alumnos de 
la misma. 

De tal manera concitaron los ánimos 
de los estudiantes, que por primera vez 
se han visto ya en Manila en los parajes 
públicos grandes carteles en que se pe
dia la reforma de la enseñanza y la se
cularización de ésta y la de las comuni
dades religiosas, que en aquel país, co
mo en todas partes, son una verdadera 
plaga. 

Por lo original, merece ser conocido 
el procedimiento de que sus reverencias 
se valen para insultar y exasperar á los 
estudiantes. En los ejemplos gramatica
les, en la proposición de los silogismos, 
en las cátedras de filosofía y en las cues
tiones de las demás facultades, los per
sonalizaban en los mismos estudiantes, 
envolviendo en los conceptos insultos 
contra los jóvenes. Ejemplo: Fulano es 
un canalla, que se entrega á la lectura 
de periódicos inmorales escritos por los 
enemigos de Dios y de los hombres. D i 
vídame Vd. este período en las oracio
nes que contiene. 

Otro ejemplo: siendo España católica 
y siendo Cárlos V I I el rey de los católi
cos, claro está que será el rey de España. 

Es curioso ver la forma con que sus 
reverencias saben captarse la volun
tad de las autoridades en Filipinas, m á s 
dispuestas á disfrutar de las dulzuras del 
país, que de hacer su felicidad. 

Las haciendas de los frailes, situadas 
en las provincias limítrofes á la capital, 
y los satisfechos estómagos de los fun
cionarios públicos de alta categoría, po
drían explicar en qué consiste el miste
rioso amuleto de los frailes. 

En vista de que los frailes, allí y don
de quiera que se hallen, son el obstáculo 
mas poderoso para la marcha progresi
va de la civilización, por su reconocida 
tendencia oscurantista, se hace necesa
rio que el Gobierno se apresure á secula
rizarlos, para que aquel país pueda re
munerarnos de la pérdida de nuestras 
colonias americanas. 

El único pueblo del extremo Oriente 
en que la conciencia no es libre, es F i l i 
pinas; y esta también la única colonia 
que en aquellos mares no disfruta de la 
libertad de imprenta, ni siquiera para pu 
blicar los sucesos del nuevo órden de 
cosas de España, prohibido arbitraria
mente por el borbónico general Gándara 
en comunicación de 12 de Enero de 1869 
dirigida al director de E l Porvenir F i l ip i 
no. Entre los alambicados y ridículos 
considerandos que fundamentan aquella 
soberana disposición del expresado ca
pitán general, se lee. entre otras cosas 
estupendas, que los intereses de las em
presas periodísticas en aquellos remotos 
climas, no son intereses legítimos; que 
la prensa no tiene derecho para exigir 
que se la tolere publicar noticias, ni en
trar sobre ello en apreciaciones de n i n 
gún género, porque la prensa perturba 
la tranquilidad y ocasiona males de tras
cendencia. 

Las autoridades civiles y militares que 
allí se mandan no creen prudente á sus 
intereses romper lanzas contra enemigos 
como los frailes, qua ahora mismo tienen 
en Madrid poderosos valedores que b u 
llen en las esferas oficiales para abogar 
por la conservación en Filipinas de los 
intereses monacales; y así se explica que 
hasta en la junta consultiva de reformas 
para aquellas islas, se haya nombrado 
por el ministro Becerra, al P. Fr. Ma
nuel Rivas, en vocal de la misma junta. 

Es menester, pues, que nuestros com
pañeros en la prensa aboguen por la l i 
bre circulación en Filipinas de los per ió
dicos liberales, para lo cual hay que 
combatir y destruir al elemento teocrá
tico, que ha convertido aquellas islas 
en patrimonio suyo, con mengua del 
prestigio español, y es preciso, por úl
timo, que se haga entender á aquellos 
naturales, que al aparecer la libertad 
sobre el horizonte de la Península ibér i 
ca, ilumina á la vez todos los dominios 
españoles, uniéndolos así con fraternales 
lazos á la madre patria. 

Según los últimos proyectos de ley presenta
dos á las Córtes por ef Sr. Ruiz Zorrilla, que 
creemos mantiene su sucesor el Sr. Montero 
Ríos, debe ser pronto una realidad el plantea
miento del registro civil, y para entonces ofre
cemos dar á nuestros lectores una instrucción 
detallada de cuanto sea necesario para llevar de
bidamente los libros de semejante registro. Sin 
embargo, bueno ss que digamos desde ahora que 
las municipalidades deLerian empezar, como me
dida preparatoria, á reformar sus datos sobre 
territorio, población y riqueza general, con fre
cuencia bastante desconocidos, y estas cifras 
que son de suma utilidad y hasta necesarias p B r a 
la buena administración municipal, serán á la 
vez otro dato de comprobación cuando se reali
ce el proyecto de estadística general de Españc 
y se quiera ver el resultado del regislrocivil por 
lo que concierne al modo de ser de la población. 

Nosotros, que hemos estudiado detenidamente 
la estadística en otros países; que hemos visto 
los brillantes resultados que la misma produce 
para la administración general, nos hemos con
vencido de que faltando á las municipalidades 
buenos registros, debiendo los secretarios prac
ticar los trabajos cada vez que los gobernadores 
les pidan algún dato, es decir, no teniendo un 
libro donde acudir para resolver las dudas que 
se les ocurran al llenar los estados para com
probar las noticias que les suministran los par
ticulares, es de todo punto imposible que la es -
taiísiica se aproxime á la verdad y dé los re
sultados apetecibles. 

Por esto nosotros nos proponemos publicar 
un plan de estadística municipal, que creemos 
de suma utilidad, hoy que los secretarios de 
ayuntamiento van á ser llamados para ayudar 
C3n su concurso y sus luces á realizar trabajos 
estadísticos importantísimos, que no dejarán de 
influir notablemente en el buen régimen admi
nistrativo de España. 



CRONICA HISPANOAMERICANA. 

l'E 
E S F U E R Z O S 

LA IMPRENTA ESPAÑOLA, PARA ELUDIR LA 
LEGISLACION QUE LA HA REGIDO DESDE LOS 
RETES CATÓLICOS HASTA FINES DEL SI
GLO XVIII. 
Es cosa sing-ular que la imprenta, que 

vino á España poco después de su mag
nífica invención; la imprenta, por la que 
aprendemos la historia de los pueblos 
antig-uos y modernos, de sus g-obiernos, 
de sus g-uerras civiles y exteriores, de 
las letras, de las artes y hasta de los mas 
frivolos objetos, no nos haya contado 
hasta ahora su propia historia, la de su 
existencia legal en los cuatro siglos que 
cuenta de vida. Pero por mas extraño 
que esto parezca, tengo por cierto que 
nadie, entre nosotros, se habia ocupado 
de este trabajo, y no me parece aventu 
rado añadir que nadie tampoco se ocu
pará en a»leíante, porque en él se en
cuentran compendiadas y justamente 
apreciadas todas las disposiciones por las 
que se ha regido la imprenta desde la 
época de los Reyes Católicos hasta el 
principio del presente siglo. 

Así, aunque el deber me obligara á 
tratar de este asunto, no podría hacerlo, 
por estar agotado, si por dicha no hu
biera mezclado el nuevo académico con 
el exámen de las disposiciones que dic
taban nuestres reyes contra la imprenta, 
los esfuerzos de esta para eludir su cum
plimiento. Esta es materia mas grata y 
mas fecunda, y en la que toda la dificul
tad consiste en escojer bien, entre tan
tos, tan interesantes y preciosos ejemplos 
como pueden citarse; en unos casos de 
la sagacidad, en otros del valor, en mu
chos de la fortuna y en todos del ingénio 
de los escritores españoles, que protes
tando contra la tiranía de su tiempo lo
graban imprimir y circular sus ideas á 
pesar de la censura y de las conminacio
nes con la pena capital y con las hogue
ras de la Inquisición. Prescindamos en 
este instante de los que por motivos pu
ramente religiosos pudieran temerlas, y 
de todo lo que tenga relación con el ob
jeto primitivo de este tribunal. Los Reyes 
Católicos que lo establecieron fueron, 
como acabáis de oir, los mas propicios al 
establecimiento de la imprenta y á la in
troducción de los libros en España. No 
persistieron, sin embargo, mucho tiem
po en tan buen propósito. Admitieron de 
buen grado, y aun acogieron con favor, 
los libros mientras los consideraron tan 
solo como una novedad inocente y por 
demás extraña y curiosa; pero no tarda
ron en ver que á vueltas del entreteni
miento que procuraban, difundían cier
tas máximas que no podían menos de pa
recer peligrosas á los que aunque con 
nobles fines solo trataron de ensanchar 
y robustecer el poder real. 

Cuando este hubo vencido los mayores 
obstáculos que le oponían las clases pri
vilegiadas, quiso la mala suerte de Cas
tilla que una dinastía extranjera acaba
se con sus antiguas y preciadas liberta
des y con la vida de sus mas ilustres ciu
dadanos, que sucumbieron en Villalar. Y 
como habían hecho los Comuneros un 
uso tan libre de la imprenta, como sus 
peticiones, sus pactos, sus manifiestos 
habían circulado tan profusamente, en
cendiendo en el santo amor de la libertad 
á todos los pueblos que se coaligaron en 
su defensa, se hizo odiosa la imprenta á 
los vencedores. Y aunque no hubieran 
deseado proscribirla en odio á lo pasado, 
habrían del mismo modo procurado su
jetarla por temor al porvenir. La liga en
tre el sacerdocio y el imperio, que forti
ficaron las guerras de religión sosteni
das por Carlos V, y que en el siguiente 
reinado fué mas estrecha todavía, mas 
interesada y mas cruel, se fundaba nece
sariamente en el ódio á todo progreso y 
en la supresión de toda ide;i que pudiera 
tender á debilitar el terrible poder espi
ritual y temporal que para mal de Espa
ña se habían unido en sacrilega alianza. 
Por esto consideraron como sus natura
les enemigos á todos los hombres que, 
dotados de una inteligencia superior ó 
de un espíritu independiente, lejos de ce
der al miedo se sienten mayores cuanto 
mayor es el peligro, y se procuró á toda 
costa aislarlos del pueblo, por cuya ilus
tración y bienestar estaban dispuestos á 
sacrificarse. Con este objeto se les privó 
de la imprenta, dejándola reducida á que 
fuese únicamente el órgano de las ideas 
que aprobasen los clérigos y los censo 
res interesados en la conservación de 
aquel orden de cosas, creyendo de este 
modo acabar para siempre, no solo con 

todas las que les fuesen contrarias, sino 
hasta con la libertad del pensamiento. 
Como es natural y conveniente que to
das las causas tengan sus defensores, no 
faltará acaso quien viendo que aquella 
funesta liga trajo á España tantos ma
les, tantas guerras, tanto atraso, tanta 
despoblación, miseria y vergüenza, 
quiera atribuir á la opinión unánime de 
los españoles de aquel tiempo, al espíritu 
de la época, la dureza y la crueldad de 
las disposiciones contra la imprenta. Pe
ro si esto fuera cierto, ¿para qué se nece
sitaban? Si todos pensaban lo mismo, 
cuanto mas escribieran, cuanto mas pu
blicaran sus ideas, mas fuerte y mas po
pular sería el poder, que se supone por 
todos deseado y que se vería así por to
dos defendido. ¿Por qué no soltar todas 
las lenguas de la fama si habían de re
petir á coro los principios que el clero 
sostenía de que el poder de los reyes era 
de derecho divino y habia de elogiar á 
los reyes cuando consentían y fomenta
ban las riquezas, los privilegios, la ín-
flencia y hasta el predominio político del 
clero? L a verdad es que se desconfiaba 
del pueblo y que se le temía, pues aun 
supoüíendo buena fé, y en vez de propó
sitos interesados en los que deseaban di
rigirle por tales caminos un sincero fa
natismo; si el fanatismo es ciego, nunca 
lo es tanto que no vea que no alcanza á 
todos. Antes, por el contrario, suele ser 
tan desconfiado y de tan mal contentar, 
que á los fanáticos todos les parecen ti
bios, y á los que realmente lo son pron
to los califican de enemigos. 

Pero lo que hubiera sido el pueblo es
pañol si se le hubiera dejado manifestar 
libremente sus sentimientos y sus ideas 
por medio de la imprenta, se puede cole
gir de lo que ha sido á pesar del rigor 
y de las penas terribles con que, según 
acabáis de oir, eran tratados los pocos 
que se atrevían á desafiar, y cuando 
menos á eludir la doble censura civil y 
eclesiástica. Consiguió esta apagar mu
chas inteligencias, extender el horizonte 
de las tinieblas, sumir en la ignorancia 
á las clases mas numerosas; pero no lo
gró pervertir su espíritu ni que se extin
guiera la luz de algún talento privile
giado y de alguna alma grande que per
sonificara las aspiraciones de su época y 
protestara en su nombre y en el de las 
generaciones sucesivas contra el régimen 
que mal de su grado sufrían. 

Aunque no hubiera habido mas que 
un solo español que, dotado de grande 
ingénio, de inmensa erudición, de pluma 
flexible, que así manejaba los mas subli
mes como los mas humildes asuntos, 
que hubiera consagrado toda su vida á 
estudiar los vicios, no solo de los gobier
nos, sino de las mas respetables institu
ciones, sin perdonar ni aun la persona 
del monarca, y á denunciarlas al mundo 
con todo el vigor y toda la elocuencia de 
su talento, ó con la amarga y punzante 
ironía de su sátira, aunque no hubiera 
habido mas que un Quevedo, que calum
niado, cargado de grillos y alternativa
mente perseguido y declarado inocente 
perseverara hasta el fin de sus días en su 
noble y arriesgado propósito; si este 
hombre alcanzó el favor del pueblo, si 
mereció su cariño, si produjo su entu
siasmo y si su popularidad se conserva 
siempre fresca y atraviesa los siglos y 
llega á nosotros como si ese hombre v i 
viera y le conociera todo el pueblo, es 
que el pueblo y los siglos protestan con
tra la tiranía que él combatió, y que en 
él reconocen el mejor intérprete y el de 
fensor mas digno de las ideas y de las 
tendencias que han podido vivir mucho 
tiempo sofocadas; pero que nunca llega
ron á desaparecer del espíritu de nuesira 
nación. Verdad es que son mas conocí 
das y mas generalmente celebradas las 
sátiras que las obras sérias de Quevedo; 
pero coino el fin que en unas y en otras 
se propuso era el mismo, nada probará 
esto contra el origen y significación de 
su popularidad. Y si alguien dudase de 
que la debió en gran parte á su espíritu 
liberal y á sus grandes cualidades como 
ciudadano, compare el favor con que se 
repite su nombre, que no han alcanzado 
entre nosotros, ni será fácil que alcan
cen jamas los primeros ingénios, por 
mas superiores que sean á Quevedo 

Ni el inmortal autor del Quijote es tan 
conocido ni tan querido. Si el vulgo cita 
algún autor, si le atribuye con razón 
sin ella algunos versos ó alguna senten
cia ó dicho agudo, no cita el nombre de 
Cervantes, sino el de Quevedo. Pues es
ta reputación no la ha formado la poste

ridad, que heredada la habemos de sus 
contemporáneos. EUos también le supo
nen autor de todo lo que mas lisonjeaba 
sus tendencias y de cuanto se decía y 
escribía, con tanto atrevimiento como 
donaire, contra los vicios de la córte, 
que el cariñ) popular á veces toma el 
mas sublime carácter del amor que atri
buye al objeto amado todas las perfec
ciones y bellezas que son el embeleso del 
alma. Pues bien; sus contemporáneos le 
conocían de cerca, sabían que no era un 
escritor ligero y festivo, sino un gran 
pensador,- un filósofo, un consumado po
lítico, cjue en España y fuera de España 
acredito su profundo saber en comisiones 
de la mayor importancia, y que apelaba 
á la sátira por aprovechar la tolerancia 
que suele concederse á los poetas, como 
apelaba al recurso de escribir la vida de 
Marco Bruto para abandonarse al senti
miento de la libertad, que era el mas po
deroso en su alma, como apelaba á las 
Sagradas Escrituras, en que era muy 
versado, para dar lecciones muy severas 
á los reyes en su Política de Dios y Go-
bierno de Cristo, como empleaba la nove
la y los sueños y toda clase de ficciones 
para poner en boca de personajes imagi
narios lo que en la suya no se habría to
lerado. Algunos ejemplos, que todos co
nocéis perfectamente, demostrarán esta 
verdad hasta la evidencia. ¿Cómo si tal 
salvaguardia ó tales artificios habia de 
hablar con tanta libertad de los reyes 
de los límites de su poder, de los tiranos 
y de su fin, de sus confesores que se 
mezclan en las cosas del Estado, de loa 
nobles, de los palaciegos y hasta de la 
Inquisición y la quema de los libros? E n 
la Política de Dios, dice que «los tiranos 
que ha habido, los demonios políticos 
que han poblado de infierno las repúbli
cas, han acostumbrado á los príncipes á 
no comer nada sin comerlo con vasallos. 
J'odo lo quieren con sangre de pueblos.» 

Y mas adelante «lleva el vasallo el pe-
»so del rey á cuestas como las armas pa-
»ra que le defienda, no para que le hun-
»da. Justo es que recompense defendien-
)>do el ser llevado y el ser carga.» 

A los reyes, que en vez de escuchar 
este lenguaje oyen el de los cortesanos, 
que para hacer monopolio de la fidelidad 
acusan las intenciones de los demás, les 
advierte muy cuerdamente. «Que en las 
>»repúblicas del mundo los acusadores 
«embriagan de tósigo los oidosdelos prín-
»cipes, son lenguas de la envidia y de la 
«venganza; el aire de sus palabras en
ciende la ira y atízala crueldad; el que 
los oye se aventura, el que los cree los 

«empeora, el que los premia es solamente 
peor que ellos. Admiten acusadores de 

«miedo de las traiciones, no pudiendo 
«faltar traidores donde los acusadores 
«asisten, porque son mas los delincuentes 
»que hacen que los que acusan.» 

Profunda sentencia que prueba el gran 
conocimiento que tenía Quevedo del co
razón humano, y cuánto habia estudia
do los efectos naturales de la desconfian
za y de la injusticia. Tan irritado le 
traían sin duda sus propias persecucio
nes y los vicios de la córte, que algunas 
veces parece que el despecho le hacia 
desear, en vez de la enmienda, que tenia 
por imposible, la ruina. «Los tiranos son 
«tan malos, dice, son tan malos, que las 
«virtudes son su riesgo. Si prosiguen en 
«la violencia se despeñan, si se reportan 
«los despeñan: de tal condición es la ini-
«quidad, que la obstinación los edifica y 
«la enmienda los arruina Su medicina 
«se encierra en este aforismo; ó no etnpe-
»zar á ser tirano, ó no acabar de serlo, 
«porque es mas ejecutivo el desprecio 
»que el temor.» 

Y mucho semeja al desprecio el tono 
en que hablaba de la muerte y de los fu-
norales del rey Don Felipe III, cuando en 
aquellos momentos no pudo el agraviado 
ser mas benévolo con su injusto perse
guidor. «Ninguna -"osa. dice, despierta 
«tanto el bullicio del pueblo como la no 
»vedad. Vióse en este día que en mudar 
«de señor regocijó el reino, sin saber del 
«que sucedía mas de que era otro.... Se 
«conoció al fin que la mejor fiesta que 
«hace la fortuna, y con que entretiene á 
«los vasallos, es remudarles el dominio 
«Salió para el Escorial el cuerpo del 
«grande y piadoso rey, no bien acompa-
»ñado de luces y mal asistido de criados 
«fué mortificación de su grandeza y 
«amenaza de la de su heredero, pues le 
«mostró cuán seca es la muerte de los 
«monarcas y cuán deslucida y cuán des-
«amparada su memoria.» 

Y el que en sus obras sérias daba á los 

reyes tan amargos consejos en vida, y 
así hablaba en el día de su muerte, no 
es de extrañar que vaya mas allá en las 
festivas. En el Alguacil Alguacilado hace 
hace la siguiente atrevida pregunta: 
¿Hay reyes en el infisrnol Y el diablo no 
se contenta con responderle afirmativa
mente, sino que se mete á explicar por 
qué los hay en tanta abundancia. Atri
buyéndolo á que «viéndose en la suma 
«reverencia de sus vasallos y con la 
«grandeza puestos á dioses, quieren va
ler punto menos y parecerlo, y tienen 

«muchos caminos para condenarse y 
«muchos que los ayudan; porque unos 
«se condenan por la crueldad, y matando 
»y destruyendo es una guadaña corona-
«dade vicios y una peste real de sus rei-
»nos: otros se pierden por la codicia, ha-
«ciendo almacenes de sus villas y ciuda-
«des, á fuerza de grandes pechos que en 
«vez de r.riar desustancian, y otros se 
«van til infierno por terceras personas y 
«se condenan por poderes, fiándose de 
«infames ministros; y es dolor verlos pe-
«nar, porque como bozales en trabajo, se 
«les dobla el dolor con cualquiera cosa.» 

Qué mucho que el que así escribe se 
burle de los nobles en las Zahúrdas de 
Pluton y nos presente á uno con la eje
cutoria en la mano sosteniendo ante el 
tribunal del mismo demonio que JIO debia 
pagar pecho. «Pues pagad espalda, dijo 
«un diablo, y dióle cuatro palos en ellas 
«que le derribó de la cuesta, y luego le 
«dijo: acabaos de desengañar que el que 
«desciende del Cid, de Bernardo y de Go-
«dofredo y no es orno ellos, sino vicioso 
«como vos, ese tal mas destruye el linaje 
«que lo hereda. Toda la sangre, hidal-
)>guillo, es colorada.» 

Y en otra parte se burla como en pro
fecía de los que en tiempos de guerra 
ostentan pacíficamente veneras llamadas 
militares; y tratando de la de Santiago 
dice: «que el Santo Patrón de España 
»mas quiere ver sus cruces apuntadas de 
«un mosquete que paseadas de un des-
«ocupado.» 

Y luego á renglón seguido la empren
de con los confesores de los reyes, ó mas 
bien con estos sí les permiten mezclarse 
en las cosas del Estado, «porque no hay 
«cosa, dice, mas diferente que Estado y 
«conciencia, ni mas profana que la ra-
»zon de Estado.» Supone que el confesor 
no tendrá los conocimientos que exige 
la ciencia del gobierno, «y cuando fuera 
«así, añade, que la lección y los estudios 
«arribaran á esta cumbre, ¿qué noticia 
«que no sea pobre, qué experiencia que 
«no sea mendigada de la relación po l:á 
«tener un religioso (da por sentado que 
«el confesor del rey ha de ser fraile), si 
»ya no presumiesen de monarcas los su-
«periores y nos quisiesen contar los conven-
»tos por provincias!» 

No podía Quevedo escribir directamen
te contra las quemas de libros hechas 
por la Inquisición, cuando tanto riesga 
corrían los autores de ser quemados co
mo ellos; pero aprovecha la ocasión, y 
acaso la busca de intento, al hablar de 
las obras de Cicerón y suponiendo que 
fuera capaz de quemarlas, como le pro
ponía Marco Antonio, dice elocuente
mente: «La llama las imprime de nuevo 
«en cada pavesa suya en que las desata. 
-Libros tales, la persecución los enco-
«mienda.» 

Y para volver á hablar de los reyes, y 
de un modo por cierto que solo puede 
ser permitido á los que creían imposible 
que su autoridad pudiera templarse en 
los gobiernos constitucionales por la ley, 
que haciéndola mas conspicua y brillan
te la hace al mismo tiempo inofensiva, 
busca un pretexto en El Entretenido, La 
DueñayEl SOJJ/OÍI, para dirigirse á ciertos 
escritores que atribuyen grandes virtu
des á los reyes, y les apostrofa de esta 
manera: «Perros, decid la verdad y es-
«cribid de día y de noche: no escribáis lo 
«que habia de ser, que esa es doctrina 
«del deseo, no lo que debia de ser, que 
«esa es lición de la prudencia, sino lo 
»que puede ser. ¿Y es posible, responded-
»me, podrá uno ser monarca y tenerlo 
»todo sin quitárselo á muchos? ¿Podrá 
»ser superior y soberano y subordinarse 
»á consejo? Podrá ser todo poderoso y no 
»vengar su enojo, no llenar su codicia, 
»no satisfacer su lujuria.» 

Aun son mas graves las palabras que 
siguen, y mas lo son todavía otros pasa
jes que podrían citarse, tanto en sus 
obras sérias como en las festivas. Sus 
contemporáneos no aprobarían cierta
mente en algunas ocasiones tal desenfa
do y tanta dureza en la frase; pero á los 
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consejos de la mas vulg-ar prudencia con
testaba él con tan noble arrog-ancia, que 
el que no admire la elevación de su ca
rácter, tendría al menos que enmudecer 
y respetarle. 

No he de callar, por mas que con el dedo 
Ya locando la boca, 6 ya la treme. 
Silencio avises 6 amenaces miedo. 
¿No ha de haber un espírilu valiente? 
¿Siempre se ha de sentir lo que se dice? 
¿Nunca se ha de decir lo que se siente? 

Pues sepa quien lo niega y quien lo duda 
Que es lengua la verdad de Dios severo, 
Y la lengua de Dios nunca fué muda. 

(EPÍSTOLA AL CONDE-DUQUE.) 

Y la valentía que estos versos demues
tran, aunque entonces creyera que podia 
dirig-irlos sin riesg'o alg-uno al privado, 
no la desmintió por cierto cuando se vió 
por tantos años sumido en un calabozo 
subterráneo en San Márcos de León; y 
carg-ado de grillos, habla de ellos de esta 
manera: «Pesarán los que hoy teng^o de 
«ocho á nueve libras, advirtiendo que 
«eran mucho mayores los queme quita-
••ron, y con ser tan grande el defecto de 
»mi pierna y mayor con el peso y suje-
»cion de los grillos, ando con ellos como 
»si no estuviera cojo. Dios ayuda al hom-
»bre perseg-uido como con superior aten-
"Cion.>> No pudo, sin embarg-o, resistir 
su salud las duras pruebas porque le h i 
cieron pasar, y aquellos grillos que á la 
grandeza de su alma parecían ligeros, 
causáronle al fin tres heridas, que, no te
niendo cirujano que le curase, se resol
vió á cauterizárselas con sus propias ma
nos. Pues aun en aquella terrible y des
consolada situación, se decia á sí mismo: 

Alma robusta en penas se examina 
Y trabajos ansiosos y mortales 
Cargan, mas no derriban nobles cuellos. 
A Dios quien mas padece se avecina: 
El está solo fuera de los males 
Y el varón que los sufre, encima de ellos. 

Pero no tengo yo que recordaros, se
ñores, los tormentos de su prisión, por
que todos conocéis aquellas sentidas car
tas en que él mismo los refiere con áni
mo varonil y con una elocuencia que 
desgarra el corazón. Yo tuve un dia á 
dicha singular el leerlas en la copia mis
ma que, cuando eran apenas conocidas, 
sacó de ellas Jovellanos, y pagué aquel 
placer con lágrimas amargas que me ar
rancó la consideración de los largos años 
de encierro y de prisión que estaban re
servados en una cartuja y en un castillo 
al que así se compadecía de aquella ilus
tre víctima y quería perpetuar su me
moria, siu pensar acaso en que el despo
tismo, á quien ofende el resplandor del 
saber y de la virtud de los grandes escri
tores y de los eminentes ciudadanos, le 
tenia de antemano condenado á la pros
cripción y al martirio. 

Murió Qutívedo; pero murió llevando 
hasta mas allá de la tumba su amor á la 
libertad, y murió, mas que resignado, 
gozoso, con la esperanza de encontrarla 
en el otro mundo. Conocidos son sus ú l 
timos versos en que, llamando á la muer
te, decia: 

Aguardo á que desate de estos hierros 
la muerte prevenida, 
ei alma que añudada está en la vida, 
para que en presto vuelo, 
horra del cautiverio de este suelo, 
coronando de lauro entrambas sienes, 
suba al supremo alcázar estrellado 
á recibir alegres parabienes 
de nueva libertad, de nuevo estado. 

Si su alma alcanzó el alto premio que 
con atan buscaba hasta en los umbrales 
mismos de la muerte, su cuerpo ha sido 
menos afortunado Yace todavía en un 
apartado lugar de la Mancha esperando 
el dia de la resurrección de nuestras glo
rias cívicas y literarias, en que ocupará el 
alto lugar que le corresponde en el pan
teón nacional que ha de consagrar nues
tra patria á los grandes hombres que ha 
producido. Si mientras tanto en el Valle 
de Toranzo, donde existe su casa solarie
ga, lleno todavía de las antiquísimas tra
diciones de su familia, que-vedó, según 
pretende, que en él entrasen los moros; 
si en aquel valle para todos delicioso y 
mas caro para mí por ser dulce residen
cia de la amistad, ó en Madrid que fué 
su dichosa patria, se le consagrase al
g ú n recuerdo, seria una digna venganza 
de la-injusticia ó del olvido, y el mas no
ble y el mas poderoso estímulo para los 
que se sientan capaces de imitar en algo 
á aquel profundo escritor y eminente pa
tricio. 

Pero no fué ciertamente el único, ni 
siquiera el primero, que se atrevió á 
combatir los abusos y los errores de 
aquellos gobiernos y las pretensiones 
exageradas de los reyes cuando su po
der absoluto y la Inquisición, su terrible 
auxiliar, oprimían á nuestra desgracia
da patria. Muy oportunamente se nos ha 
citado el nombre de Mariana, que no se 
contentó con una reticencia bastante sig
nificativa contra el derecho á la corona 
de Isabel I , sino que sin arredrarle las 
persecuciones, de que no fueron parte á 
librarle ni la notoriedad de su ciencia ni 
lo respetable de su estado, se atrevió á 
atacar de frente á la tiranía, á descubrir 
los interesados fines ó el error de sus de
fensores y á predecir su ruina. «Muchos, 
»dice, extienden el poder de los reyes y 
"le suben mas de lo que la razón y el de-
wrecho pide; unos por ganar por este ca-
»mino su gracia, y por la misma razón 
«mejorar sus haciendas, ralea de gentes 
»la mas perjudicial que hay en el mun
ido, pero muy ordinaria en los palacios 
«y córtes; otros por tener entendido que 
)>por este camino la grandeza real y su 
»majestad se aumentan, en que consiste 
»la salud pública y particular de los pue-
»blos. en lo cual se engañan grande
mente, porque como la virtud, así tam-
))bien el poderío tiene su medida y sus 
«términos, y si los pasa, no solo no se 
r>fortifica, sino que se enflaquece y men-
wgua, que, según dicen graves autores, 
»el poder no es como el dinero que cuan-
))to uno mas tiene tanto es mas rico, sino 
"Como el manjar comparado con el estó-
»mago, que si le falta y se le carga mu-
«cho se enflaquece; y es averiguado que 
»el poder de estos reyes cuanto se ex-
«tiendafuera de sus términos tanto dege
ne ra en tiranía, que es género de go
bierno, no solo malo, sino flaco y poco 
«duradero, por tener por enemigos á sus 
"Vasallos mismos, contra cuya indignación 
»ÍIO hay fuerza ni arma bastante.» 

Y en el mismo papel dice hablando de 
los procuradores á Córtes que «son gen-
"te de poco ajobo en todo y que van re-
»sueltos, á costa del pueblo miserable, de 
«henchir sus bolsas: demás que las ne-
"gociaciones son tales que darían en tier-
»ra con los cedros del Líbano Bien lo 
"entendemos, y que como van las cosas, 
"ninguna querrá el príncipe á que no se 
"rindan y que será mejor para excusar 
«cohechos y costas que nunca allá fuesen 
»ni se juntasen." 

El derecho divino de los reyes se vió 
combatido hasta por escritores tan pia
dosos como el padre fray Juan de Santa 
María, que decia: «No pechan en valde 
"los reinos tantos estados, tantos cargos, 
«tan grandes rentas, tanta autoridad. 
«Nombre y dignidad tan grande no se 
"les dá sin carga. En valde tuvieran el 
"nombre de reyes si no tuvieran á quien 
»regir y gobernar y les tocase esa obli
gac ión .» Ideas semejantes y otras mu
cho mas libres y con mas rudeza presen
tadas se encuentran en otras muchas 
obras, cuyos autores y cuyo espíritu re
cordareis perfectamente, sin que de ellos 
tenga yo que hacer aquí mención; pero 
no puedo menos de citar un elocuentísi
mo escritor del siglo X V I I ; un profundo 
filósofo político, que para muchos podrá 
ser desconocido, como para mí lo era, y 
lo seria todavía si no hubiese debido el 
placer de su lectura á mis eruditos ami
gos de la Biblioteca nacional, y mas par
ticularmente al que está á la cabaza de 
ellos, cuyo ingénio y cuya fama, con ser 
tan grande, apenas pueden medirse con 
sus nobles y generosos sentimientos. 

Vivía en Madrid, y al mismo tiempo 
que Lope de Vega, otro autor de su pro
pio apellido, López de Vega, queno valia 
ciertamente menos que él, ni por la pro
fundidad de su talento, ni por la copia y 
variedad de sus conocimientos, ni por el 
vigor de su estilo. Si aquel le ganaba en 
fantasía, este lo compensaba con la ele
vación de sus miras y la profundidad de 
su intención. Cómo él poeta alcanzó su 
merecida fama y gozó en vida todas las 
ventajas de la mas popular nombradla, 
que apenas ha podido aumentar la gra
titud y la admiración de las generacio
nes sucesivas y de la presente, y cómo 
López de Vega, el filósofo, el estadista, el 
profundísimo escritor, vivió casi desco
nocido, llegando á perderse su nombre 
por completo; misterios son de nuestra 
historia literaria y social que alguno 
aclarará, por no ser yo de ello capaz, ni 
este el lugar oportuno. Pero nunca es 
tarde para reparar las injusticias de los 
tiempos, sobre todo cuando no son los 

sabios los que pierden en no ser conoci
dos, sino los pueblos en no conocerlos. 

Todo lo que hemos leído de López de 
Vega, demuestra una tendencia tan lib 
ral como extraña, al parecer, en el siglo 
en que escribía; pero en los diálogos mo
rales que pone en boca de Heráclito y de 
Uemócrito para usar sin duda en su nom
bre de una licencia que de otro modo no 
le habría sido permitida, se va derecho 
como Mariana y Quevedo al origen del 
poder de los reyes, y lamentándose de 
que se perdiera la igualdad que nos dió 
la naturaleza, dice: «Muchos días há que 
»en el mundo está admitida esta diferen-
>>cia de personas. La necesidad hizo los 
'•primeros reyes, la virtud á la nobleza. 
»A muchos después hizo ilustres y dió 
"grandes Estados, lo que llaman buena 
"suerte; á otros el poder. Y la costumbre 
»y paciencia común les adquirió derecho 
«sucesivo.» Pues aun siendo tan natura
les y tan dignos de respeto estos títulos, 
protesta contra ellos, «y no se espere de 
"mí, añade, que siguiendo la opinión 
«vulgar desmienta mi conocimiento, des-
»lumbre mi razón, apruebe la superiori-
»dad con que proceden estos mayores 
»del mundo y venere con la turba-multa 
"de los engañados á los que conozco por 
«mis iguales y aun por mis inferiores.» 

Son de ver la lástima y el desden con 
que habla de los palaciegos, «que no 
" O b r á n d o s e l o exteriormente como infe-
»ñores, mas creyendo también la infe
r io r idad propia y la soberanía que ido-
"latran, aun llegan á desvanecerse de 
«que los veamos admitidos al público y 
"Vergonzoso reconocimiento de una y de 
«otra. J amás les llega al pensamiento el 
"examinar con la razón lo injustificado ó 
"injusto de estas desigualdades. Introdu
cidas las hallaron, y esto les basta para 
"que las den entero crédito. El creer es 
"mas fácil para ellos que el juzgar. Por 
"loco tendrían á cualquiera de nosotros 
»que les hable con a lgún menosprecio de 
»lo que ellos veneran y ven v e n e r a r á 
" O t r o s como ello?... Infelices cuanto i g -
»norantes en su engañado y desvaneci-
»do empleo, cuanto no fuera por mas, 
»por esto solo: que renunciando la pre
c ios ís ima libertad de que la generosa 
"naturaleza les hizo don liberal, elijan 
•-por estado de vida el hacer del albedrio 
»ageno (las mas veces tan errante), Nor-
"te fijo á todas sus acciones.» 

El que así apostrofa á los palaciegos, 
cuando habla de los palacios solo dice 
esto: «Propia es de los palacios la des
orden, pero creed que nunca los p e n a á 
"los señores, y como esta se aborrece 
"tanto, queda cerrado el p a s o á los mo-
"tivos de enmendarse aquella.» 

A los nobles que bizarrean de s u s bla
sones los llama «Turba al fin, por la ma-
"yor parte vulgar y no menos plebe á 
"mi ver aunque m a s lucida (esto es, mas 
«vista y mas patente) que la que tiene 
»este nombre en la República;» y con
fundiendo, de propósito sin duda, á los 
nobles y á los príncipes, manifiesta «su 
»indignacion contra los m a s de este lina-
»je de hombres. ¿Y quién no la tendrá, 
»prosigue, de v e r tan desvanecido y ar
rogante con el engaño y tolerancia del 
"mundo á uno que siendo de la especie 
"mortal, atendiendo en todo solo á s u 
"gusto, haga tan poco caso de la natu-
"ral igualdad y quizá ventaja d e l otro, 
» q u e sin respetar q u e e s como él de car-
"ne y sangre, ni repara en que si se 
«ofrece ocasión s e haya de l o g r a r á eos-
« t a agena l a insolencia de sus antojos, 
"ni le parezca que nacieron los de grado 
"inferior en el órden de la República 
»para otro efecto que p a r a ser ministros 
"de sus deleites? Si pueden lo que quieren, 
^quieren las mas veces lo peor.—Y final
mente , su gusto ha de ser s u primera 
«obligación, y cumplan ó no con las de 
" s u Estado, aunque nos pese, los hemos 
« d e respetar como á señores. No hay pa-
«ciencia que no se irrite viendo cuán de 
«veras toman esto de la desigualdad, 
" q u e aun donde n o sirve de n a d a lo hin-
«chado y vano no h a n d e perder un áto-
» m o del menosprecio d e los demás « 

Y dominado siempre por el sentimiento 
de la igualdad, exclama: «No hay prín-
«cipe, no hay monarca de los que mas 
«venera el mundo, que pueda n e g a r á l a 
«humildad lo antiguo de s u origen.» 

SALÜSTIANO DE OLÓZAGA. 

{Se concluirá.) 

E L TROVADOR F O L Q U E T . 

t 
En las Vidas de los trovadores escritas 

en provenzal ó en lengua romana por 
autores del siglo X I I I , se dice de este 
trovad >r lo siguiente, que al pié de la le
tra traducimos: 

«Folquet, de Marsella, era hijo de un 
mercader de Génova que se llamaba A l 
fonso, y que. á su muerte, le dejó muy 
rico. Tenia Folquet mucho talento, era 
muy entendido, y ofreció sus servicios á 
hombres poderosos, con los cuales p-ivó, 
acompañándoles en sus excursiones y 
correrías. Obtuvo el favor del rey Ricar
do y del buen conde Ramón de Tolos^t y 
de En Barral su señor de Marsella. Supo 
trovar muy bien y era de gentil y ga
llarda presencia. Cortejaba á la mujer de 
su señor En Barral, aclamindola por da
ma de sus pensamientos, y á ella dedi
caba sus canciones; pero ni su mérito 
personal ni el de sus canciones pudieron 
jamás obtener de ella el mas leve favor 
amoroso, cosa de la cual se queja amar-
ganiente en todas sus poesías. 

"Cuando el buen rey Alfonso de Casti
lla fué derrotado por el rey de Marrue
cos, que era apellidado Miramamolí (I) , 
quien le tomó Calatrava y Salvatierra y 
el castillo de Toninas, hubo gran llanto 
y consternación en toda España y entre 
todas las buenas gentes que supieron la 
nueva, á causa del deshonor que de ello 
sufrió la cristiandad y de las grandes 
pérdidas sufridas por aquel buen rey en 
personas y tierras. Ya otras veces suce
diera que las gentes del Miramamolí ha
blan invadido el reino del rey Alfonso, 
causándole graves daños y perjuicios. 
Sucedió entonces que elbuen rey Alfonso 
envió sus mensajeros al Papa para pe
dirle que le hiciese socorrer por los baro
nes de Francia y de Inglaterra, por el 
rey de Aragón y por el conde de Tolosa. 
En Folquet, que era muy gran amigo 
del rey de Castilia, y que aun no habla 
entrado en la órden del Cister, compuso 
entonces una oración (fez una prezi causa) 
para alentar á los barones y buenas gen
tes á socorrer al buen rey de Castilla, 
insistiendo sobre el honor que les repor
tarla el auxilio que diesen al rey y el 
perdón que de Dios alcanzarían por ello; 
cuya oración comenzaba así: 

«Hueimais no¡ conosc razo...» 
"Folquet, como ya sabéis, amaba á la 

esposa de su señor En Barral, madama 
Azalais de Roca Martina, y la loabi en 
sus versos, y por ella y para ella compo
nía sus cauciones; pero tenia buen cui 
dado que no se divulgara, pues que era 
la mujer de su señor y se le hubiera 
achacado como grande felonía; y su da
ma soportaba sus ruegos y canciones á 
causa de los grandes elogios que de ella 
hacia. En Barral tenia dos hermanas de 
grande mérito y de mucha belleza, lla
mada la una Na Laura de San Jorlan, y 
la otra Na Mabilia de Pontevés. Las dos 
habitaban con En Barral, y En Folquet 
tenia tanta intimidad con ellas que no 
parecía sino que estaba en relaciones 
amorosas con cada una. Mad. Azalais 
pensaba que se entendía con Na Laura, 
siendo correspondido de esta, y le acusó, 
y le hizo acusar por muchas personas, y 
acabó por despedirle, no cuidándose de 
escuchar por mas tiempo ni sus ruegos, 
ni sus canciones, ni sus buenas palabras. 
Así, pues, le hizo decir que se alejase de 
Na Laura y que no esperase ya mas de 
ella misma ni amistad ni amor. 

«Sintióse mucho Folquet de que su da
ma le hubiese despedido, y abandonó di
versiones, cantos y alegrías. Largo tiem
po permaneció sumido en la tristeza, la
mentando su grande desventura, pues 
perdía á su dama, que era lo que mas 
amaba en el mundo, á causa de otra da
ma de la cual solo p j r cortesía se habla 
ocupado. 

A consecuencia de estos pesares, pasó 
á visitar á la emperatriz mujer de G u i 
llermo de Montpeller é hija del empera
dor Manuel, la cual era dama de altas 
prendas, muy nombrada por su protec
ción al méritó, su amor á la cortesía y 
su afición al Gal s-iber, y le contó todas 
sus cuitas. Le consoló la emperatriz -lo 
mejor que pudo, y le suplicó que no se 
apesadumbrase ni desesperara, sinoque, 
por el contrario, tornase á cantar y á ha
cer canciones por el amor de ella, y así 

( i ) El emir Yusuf ben Tachfin, príncipe de 
los almorávides. 
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fué que, cediendo á los ruedos de la em
peratriz, compuso aquella canción que 
dice: 

«Tan mou de corteza razo....» 
»Y sucedió queMad, Azalais murió, y 

En Barral su marido, señor de Folquet, 
murió también; y el buen rey Ricardo 
murió, y lo mismo el buen conde Ramón 
de Tolosa y el rey Alfonso de Aragón. 
Entonces, la tristeza que hubo de cau
sarle la muerte de su dama y de todos 
estospriocipes, le hizo abandonar el mun
do y entró en la órden del Cister con su 
mujer y dos hijos que tenia. Y fué abad 
de una rica abadía de Provenza que se 
llama Torondet. y en seguida fué nom
brado obispo de Tolosa y allí murió.» 

Tal es la biografía que de Folquet se 
nos traza en las Vidas de algunos trova
dores, escritas por autores del siglo XIÍI 
y sacadas del olvido en que yacían, gra
cias á los trabajos inteligentes de Ray-
nouard, del Indígena de Tolosa y de otros 
hombres de mérito; pero mucho, y mu
cho mas ciertamente, hay que decir de 
aquel trovador célebre cuya tempestuosa 
y agitada vida se movió en un gran tea
tro, y cuya sombría figura se dibuja con 
negros perfiles en las sangrientas esce
nas de su época. 

Vamos, pues, á decir todo lo que de él 
ha llegado á nuestra noticia, y proceda
mos con órden. 

I I . 

Folquet, Folquetz, Foulquet, Foulques, 
ó Folqueto,pues con todos estos nombres 
es conocido, según son los autores que de 
él se han ocupado, debió nacer por los 
años 1155 en la ciudad de Génova, pues 
si bien se le llama vulgarmente Folquet 
de Marsella, no es á causa de ser hijo de 
esta población, sino por ser allí donde 
pasó gran parte de su vida, allí donde 
escribió sus mas inspirados cantos, y 
allí, finalmente, donde estuvo Si teatro 
de sus cuitas de amores. 

Es exacto, y comprueba con todos los 
demás documentos que hemos tenido 
ocasión de examinar, lo que de él dice su 
biógrafo provenzal relativamente á su 
amor hácia la hermosa dama Azalais, 
mujer de Barral de Marsella. 

Barral ó Beraldo de Baucio, vizconde 
de Marsella, era uno de los mas nobles y 
poderosos señores de Provenza. Conocida 
es la pretensión de la casa de Baucio al 
señorío y condado de Provenza, y sabi
das son sus largas é incesantes luchas 
con la casa de Barcelona disputándose 
aquella soberanía. 

Barral tenia curte en su palacio de 
Marsella, córte de la cual eran soberanas 
su esposa la vizcondesa Azalais ó Aze-
laida, á quien las crónicas dan el dictado 
de hermosa entre las hermosas, y sus 
hermanas Laura y Mabilia, que no ce
dían por cierto á su cuñada en belleza y 
donosura. Allí acudían los mas gallar
dos donceles, los mas apuestos caballe
ros y los mas renombrados trovadores, 
quienes rivalizaban en sus cantos, ya 
para loar la grandeza de la casa Baucio, 
ya para ensalzar la gentileza de las da
mas de su córte. 

Era muy frecuente entonces entre los 
grandes y nobles señores tener córte y 
celebrar reuniones que tenían directa
mente por objeto fomentar y perfeccio
nar el arte de trovar, que en aquella épo
ca era reputado como necesario. Cuando 
la trompeta guerrera no llamaba á la 
lid, en cuyo caso todo sufría interrup
ción, los castillos feudales y los palacios 
de los mas poderosos barones se conver
tían en centros ó academias del Gai saber 
á donde acudían desde remotos puntos 
los mas célebres trovadores para compo
ner versos, cantarlos y ofrecerlos á las 
señoras de sus pensamientos, ocupando 
también el tiempo en discutir sobre cues
tiones de un órden muy sutil por cierto, 
cuestiones que versaban en gran parte 
sobre temas y puntos amorosos. 

El amor era una de las principales y 
mas predilectas ocupaciones de caballe
ros y trovadores. Un señor ó un trova
dor, veía una dama, la encontraba her
mosa y se declaraba al momento su ca
ballero, estableciéndose en seguida entre 
dama y galán un comercio de todos los 
días y de todos los instantes. Poco im
portaba que la dama fuese casada, pues 
que la mayor parte de las veces el amor 
no pasaba los límites del platonismo. La 
virtud de las damas salía muy á menudo 
ilesa en aquel juejo peligroso, en aquel 
juego con fuego, que se hacia á vista y 
paciencia del marido, el cual, por su 

parte, era á su vez caballero de otra 
dama. 

Durante mucho tiempo la córte de los 
Baucios fué punto de cita para galanes y 
trovadores, pero lo fué principalmente en 
época en que vivían Beraldo, uno de los 
mas fastuosos y expléndidos señores que 
ha tenido la casa de Baucio, y Azalais 
su esposa, una de las damas de su tiem
po mas renombradas por su hermosura, 
su cortesía y su amor á la gaya ciencia. 
Ya tendremos ocasión de ver cómo figu
ra en la vida de algunos trovadores esta 
dama, á la cual se consagró Folquet por 
completo, sin que su relevante mérito y 
sus cualidades personales consiguiesen 
jamás ablandar el corazón de la cruel 
que así le desdeñaba, tal vez porque otro 
trovador mas feliz habia hallado el ca
mino de su alma, muda y rebelde para el 
amor de Folquet. 

Por largo tiempo suspiró este á las 
plantas de Azalais que gustaba de él 
ciertamente, pero solo porque la celebra
ba en sus cantos, que eran muy estima
dos y propagaban por todas partes el 
eco de su nombradía y gentileza. 

Todas las noticias que tenemos con-
cuerdan en decir que Folquet llevaba en 
aquel entonces una vida de disipación y 
locura, como si hubiese querido sofocar 
con el estrépito y bullicio el pesar que le 
causaban los desdenes de su dama. Pare
ce que los rigores de esta llegaron á ser 
intolerables para el trovador que, el me
jor día, víctima de una de aquellas in t r i 
gas tan frecuentes en los palacios, fué 
despedido de la córte de los Baucios, per
diendo á un mismo tiempo el favor del 
príncipe y la esperanza de conseguir el 
amor de su amada. 

Folquet abandonó entonces Marsella 
para refugiarse en Montpeller, en cuya 
córte fué brillantemente acogido, mere
ciendo toda clase de consideraciones á 
Eudoxia, la hija del emperador griego, 
casada con Guillermo de Montpeller. 

Allí tuvo noticia de la muerte de Aza
lais, cuya severidad no habia podido cu
rarle de su loca pasión. No tardó Eudo
xia en seguirla á la tumba, y murieron 
también por aquel entonces el príncipe 
de Baucio y el conde Ramón V de Tolo
sa, protectores del trovador. Afectáronle 
de tal manera estas muertes que, en un 
acto de desesperación, resolvió abando
nar el mundo, y , después de haber deci
dido á su mujer y á sus dos hijos á abra
zar la vida religiosa, entró él á su vez en 
la órden del Cister el año 1200. 

I I I . 
Desde el momento eu que el trovador, 

célebre por sus versos apasionados, se 
hubo hecho monje, una nueva existencia 
comenzó para él. Hubo de decir adiós 
á la vida errante y vagabunda, frivola y 
caprichosa de la Gaya ciencia, hubo de 
arrinconar y cubrir con un velo de luto 
su lira de amores, hubo de romper con 
su pasado de locas aventuras y de glo
rias mundanas, pero tuvo que dar en 
cambio nuevo pasto á la actividad de su 
espíritu inquieto y de su genio turbu
lento. Despertóse en él la ambición con 
terrible violencia á tiempo que la escena 
de un gran teatro aparecía á sus ojos. 

Precisamente, en los momentos en que 
el trovador vestía su sayal de monje, co
menzaban en Provenza las primeras es
cenas de aquel sangriento drama que se 
llama la cruzada contra los albigenses, 
y la ambición llevó á Folquet á represen
tar en él el tristísimo papel de traidor y 
de verdugo. 

La Provenza, país de luz, de amor, de 
entusiasmo, de sentimiento, de patriotis
mo, habia visto nacer y germinar en su 
suelo los que mas tarde han sido llama
dos herejes albigenses. En el fondo no 
eran aquellos hombres otra cosa que lo 
que hoy llamaríamos libre pensadores ó 
independientes. 

Ya varias veces, y en diversas ocasio
nes, habia la Iglesia condenado las doc
trinas de las distintas sectas que se ha
bían ido sucediendo y reproduciendo en 
aquel suelo clásico del amor y de la poe
sía, pero la Provenza era un país de to
lerancia y de hospitalidad donde la vida 
se pasaba alegremente, dondj todas las 
opiniones eran respetadas, todas las inte
ligencias admiradas y todas las liberta
des admitidas. Mal se avenía con esto la 
córte de Roma que, en sutendencia al se
ñorío pontifical del Universo, no podía 
consentir hubiese un pueblo, una frac
ción ó una secta de hombres bastante 
te osados para sujetar á discusión cier
tos puntos del dogma, para predicar con

tra el escándalo y los excesos de varios 
sacerdotes, para propagar ideas de l i 
bertad y de independencia, para seguir 
un rito particular, para aconsejar que los 
rezos debían hacerse en la lengua roma
na ó provenzal, como lengua del país 
pareciendo así desconocer la supremacía 
de la vieja lengua religiosa y política de 
Roma. 

Subió en esto á ocupar la Sede ponti
ficia Inocencio I I I . Sabido es cuáles eran 
sus miras, y conocidos son sus esfuerzos 
para hacer que todas las testas corona
das de Europa le prestasen vasallaje, re
conociendo su supremacía. 

No podía coasentir Inocencio que en 
un rincón de la Francia meridional se 
alzase una hueste de libres pensadores, 
y comenzó á desencadenar contra ellos 
los rayos y las iras del Vaticano. 

Ya en 1198 habia enviado á las tierras 
de Provenza ó de Languedoc dos monjes 
del Cister, cuyas predicaciones no obtu
vieron ningún resultado. En 1203 envió 
otros dos, Raúl y Pedro de Castelnou, 
con el título de legados y cou ámplios 
poderes. Los legados de Inocencio I I I re
corrían la Provenza, ayudados de mu
chos monjes cistercienses. Predicaban, 
discutían, amenazaban, castigaban, pe
ro eu la libertad de los espíritus hallaban 
cada día mas pronunciaaa una resisten
cia, á la cual no estaba ciertamente acos
tumbrada la córte pontificia. A la into
lerancia que desplegaron estos legados, 
á la violencia de sus predicaciones, á la 
persecución implacable que de los here
jes hacían, á sus amenazas de extermi
nio y á sus castigos tremendos, se debe 
principalmente que aquelbs sucesos to
masen un carácter político y tuviesen el 
triste desenlace que no estaba de seguro 
en las miras del Pontífice. 

Al grito de indignación que se levantó 
contra las amenazas de la córte deRoma, 
todos los trovadores se pusieron de parte 
del país: solo tres abandonaron la causa 
nacional y fueron á prestar sus servicios 
al extranjero invasor. Uno de ellos, y el 
mas principal, fué Folquet, á quien des
de entonces solo se llamó el traidor y el 
malvado. 

IV . 
Efectivamente, desde el momento de 

entrar en la órden, Folquet unió su ar
diente celo al no menos ardiente de los 
legados, llegando á ser el favorito de 
Arnaldo, abad de Cister, que, á su vez, 
recibió también el título de legado, y 
mas tarde el de general en jefe de las 
tropas que invadieron la Provenza. Ar
naldo era, ha dicho Henri Martin, uno 
de esos azotes de Dios que la Providen
cia envía en sus días de cólera. Aquel 
hombre tenia, bajo el sayal de monje, 
el genio destructor de los Genserico y 
de los Atila. Folquet fué uno de sus mas 
adictos servidores, uno de sus mas com
placientes instrumentos, recibiendo en 
premio la rica abadía de Toronet ó Ter-
ronel. 

Era uno de los mas celosos predicado
res que contaba la córte de Roma, y 
cuando, en 1205. los legados depusieron 
al obispo de Tolosa, cuyo celo no pare
cía bastante vehemente y cuya int imi
dad con el conde Ramón se reputaba sos-
pecliosa, Folquet fué nombrado en su lu
gar. El antiguo trovador fué cruel é ine
xorable desde el instante que la mitra 
ciñó sus sienes, y, olvidando todos los 
favores que debía á la casa de Tolosa, 
se mostró ingrato con el conde Ramón V I , 
hijo de aquel Ramón V que tanto le ha
bia protegido. 

Se predicó la cruzada contra los albi
genses. Una lluvia de sangre y fuego 
cayó sobre aquel desgraciado país. M i 
llares de hombres se levantaron en Fran
cia y en otros puntos para marchar bajo 
la bandera de la cruz contra los herejes 
de Provenza, siendo uno de los primeros 
SimOn de Montfort, que fué mas tarde 
el alma y el génio destructor de aquella 
triste cruzada. 

No es nuestro ánimo trazar aquí el 
cuadro de horrores que se siguió á la i n 
vasión del Mediodía por el Norte. Ahí 
está viva y patente la historia para de
cirnos todo lo que hubo de horrible, de 
cruel, de sanguinario, de vandálico en 
aquella invasión. 

Folquet entonces, traidor á su país y 
á su señor, renegando de sus antiguas 
tradiciones, fué uno de los mas firmes 
apoyos que hallaron los extranjeros para 
establecerse en Provenza y despojar de 
sus bienes á sus verdaderos poseedores. 
«Habia en Tolosa por a-piel tiempo, dice 

la Historia anónima de la guerra de los 
albigenses, un obispo, cuyo nombre era 
Folquet, que era un hombre muy malva
do (1).» Habia instituido una cofradía 
con el título de Cofradía blanca, cuyos i n 
dividuos iban vestidos con un ropaje ta
lar de este color, á fin y objeto de perse
guir á los herejes y judíos. Se atribuyen 
á estos cofrades los mas espantosos exce
sos, y se dice que Folquet mismo daba de 
ellos el ejemplo (2). No tardaron en ver
se en Tolosa escenas de violencia, de 
sangre y de pillaje. Las gentes amena
zadas se armaron á su vez y se organi
zaron en Cofradía negra para resistir á la 
Cofradía blanca de Folquet. Mas de una 
vez vinieron á las manos, trabándose 
terribles combates en las calles de la 
ciudad. 

Cinco mil cofrades blancos salieron al 
cabo de Tolosa, dirigiéndose al campo de 
Simón de Montfort, que estaba sitiando 
Lavour, y, á su vez, Folquet fué echado 
de la ciudad por el conde de Tolosa que, 
por fin, y aunque tarde, se decidió á des
envainar su espada coutra aquellos hom
bres que venían á ahogar la libertad del 
Mediodía, á matar su civilización y á 
apoderarse de los bienes de los herejes. 

Desde entonces el antiguo trovador si
guió al conde de Montfort en sus cara-
pañas, estuvo en la batalla de Muret, 
donde pereció el rey de Aragón que ha
bia acudido en auxilio del conde Ramón, 
y entró en Tolosa cuando fué ocupada 
esta ciudad por Simón de Montfort, que 
la salvó de los furores del mismo Folquet 
quien quería absolutamente que no se 
dejase en ella piedra sobre piedra (3). Si
món contaba con ser conde de Tolosa, y 
no entraba en sus miras, par consiguien
te, destruir la futura capital de sus Es
tados. 

Efectivamente, al año siguiente (1215) 
el concilio de Montpeller desposeyó al 
conde de Tolosa de sus Estados, nom
brando provisionalmente á Simón de 
Montfort señor del condado de Tolosa. 
de toda la Septimania, de Agenois, del 
Quercy, etc., ínterin resolvía el concilio 
de Latrau, convocado por el Papa. Fol
quet se trasladó á Roma para asistir á 
este concilio y abogar en favor de la le
gitimidad de los derechos de Montfort 
sobre los bienes quitados á los herejes. 
Su elocuencia y sus manejos consiguie
ron que Simón fuese declarado conde de 
Tolosa, y recibió en premio de su com
placencia y trabajos, el señorío del casti
llo de Urefeuil con veinte villas que de 
él dependían (4). 

Vuelto á su sede de Tolosa, le vemos 
figurar en nuevas intrigas. 

El conde de Tolosa, movido principal
mente por su hijo, y apoyado por la Re
pública de Marsella y por la ciudad de 
Aviñon, que abrazaron con gran entu
siasmo su causa, habia vuelto á tomar 
las armas para reconquistar la tierra de 
sus padres. Simón de Montfort acudió 
presuroso, rechazó á Ramón V I , y vol
vió en seguida á poner sitio á Tolosa, 
que se había sublevado en favor de su 
antiguo conde. El obispo Folquet le ex
citaba á la venganza. La ciudad habia 
enviado á su campo algunos notables que 
trataban de calmar su furor, y Mont
fort, por consejo del obispo, puso presos 
á los diputados tolosanos, ínterin Fo l 
quet, entrando en la ciudad, trataba de 
persuadir al pueblo para que saliese al 
oncueutro de su legítimo señor. 

El pobre pueblo, fiándose en las pala
bras y seguridades del obispo, se dirigió 
al campo de los cruzados en gran mul
titud; pero, á medida que los principales 
de Tolosa llegaban hasta Simón, este 
les hacia prender y atar, conforme esta
ba convenido con el obispo. Consiguie
ron algunos escaparse y dieron aviso á 
la ciudad de lo que sucedía. En un mo
mento el pueblo se puso sobre las armas, 
y cayó sobre la vanguardia del ejército 
de Montfort, que, sembrando el esterraí-
nio, habia comenzado á saquear las ca
sas y á violar las mujeres. Gui de Mont
fort, hermano de Simón, fué rudamente 
rechazado con sus hombres, y Folquet 
mismo hubiera sido víctima del furor 
popular sí no hubiese conseguido ampa
rarse tras los muros del castillo Narbo-
nense. Acudió Simón con el grueso de 

{{) Dr. dis 1' historia que per aquel temps 
en lo dit Tolosa avia un evesque per nom ape-
lat Foquet, lo qual era ung tres raalval home. 

(2) Michaud, Biografía universal, artículo 
Folquet. 

(3) Henri Martin: Historia de Francia. 
(I) Michaud: obra citada. 
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la gfente en auxilio de los suyos, y apo
derándose de varios puestos ventajosos, 
mandó pegar faeg-o á la ciudad. Apaga
ron los tolosanos el incendio, rechaza
ron á Simón y á sus tropas, que tuvieron 
que refugiarse en el castillo Narbonense, 
y después de toda una jornada de com
bate, dejaron bloqueado el destacamento 
de G ui de Monfort en el palacio del con
de de Comminges. 

Cuando el jefe de la cruzada y el obis
po vieron que nada conseguirían de los 
alósanos á fuerza de armas, Folquet 
imaginó, dice la crónica, una perversa 
traición. Envió un mensajero á los ciu
dadanos, asegurándoles y prometiéndoles 
perdón y olvido si dejaban las armas, 
mientras que, de lo contrario, serian sa
crificados sin misericordia ciento ochenta 
prisioneros que Montfort tenia en su po
der. En caso de avenirse á lo primero, 
Folquet les aseguraba, en nombre de Dios 
y de los santos, que no se les haria n in
g ú n mal, y que un velo de perdón y de 
olvido se estenderia sobre lo pasado. Los 
tolosanos cayeron en el lazo. Una dipu
tación de la ciudad pasó á conferenciar 
con Simón y con el obispo, que estaban 
en Villanueva. Simón comenzó por ha
cerse devolver todos sus prisioneros, en 
seguida se quedó los diputados en rehe
nes, y luego, haciendo prender en sus 
propias casas á los principales ciudada
nos, hasta el número de dos mil , los re
unió en la plaza del mercado de bueyes 
(Boeria), y allí les obligó á declarar que 
renunciaban á la palabra y garant ía que 
les diera el obispo: Todos aquellos de los 
principales ciudadanos que no pudieron 
escapar de Tolosa en el primer tumulto, 
fueron conducidos cautivos, desterrados 
á tierras extranjeras ó sepultados en el 
fondo de inmundos calabozos, donde un 
gran número pereció de dolor y de m i 
seria, mientras que Tolosa vela derriba
das sus murallas y tenia qae pagar una 
compensación de treinta mil marcos de 
plata para evitar su destrucción total. 

Así es como volvieron Simón de Mont
fort á su sólio condal y el obispo Folquet 
á su sede, organizando este la Inquisi
ción de una manera formidable. 

Folquet murió en 1231 (1). 
Si Folquet, como hombre, durante el 

segundo período de su vida, sobre todo, 
ha merecido la condenación de todos los 
autores libres é independientes que han 
tratado de los tristes sucesos en que to
mó tan activa parte, como trovador en 
cambio y como poeta goza de una fama 
merecida y justa. 

Todas las poesías que de él conoce-
mos—que no son por cierto muchas, 
pues se han perdido no pocas, quizá las 
mejores—son canciones amorosas dedi
cadas en su gran mayoría á la vizconde
sa de Marsella, y se distinguen por la r i 
queza de sus rimas y por el sentimiento 
de que están impregnadas. 

Sobresalía Folquet en el arte de ritmar 
canciones en coplas de las que entonces 
se llamaban cruza(/as, casadas ó derivali 
vas, cuyo género de composición consis
tía en que todos ios versos de la copla 
tuviesen la misma cesura y todas las co
plas de la canción los mismos consonan
tes. Conocida era la maestría de Folquet 
en esta clase de composiciones y grande 
por lo mismo su reputación. Dante en su 
obra De volgari eloquio (De la elocuencia 
vulgar), cita como modelo de canciones 
provenzales las de Ainaldo Daniel, Fol
quet de Marsella y Aymeric de Puygui-
Uem. 

Véase un ejemplo de sus poesías: 

Tañí m' abellis /' amoros pensamen 
que s' es vengut en mon fis cor asure 
perqué no i pot nul aulre pens' aber 
ni mais negus no mes dous ni plascens; 
e fins amor m* aleiza mon marlire 
que' m promet joy mas trop lo ?n' dona len 
qu1, ab bel semblan m" a íengt longamen. 

Bona dompna, si usplalz, siatz suffrens 
del bes queie usvuel,qu' leu suidel malsuffrire, 
épueisl i mal no* m poirian dan tener, 
ans w* er semblan qu' els partam egalmens: 
pero si us platz qu' en aulra part me vire 
parlelz de vos la beutat e' l dous rire, 
e '/ gais solas que m* afolis mos sen 
pueis partir mais de vos non escien. 

De lal modo me combate el amoroso pensamiento 
que ha venido en mi fino corazón á aposentarse 
que no puedo tener otra ¡dea 

(1) Henri Martin: Historia de Francta.—His
toria anónima de la guerra de los alblgenses, 
publicada según el manuscrito de Tolosa por 
un indígena.-Vidas de los írocadorcs publica
das por el mismo indígena.-Mary Lafon: //is-
toriadel Mediodía de F r a n m . - \ ú \ e m i i n : Cur
so de literatura, etc. 

ni otra cosa me es mas dulce y placentera; 
á veces creo que voy á espirar, 
pero hasta el amor alivia mi martirio, 
pues me promete goces que no me da luego, 
y así me tiene engañado por largo tiempo. 

Buena dama, si os place, sed reconocida 
al bien que os quiero, pues sufro mucho; 
y ya que el mal es demasiado para uno solo 
me parece que podríamos repartirlo igualmente; 
pero si os place que á otro punto me vaya 
apartad de vos la belleza y la dulce sonrisa 
y el gai solaz que enloquece mis sentidos, 
pues de otro modo no me es dado partir de vos. 

Hé aquí ahora muestra de otra can
ción dedicada á la misma vizcondesa de 
Marsella. Las coplas son de nueve ver
sos, teniendo el mismo consonante todos 
los ocho primeros versos de cada copla, 
y rimando también todos los novenos. 

Los mais d' amor ai ieu ben totz apres, 
mas ano los bes no puec unjorn saber, 
e si no fos quar ieu n' ai bon esper 
ieu cujera que nul temps no u ' i agües; 
et agrá dreg qu' en fos desesperatz 
tant ai amai, et anc no fui amatz! 
Pero si ' l bes fos tan dous e plazens 
quom es lo mal engoissos e cozens, 
ans vuel murir, qu' enqueras non l ' alenda. 

Amors e ieu em de tul guisa pres, 
qu1 ora nijorn, nueg ni mati n i ser, 
no 's part de me, ni eu de bon esper; 
e morí ml agrá la dolors, tan gran es. 
s' en bon esper no 'w fos asseguratz; 
pero mos mais non es en re mermatz, 
quar lonx espers m1 aura fagz longamens 
estar maritz, eten greus petisamens 
et enguera tem que plus car no 'm venda. 

Dante celebra á Folquet, seg un queda 
indicado, ya citándole como ejemplo y 
modelo en canciones de amores, ya dán
dole un lugar preferente en su paraíso. 

Petrarca habla también de él en su 
Triunfo de amor (canto IV). Evoca allí las 
sombras de los amantes mas célebres, y, 
entre otros se presenta á su vista 

Folchelto, ch' a Marsiglia i l nome ha dato, 
ed a Genova tolto, ed a l l ' estremo 
cangio per miglior patria abito e stato. 

Folquet, cuyo nombre da gloria á Marsella 
frustrando á Génova de este honor, y que al fin 
cambió por una patria mejor de condición y traje. 

Los autores modernos han sido mas 
duros con el poeta de que hablamos, y 
han olvidado un poco su gloria de trova
dor para no pensar sino en sus iniquida
des y traiciones, así es que justamente 
le han anatematizado, condenando su 
nombre al desprecio y al oprobio de la 
posteridad. 

Henri Martin, Mary Lafon. Sismondi 
y otros literatos é historiadores le califi
can severamente: el Indígena de Tolosa 
uo le llama de otra manera que el míse-
rahk Folquet; Federico Mistral, el gran 
poeta moderno de la Provenza, le llama 
en su poema Calendan Folquet el abomi
nable; y, por fin, el príncipe-poeta W i -
liam Cárlos Bonaparte Wise, en su volu
men de poesías provenzales, dirige á la 
memoria del trovador cruzado una va
liente y terrible composición con el título 
de Vituperio á Folquet el abominable. 

VÍCTOR BALVGUER. 

LOS HECHIZOS D E CÁRLOS I I . 

La historia de los últimos años del reinado de 
Cárlos I I es la historia de la decadencia y ex
tinción de una dinastía, y se presenta acompa
ñada de tales caracléres, que bien merece re
cordarse. Para ello, no solo debemos tener 
presentes las obras de los diversos historia
dores, sino también las Memorias de los que, 
habiendo lomado parte en los sucesos de aquel 
tiempo 6 halládose en posición de averiguarlos, ¡ 
han dejado consignados sus detalles en escri- j 
tos, algunos de los cuales aun permanecen iné- j 
ditos. 

De unos y otros resulta la siguiente verídica y 
curiosa relación, que enseña el punto á donde 
pueden conducir á un Estado las intrigas de 
cdrte, las ambiciones de los cortesanos, la in- i 
fluencia clerical y los manejos de frailes y con- j 
fesores. cuando disponen de los negocios "y de j 
los empleos públicos. 

El rey Cárlos I I era débil y enfermizo de cuer
po, apocado de ánimo, temeroso del infierno, 
candoroso, confiado, de buena intención, de nin
guna energía, incapaz de guardar un secreto con 
nadie, juguete del que obtenía su valimiento. 
Con este carácter, se comprenderá fácilmente 
que las personas que mas influjo habían de ejer
cer en su ánimo habían de ser su esposa y sus 
confesores. 

Su esposa, Mariana de Neoburg, mujer am
biciosa y avara, vid en en la debilidad de su 
real consorte el medi j de satisfacer su ambi
ción de gobernar; y con este intento, su princi
pal cuidaoo fué proveerle de un confesor, he
chura suya. Apoderada de esta suerte del cora
zón y de la conciencia del rey, disponiendo de 
los destinos y cargos lucrativos en prd de una 

pandilla de favoritos, regia á su capricho, y 
aun mas al de estos, la combatida nave Jel Es
tado. 

Formaban, pues, la camarilla de la reina, dis
poniendo absolutamente del rey: el confesor, 
fray Pedro Matilla, catedrático de prima de Sa
lamanca; D. Pedro Nuñez de Prado, hechura 
suya, elevado por su favor á título de Castilla 
con el de conde de Adanero y nombrado gober
nador del Consejo de Hacienda y del de Indias, 
6 lo que es lo mismo, árbitro de los caudales de 
toda la monarquía; madama Berlips, señora de 
avaricia implacable; el padre Chivas, confesor 
de la reina; el padre Carpani, carmelita calzado, 
que se decía enviado del elertor de Tréveris; 
D, Juan Tomás, almirante de Castilla, que se 
mantenía en el poder por medio de sus cuantio
sas dádivas á la reina y al confesor, y otros de 
menos valía y suposición; y al fuego que todos 
encendían, dice un cronista contemijoráneo, «se 
calentaba el confesor Matilla, segundo Nerón de 
la nfligha España.» 

No gozaba sin oposición esta pandilla de su 
poder omnímodo, sino que, al contrario, estaba 
combatida, con las artes palaciegas de aquel 
tiempo, por otra que deseaba apoderarse del 
mando para ejercerlo en su provecho, como la 
parcialidad dominante lo ejercía en el suyo. Fi
guraba al frente de ella el cardenal Portocarrero, 
arzobispo de Toledo, hombre que juntaba al 
torpe comprender el no saberse explicar, y que 
en el curso de su dilatada vida no había leído 
mas libros que el Breviario, el Misal y las Horas 
en romance; pero con todo eso, caritativo, l i 
mosnero y de sana intención; y eran los mas 
conspicuos en este bando el marqués de Monte-
rey, el de Leganés, el conde de Benavente, su
miller de Corps, D. Sebastian de Cotes, D. Fran
cisco Ronquillo, y el secretario del arzobispo, 
llamado Urraca. 

Sucedió entonces que en uno de los accesos 
de enfermedad que solían dar al rey, este, que 
conocía lo mal que iban las cosas del gobierno, 
sin ánimo para remediarlas, pero temiendo á la 
muerte, y sobre todo al juicio final, en una con
versación que tuvo «on el cardenal Portocar
rero, le participó los escrúpulos de conciencia 
que le agitaban y el pesar con que veía acercár
sele su lin sin haber hecho méritos en materia 
de gobierno para presentarse tranquilo ante el 
tribunal de la justicia divina. El cardenal pro
curó consolarle como pudo, y de vuelta á su 
casa refirió á su secretario y confidente Urraca 
la conversación que había tenido con el monar
ca. Su fiel consejero entonces hizo llamar á ios 
mas calificados de su bando, y aquella noche 
celebraron consejo sobre lo que debía propo
nerse al rey. La cuestión era difícil: el rey pa
recía por el momento inclinado á poner por obra 
cuanto el cardenal Portocarrero le presentase 
com < necesario para descargar su conciencia; 
pero todos sabían que S. M, no tardaría en co
municar á la reina sus resoluciones sino lo que 
tardase en verla: y aunque no se las comunica
se, no se podría adoptar ninguna resolución gra
ve, sin que la reina y sus parciales la supie
ran, pues que tenían en las oficinas principa
les agentes á su devoción, por cuyas manos 
había de pasar todo, y que de todo darían aviso. 

El juego era además peligroso, porque si se 
trataba de dar un golpe tal que derríbase dei 
poder á los parciales de la reina, podía esta 
aprovechar la ocasión de vengarse, y el club 
de la casa del cardenal se exponía 1 ver des
terrados sus miembros , 6 tal vez presos en la 
Inquisición, de la cual era consejero el padre 
Matilla, 

En estas circunstancias, y aunque el marqués 
Le anés quería llevarlo todo á punta de lanza y 
proponer al rey la destitución y destierro del 
almirante, diciendo que él tenia á su devoción 
doscientos oficiales reformados. hombres de 
garbo que le sostendrían, al paso que ü. Juan 
Tomás no tenía de su parte mas escolta que 
cuatro picaros de poetas y bufones, todavía se 
pensó mejor, y se acordó ir con gran pulso en 
el negocio. 

Había que apoderarse del ánimo del rey, y 
para ello se presentaban dos obstáculos El pri
mero era la reina, á quien no se poJia desterrar 
ni prender, y que en un momento oportuno po
dría destruir la trama de muchos años: el segun
do era el confesor Matilla, que.lominabala con
ciencia del rey, y era tan sagaz, que solía decir 
que si llegaba i saber con un cuarto de hora de 
anticipación su caida, ese cuarto de hora le ser
viría para evitarla. 

Pensóse, pues, en destruir estos dos obtácu-
los, y para hacerlo con mas facilidad, acometer
los separadamente, comenzando por Malilla pa
ra después dirigir las baterías contra la reina. 
La intriga que derribó á Matilla nos la refiere 
una Memoria contemporánea con to los sus por
menores. La que se puso enjuego contra la 
reina no está si no indicada en las Memorias de 
aquel tiempo, escritas por hombres circunspec
tos, que aun en ¡o que no destinaban á la estam
pa, guardaban suma reserva. De sus indicacio
nes podemos colegir que los hechizos del rey 
luvieron origen en el propósito de apartarle de 
la reina; pero aunque muy fundada, en nuestro 
concepto, esta conjetura, no hay en los histo
riadores, ni en las Memorias inéditas, hecho ter
minante y positivo que lo compruebe. 

El funda menm de nuestra conjetura es que 
la parcialidad contraria á la reina tendía á apar
tar al rey de la influencia de su esposa; que tra
bajó para hacer c ier á Mat lia, y lo consiguió; 
que acto continuo de la caí ia de este confesor 
comenzaron los hechizos; que consultado el de
monio diversas veces y por diversos medios, 
acusó á la reina de haber sido autora de ellos; 
que en hombres supersticiosos y que veian la 

infljencia que Mariana de Neobjrg ejercía so
bre su débil marido, era naturai la creencia, 6 
por lo menos la sospecha, de que esta le tuviese 
hechizado, sospecha que podía explotarse .hábil
mente; que el medio mas seguro de apartar a l 
rey de la reina y hacérsela cobrar aversión, era 
mostrarle en ella la causa eficiente de sus males 
corporales y de la posesión que había tomado 
el demonio de su espíritu; que el rey era capaz 
de creer esto y mucho mas; que su época lo era 
también, y que los conspiradores de aquel tiem
po no reparaban en ninguna clase de medios. 
Tal vez en esla intriga entraba también la ambi
ción de los que, observando que el monarca no 
podía vivir mucho, buscaban un heredero á 
quien servir. La parcialidad de Portocarrero en 
este caso se habria entendido con Austria, pues 
en Austria hubo endemoniadas que hablaron de 
los hechizos, y solo cuando la reina volvió á re
cobrar su dominación, hizo el rey su testamen
to en favor de Felipe de Anjou. 

Creemos, pues, que se acordó en el club del 
cardenal proponer al rey la destitución y reem
plazo de Matilla y dar á este un sucesor, el cual, 
con el inquisidor general, llevasen adelante el 
negocio de los hechizos. Las Memorias de la 
época traen datos positivos sobre uno y otro he-
clio, aunque callan que lo de los hechizos se 
acordase en casa del cardenal. 

De todos modos, tomado el acuerdo relativo 
al confesor, se pensó en la persona que había 
de se'- propuesta al rey, y se fijaron los votos 
en el catedrático de Alcalá, fray Froilan Díaz. 
Pasó el cardenal á palacio y repitió al rey la lec
ción que llevaba ya aprendida por los cuidados 
de Urraca, diciendo que pues el mal que aque
jaba á S. M. era de conciencia, la cual, sin duda, 
estaba tiranizada por el confesor, 6 por lo me
nos mal servida, sería conveniente que S. M. 
mudase de director espiritual, buscando un va-
ron ejemplar que pudiera dar consuelo á su 
atribulado espíritu. El rey convino en ello, é i n 
mediatamente con el mayor sigilo se envió un 
propio á Alcalá, mandando á fray Froilan Díaz 
que inmediatamente se pusiese en camino y v i 
niera á apearse en palacio, entrando en la real 
cámara á cualquier hora que llegase. 

Llegó el maestro Froilan por la tarde, á tiem
po que estaba el rey desde su cama oyendo 
los violínes que en una pieza inmediata toca
ban los músicos para divertirle. Hallábase en 
esta pieza el padre Matilla hablando con el 
doctor Parra, médico del rey, junto al hueco de 
una ventana, cuando de improviso.observó que 
atravesaba la estancia el conde de Benavente, 
llevando á su lade al padre Froilan, con las 
manos en las mangas, la cabeza baja y la capu
cha echada, y que ambos, sin detenerse, entra
ron en el caarto del rey. Conocía Matilla á Froi
lan por ser de su religión y catedrático de pr i 
ma, y al verle entrar con el sumiller de Corps, 
comprendió lo queque pasaba, y se volvió ha
cia Parra, diciéndole: «Adiós amigo, que esto 
empieza por donde debía acabar.» Y sin aguar
dar respuesta, salió de palacio y se retiró á su 
convenio del Rosario, donde al dia siguiente re
cibió los decretos mandánlole cesar en el cargo 
de confesor y jubilándole en la plaza de conse
jero de la Suprema. 

El rey se confesó inmediatamente con el pa
dre Froilan Diaz, y le instaló en su empleo; mas 
ya habia referido á la reina aquella mañana to
do el secreto. La teína disimuló, aprobó en bre
ves palabras la determinación de su esposo, y 
se retiró á su cuarto, á donde convocó á sus 
confidentes, y por consejo de ellos se pusieron 
espías á Froilan, que daban cuenta de todos sus 
pasos. 

Uo año irascurrió, empleado por los partida-
ríos del nuevo órden de cosas, creado por la 
mudanza de confesor, en repartirtíe cargos y 
empleos y darlos á sus amigos. Los que mas se 
disgustaron con la elevacien de fray Froilan 
Diaz á esta, que era entonces la primera digni
dad del Estado, fueron sus compañeros de hábi
to, los dominicos de la provincia de Madrid. Los 
frailes se hallaban entonce» divididos en bande
rías y partidos, y Froilan Díaz era de un bando 
contrarío al que seguían los de Madrid. Hubo, 
pues, sus juntas en el convento de Atocha, cuyo 
prior era enemigo del confesor, y en el de Santo 
Tomás de Alcalá; y entre los protegidos de 
fray Froilan y los candidatos del bando opuesto 
se disputaron con tal encarnizamiento los car
gos de la religión, las cátedras de prima y los 
empleos lucrativos, que habiendo escrito efeon-
fesOr varias cartas solicitan ío votos para sus 
adíelos, sus enemigos se las interceptaron y las 
imprimieron con comentarios poco piadosos, 
aunque no podemos decir que no fueran algún 
tanto merecidos. En efecto, habíen lo recomen
dado fray Froilan á cierto sug 'to al prior de San 
Pablo de Valladolid, y habiéndole contestado 
éste que dar á su protegido el destino que soli
citaba era lo mismo que exponer el crédito de la 
órden á un grave riesgo, el padre confesor con
testó, que lo que le importaba era atender á sus 
amigos, fuese como fuese. Esta arma de la 
prensa á que acudieron los padres dominicos 
para destruir á su hermano de hábito, sur
tió tal efecto, que celebrándose capítulo para 
elegir provincial, en vez de su recomenda
do, salió electo el padre maestro fray Nicolás 
de Torres y Pazmoia, que era su mayor ene
migo. 

De todos modos, conservando Froilan el con
fesonario y triunfando en la colocación de todos 
aquellos cuyos empleos eran de provisión del 
monarca, estaba destruido uno de los obstácu
los que los sostenedores del confesor habían tra
tado de destruir. Pasemos ahora al asunto de 
los hechizos. 

El rey padecía unos temblores 6 movimien-
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tos convulsivos que le atacaban todo el cuorpo, 
regularmente después de comer y de dormir, 
dejándole sumamente fatigado. Acometíanle ca
da tercero 6 cuarto dia, y á este mal. tan pare
cido al que se llama vulgarmente baile de San 
Vito, se agregabi un desfallecimiento interior 
tan intenso, que á veces estaba á punto de des
mayarse. Los médicos, 6 no comprendían su 
enfermedad, d no podian curarla; y el observar 
que S. M. discurría perfectamente sobre lo 
bueno y sobre lo malo, dejándose siempre He
lar del mal, aunque por naturaleza inclinado al 
b¡en, fué dando crédito en el vulgo al rumor 
que comenzó á exparcirse de que estaba male-
ñciado. 

A pesar de qua, como hemos dicho, creemos 
que se tratd de dar cuerpo y explotar para fnes 
•le ambición y engrandecimiento la ¡dea del 
maleficio, debemos decir que esta ¡dea á la sa
zón no era nueva, si bien no estaba todavía ex
plotada. Ya algunos años antes de los sucesos 
que vamos refiriendo (1698), siendo inquisidor 
general D. Diego Sarmiento y Valladares, ha
bía llegado á tratarse este punto sériamente e-
e! consejo de la Inquisición, y aun se habia forn 
mado un expediente; pero por falta de pruéba
se habia sobreseído en él. Llegd á entender el 
rsy algún tiempo después lo que se habia tratas 
do en el consejo, y con el recelo de que pudie
se ser cierto, llamó al inquisidor general en uno 
de losdiasdel mes de Enero de 1698, y le en
cargó averiguara todo el caso: el inquisidor ge
neral did cuenta á sus cjlegas, y estos, recor
dándole lo que habia pasado en tiempo de Va
lladares, dijeron que nada podía hacerse, mien
tras no hubiese un hecho concreto sobre que 
proceder. 

Era entonces inquisidor general fray Juan 
Tomís de Rocaberti, fraile dominico, enemigo 
de Mati,la y amigo de fray Froilan Diaz, á quien 
confié ei negocio, y la respuesta que le habia 
dado el consejo. Por aquel tiempo, entre los que 
se presentaron á cumplimentar al confesor por 
su elevación, llegó un dominico que habia sid-
condiscípulo suyo; y en la conversación Froilao 
te preguntó qué había hoeho Dios de oiro conn 
discípulo de ambos, llamado fray Amonio Alva-
rez de Argiielles.—Tuvo una enfermedad que 
le obligó á dejar la carrera del pulpito y el 
confesonario, dijo el interrogado, y ahora se 
halla de vicario y confesor e i el convento de 
monjas recoletas de la Encarnación en la villa 
de Cangas. —Es lástima, dijo Froilan, que se 
haya desgraciado ese muchacho, pues manifes
taba claro entendimiento y grande ingénio, y 
hubiera podido servir de mucho á la religión.— 
Pues, sin embargo, replicó su interlocutor, le 
nene pronosticado el demonio que le guarda 
Dios para grandes cosas.—¡Jesús mil veces! ex
clamó el candoroso Froilan; pues qué, ¿habla 
con d demonio?—Sí, padre, respondió el otro, 
cuando os menester; porque ha de saber vues
tra paternidad que en el convento do Cangas 
tenemos la desgracia de que dos ó tres religio
sas so hillen espiritadas, y este religioso ha pa
decido y padece mucho con ellas conjurándolas, 
y en varias ocasiones le ha dicho ei demonio lo 
que acabo de ilecir á vuestra paternídád. 

No cayó la especie en saco roto, como sin du
da esperaban que no cayese los que la sugerían, 
y el buen pa ire Froilan pasó 4 verse con fel in-
quisi lor general, á quien contó la conversación 
que había tenido, é hizo al mismo tiempo un 
grande elogio de la probidad, talento y sigilo de 
fray Antonio Atvarez de Argiielles, el vicario de 
Cangas, proponiendo al inquisidor valerse de él 
para preguntar al demonio sí el rey estiba he
chizado y por quién. El inquisidor general con
sultó sobre la materia al obispo de Oviedo, que 
era á la sazón fray Tomás Reluz, otro domini
co, el cual le contestó: «Siempre he estado per
suadido de que en el rey no hay mas hechizo 
que un decaimiento de corazón y una entrega 
excesiva de voluntad á la reina.» Sin embargo 
de esta respuesta, se escribió al vicario de Can
gas, que demostró su ingénio, contestando que 
dudaba si le era lícito hacer lo que se le preve
nía, y que de lodos modos no lo haría sin man
dato del amo y del amigo, es decir, del inquisi
dor general, á quien llamaba amo, porque ha
bia sido general de su religión, y de fray Froi
lan. á quien tenía por amigo. 

Escribieron entonces de su puño el inquisidor 
y el confesor al vicario de Cangas con fecha 18 
de Junio de 1698, y le mandaban que pusiera 
los nombres del rey y de la reina escritos en una 
cedulita en el pecho, y que conjurase al demo
nio y le preguntase si alguna de las personas 
cuyos nombres tenia en el pecho padecía male
ficio. 

Singular prevención esta de guardar los nom
bres en el pecho, sin duda para que el demonio 
no supiese por quién le preguntaban. Pero el 
demonio era ladino, como se verá después, y no 
se dejó cojer en el lazo que sutilmente le ten
día fray Juin Tomás de Rocaberti, inquisidor 
general, y fray Froilan Diaz, confesor del rey. 
Prevenían también al vicario, que por el mismo 
correo recibiría otra carta ce D. Tomás Cambe-
ro de Figueroa, secretario de cámara del inqui
sidor: en esta otra carta se le remitía la cifra de 
que habia de usar para que le escribiese lo que 
fuera reservado, añadiendo que con D. Tomás 
Cambero debía entenderse en lo sucesivo, pues 
estaba encargado de comunicarle las órdenes del 
amigo y del amo. 

Tranquilizado con esto el vicario de Cangas 
acerca de su seguridad, no tuvo inconveniente 
en proceder como se le mandaba; y entabló con 
sus superiores una de las mas curiosas corres
pondencias que pueden darse. 

En la primera carta sobre el asunto dice el 
ingenioso fray Antonio Argiielles, que puestas 

las manos de la eoergúmena sobre una ara, el 
demonio juró á Dios que era verdad que el rey 
estaba hechizado, et hoc, añadía el socarrón 
en un latín no muy puro, a i destruendam ma-
teriam generalionis, et ad eum incapacem po-
nendum regnum admimstrandi. Dijo mas, y 
fué, que el maleficio se le dió á los catorce años 
en una noche de luna. 

A esto agregaba por su parle el vicario: «Soy 
de sentir se le dé al rey medio cuartillo de 
aceite en ayunas, con la bendición de exorcis
mos, y que no coma tan presto; que se pasee 
mucho; que se le bendiga cuanto comiere y 
bebiere. Está muy infestado ; es milagro que 
viva; y si hay suficiencia en el rey, désele un 
récipe según los exorcismos; pero si no tiene va
lor, no se le dé, que se les quedará entre los 
brazos, porque es necesario fuerza para el vó
mito; y no se pierda tiempo, que hay mucho 
peligro; y tómelo por su cuenta el amo.« 

La contestación á esta carta se despachó por 
conducto de Cambero en 3 de Julio de 1698 ; y 
después de dar las gracias al vicario en nom
bre del amo y del amigo, se le encargaba que, 
con el secreto que hasta allí , por medio de 
fuertes y estrechos conjuros en nombre de Dios, 
sometiese á Lucifer al siguiente interrogatorio: 

¿Qué remedios practicables se podrán hacer 
al rey, pues el del aceite es mas para matarle 
que para sanarle? 

¿En qué cantidad y en qué forma se ha de 
dar el récipe sin que resulte peligro? 

¿Qué conjuro es el mas á propósito? ¿Dónde 
s-1 na de hacer, en todo ó en alguna parle de su 
cuerpo? 

Supuesto hay hechizo, diga el pacto en que 
se contrajo, en qué consiste, con quién se ha 
continuado, dónde está. 

¿Qué lugar dentro ó fuera de su casa está in
festo? 

¿Cuál es la causa que producá los efectos in
teriores en el rey de efectuar siempre contra su 
voluntad cuanto ejecuta? 

¿Cómo se purifican los lugares infestos? 
¿Está comprendida la reina en el hechizo? 
¿Sa ha repetido el hechizo al rey después de 

los catorce años de su e (ad? 
En este interrogatorio se observará cómo se 

iban insinuando los padres confesor é inquisi
dor; pero el vicario no era bobo, y se excusó 
diciendo que no convenia preguntar lo que la 
Iglesia no tenia prevenido. 

Consultósele después en otra carta si seria 
bueno sacar al rey de la córte con pretexto de 
alguna diversión y pasarle á Toledo, y se le 
instó para que propusiese al demonio las pre
guntas arriba dichas. Entonces, en carta de 4 
de Agosto, contestó lo siguiente: 

«Dfceme vuesa merced que ambos quedan con 
notable cuidado, y no dan paso en curar su en
fermedad; y si no tratan de remediar lo que se 
les ordena, es evidente que cada día irá á peor, 
y mas de lunas nuevas; con que importa poco 
mudar de l ugar y pasar á Toledo si lleva el mal 
consigo.» 

En otra ocasión posterior escribió-
«¿Cómo quiéren esos señores que sane ol rey, 

pues (á mas de las razones ya dichas) no se ha
ce justicia? El Santísimo Sacramento á oscuras; 
las religiosas padeciendo hambres; los hospitales 
cerrados; las benditas ánimas padeciendo penas 
por falta de misas, y sobre todo, el rey no hace 
justicia, habiendo prometido hacerla á un Santo 
Cristo. Los ministros del Divino poder ya dijeron 
todo lo que vuesas mercedes desean para que 
sus ¡nd cios se aclarasen y se curase el paciente: 
nada hacen; todo se les va en que yo invite, y 
sus mercedes quietos; pues les aseguro que no 
han de tener disculpa en el tribunal supremo, y 
que (sin juicio temerario) se les podrá atribuir 
la muerte del rey, porque pudiendo remediarle, 
no lo hacen.» 

Como se ve, el vicario de Canga» sabia tam
bién insinuarse; pero acá no entendían tanto de 
filigranas, y en 10 de Agosto se le escribió por 
D. Tomás Cambero loque sigue: 

«Solo puedo decir á vuesa merced, en vista 
de sus cartas, que es sobrada presunción la de 
creer vuesa merced que en la materia que se le 
ha comunicado comprende mas que el amo y el 
amigo, y que únicamente se acertará ejecután
dose lo que vuesa merced dice, negándose á eje
cutar lo que acá se le ha advenido; y ahora, 
para conclusión de este altercado atribuyo á 
vuesa merced á diferentes causas la enfermedad 
del rey para excusarse de la diligencia que se le 
La prevenido, lo cual no puede ser del gusto ni 
de la aprobación del amo y del amigo. Y así m? 
mandan uno y otro decir á vuesa merced que no 
reduciéndose á hacer el exámen encargaio, se 
maiogra enteramente lo trabajado, y quedare
mos con el desconsuelo de que habiendo Dios 
empezado á descubrir la verdad, dándonos luz 
para el acierto, se frustre la esperanza que pu
dimos concebir, por no querer vuesa merced 
perfeccionar el camino que se le ha propuesto, 
que siendo tan fácil de hacer, será muy culpable 
en vuesa merced la omisión en materia tan im
portante, y en que vuesa merced no puede al
canzar tanto como el amo y el amigo. Y así 
vuelven á encargarle, que sin réplica haga lo 
que se le ha prevenido, y en la forma que se le 
ha escrito.» 

Como con el amo y el amigo no podía jugar
se, el vicario de Gangas dejó para mas adelante 
el hacer insínuacioaes mas claras, ya que las 
primeras no se habían entendido, ó no se habían 
querido entender; y en 9 de Setiembre de 1698 
dirigió á D. Tomás la carta siguiente: 

«Precediendojuramento, le pregunté en qué 
se habta dado el hechizo al rey. Respondió que 
en chocolate á 3 de Abril de 167:;. 

«Preguntóle de que se habia conficionado. 

Respondió: de los miembros de un hombre. Pre 
gunté: ¿Cómo? Respondió: de los sesos de la ca
beza para quitarle el gobierno; de las entrañas 
para quitarle el gobierno de la salud y de los 
reinos, para corromperle el semen é impedir la 
generación. 

• Preguntéle mas, debajo de juramento: ¿hay 
original, fuerza ó señal exterio'- que se pueda 
quemar? No, (respondió el demonio) por el Dios 
que le crió á tí y á mí. ¿Qué persona? (repli
qué), ¿fué machó ó hembra? Respondió: á fin de 
reinar. (Esto aludía á la reina madre María de 
Austria). Pregunté: ¿y ea qué tiempo fué? Res
pondió: en tiempo de Don Juan de Austria, á 
quien sacaron de esta vida con los mismos he
chizos, pero mas fuertes, pues le acabaron tan 
presto. Los remedios de que necesita el rey (pro
siguió Lucifer) son aquellos mismos que la Igle
sia tiene aprobados: lo primero darle aceite en 
ayunas; lo segundo ungirlo iodo el cuerpo en 
ayunas; lo tercero darle una purga que previe
nen los exorcismos, y apartar al rey de la rei
na; no verla, ni verle. Y concluyó el demonio 
no saber mas remedios, ni habló mas.» 

Respondiéronle á esta carta que el amo y el 
amigo le agradecían sus esfuerzos; qu» darían 
al rey los remedios, y que en caso necesario 
pedirian al padre vicario se acercase á Madrid; 
mas que por entonces eran de parecer que vol
viese á preguntar al demonio si después del 
año 1675 se le habia dado otro maleficio, y tam
bién de qué causa proceJía que el rey obrase 
contra su voluntad, y muchas veces contra lo 
mismo que conocía. 

A esta carta contestó el vicario: 
«Año de 1694. á 21 de Setiembre, por una 

maléfica que vive, se le dieron al rey hechizos 
con cuerpo muerto. El demonio jura á Dios t r i 
no y uno ser verdad, como también que estos 
se los dieron en cíbo. Asimismo jura que no hay 
original, fuera del cuerpo del rey y aña le que 
vuesas mercedes atan las manos á Dios con su 
detención en los remedios que se les ha manda
do hagan, y que al rey le ponen cada día mas 
incapaz para los remedios y para el gobierno, y 
que es demonio el que lo estorba para la reso
lución, y que así no se rindan á las sugestiones 
del demonio y que esté á los dictámenes del ami
go; y que el amo diga en confianza al rey que 
es demonio el que le quita obrar, y que obede
cerán en todo lo que fuere necesario resolver y 
responder, porque ya ha venido el rayo de arri
ba, como se pongan los medios necesarios á su 
remedio; pero que si no se ponen, importa poco 
saber el daño; y en cuanto á curarle, bien pue
den, sin decirle la causa, por recelo de que tie
ne la sangre melancólica; que t enen á Dios y á 
su Santísima Madre de su parle, y así no hay 
que temer, y que Dios les manda responder á lo 
n"cesar¡o y no a lo supérfluo; y que Dios está 
pronto para obrar si de acá no le atan las manos 
con no poner los remedios. 

«Hasta aquí el demonio, y no va en todo ello 
nada mío, que po- no desfigurarlo iba sentando 
cuanto decía en un papel, y lo trasladé en este » 

En carta de 22 de Octubre del mismo año 
de 1698 decía D. Tomís Cambero al vicario, que 
importaba averiguar el nombrede la maléfica que 
vivia, quién le mando hacer el maleficio, quién 
intervino, y para qué fin se le dió: y en carta 
posterior se le añadían las preguntas siguientes: 

¿Quién es la persona ejecutante del primer 
hechizo, su nombre, su estado, dónde vive, si 
tiene ó ha tenido hijos: que no importa haya 
muerto? ¿Quién se lo mandó? ¿Quién intervino 
con ella en la formación del maleficio?¿De quién 
se valió la persona mandante para que hablase 
á la persona ejecutante? ¿En qué lugar, casa ó 
paraje se dió el maleficio? ¿Quién condujo el ca
dáver? ¿Quién sacó las panes, y si fué el mismo 
que las entregó á la ejecutante? ¿Quién puso la 
confección del hechizo en el chocolate? ¿Qaién 
se lo dió al rey? ¿El que se lo dió, sabía llevaba 
ol hechizo? ¿Qué personas saben ó tienen noti
cias de él, ora sea mandado, ora ejecutado? 

Como se vé, no se dejaba respiraron momen
to al demonio, que entre el confesor y el inqui
sidor general debia verse muy apurado yá pun
to de perder la paciencia. Sin embargo, en 7 de 
Noviembre contestó por conducto del vicario lo 
que sigue, que es importante, atendidas las in
trigas con que la pandilla que estaba fuera del 
poder, intentaba sustituir á la que lo poseía y 
explotaba con el favor de la reina, y las pre
tensiones encontradas de los que. viendo que el 
monarca ¡noriria sin sucesión, buscaban apoyo, 
los unos en la casa de Austria, los otros en la 
de Francia. 

«La mujer que la primera vez hizo el hechizo 
por órden de la madre del rey, decía el padre v i 
cario, se llamaba Casilda, fué casada y tuvo dos 
níjos: cuando se lo mandaron hacer ya era viu
da, y sus hijos no vivían con ella. Valenzuela 
fué el correo por órden de Mariana (doña María 
Ana de Austria), el cual se lo mandó hacer en 
chocolate. 

La misma hechicera fué quien lo hizo, sin otro 
cómplice que Lucifer; ella propia buscó el ca
dáver de un ajusticiado en la Misericordia; ella 
fué quien S Í lo dió al confidente ya nombrado, 
el cual le llevó al rey de órden de su madre, y 
que ninguno sabe tal maldad. Que el hechizo do 
24 de Setiembre de 1691 se le dió al rey uno que 
tiene gana y deseo de que venga á España la 
flor de lis, que en lo exterior le hace muchas 
fiestas y cariños al rey; pero el interior le tiene 
como el último apóstol. Jura que no puede decir 
su nombre; pero que por las señas le pueden 
vuesas mercedes conocer (1). La hechicera de 
este hechizo, que es famosa, vive en la calle 

(1) En efecto, la alusión era clara á la reina Ma-
r.ana de Neoburg. 

Mayor, es casada, y tiene dos hijos: llámase Ma
ría; no fué posible decir los apellidos de ningu
no de ellos, ni en qué casa viren, ni cuyos son.» 

Es curiosísima también la carta que ea res
puesta á la anterior escribió D. Tomás Cambero 
al vicario, y que decía: 

• El amo y el amigo dan á vuesa merced gra
cias de las diligencias ejecutadas; pero al mismo 
tiempo sienten lo diminuto de las declaraciones 
del demonio; y así apretarle á que diga el ape
llido de la segunda mujer llamada María, que 
vive en la calle Mayor, donde es lo mismo bus
carla que querer hallar un alfiler en uu pajar; y 
que diga también el nombre de quien le mandó 
hacer el último maleficio; y sí fuere persona de 
autoridad, póngalo vuesa merced ea cifra; y 
conjurarlo en nomb-.e de Dios y de su bendita 
Madre, y por los méritos de San Simón, pa
triarca de Jerusalen, á quien el rey ha umado 
por su protector on este negocio, para que in
terceda can Dios como su pariente (según cons
ta de sus lecciones) el buen suceso quedeseamos.» 

Por esta carta se vé que se habia impuesto al 
rey en el secreto de la negociación que se se
guía con el demonio, de las averiguaciones he
chas, y de los remedios que Lucifer le habia re
vela io. Y, en efecto, por aquella época comen
zaron á hacerle beber al rey, además de un buen 
cangilón de aceite todas las mañanas por vía de 
caldo, otras varias pócimas y medicinas, en las 
cuales se tenían en infusión reli luías y huesos 
de santo. El rey creía buenamente que estaba 
hechizado, y aun empezaba á recjlar de su es
posa, y se encomon laba de todas veras á San 
Simón, su pariemo, pira que iniercidiese por 
él en tan terrible trance. 

A la carta anterior estuvo algún tiempo sin 
responder el demonio; mas insudo d; nuevo el 
padre vicario, su secretario particular en aquel 
caso, por el secretario del inquisidor, diciendo 
«que prosiguiese y apretase en los conjuros, 
porque co i los remedios que aquellos dias se le 
habían aplicado al rey iba reconociendo alguna 
mejoría, escribió dos cartas una tras otra. 

En la primera decía el vicario.* 
«Después que fué el propio loio ha sido coa-

jurar; y ayer después que recibí la suya, es-
lando en ei ejercicio de conjurar, juró ei demo
nio, y con la vnágen de Atocha, de decir la ver
dad, y el nombro del segundo Judas y apellido 
de la hichicera, y hoy con el Santísimo Sacra
mento le conjuré, y se volvió atrás, y viendo que 
era tarde, lo dejé hasta otra ocasión.» 

La segunda carta, fecha 28 de Noviembre, de
cía así: 

«He hallado mucha y demasiada rebelión en 
los demonios; y poniendo las manos sobre el ara 
consagrada, juró Lucifer que todo lo que habia 
dicho era mentira, que no tenía nada el rey. Yo 
pasé adelante conjurando de las cuatro hasta las 
siete, que era fuerza dejarlo, y entonces, y des
pués de tama rebelión en los demonios, pro-
rumpieron en decir no me fatigase, que habia 
ya decreto de la madre para que yo salga coa 
Vitoria; pero que habia de ser al tiempo seña
lado.» 

El padre vicario sin duda se habia cansado, lo 
mismo que el demonio, de que sus declaraciones 
y servicios no hubiesen recavado alguna recom
pensa, y determinaron, ya que no habían basta
do las Insinuaciones, explicarse mas claramente. 

Así en otra cana siguió el vicario avisando de 
la rebelión de los demonios, y que ni por mas 
que se estaba con la energúmena horas enteras, 
ni por mas que variaba de ene gúmena (¡mes en 
el convento de Cangas habia irus nada menos), 
y apretaba los conjuros cuanto podía, quería el 
demonio doclararcosa de sustancia, obuinániose 
en decir, que lo que hasta allí habia declarado 
era mentira. Ultimamente, añadía que Lucifer 
le habia dicho que mas adelante se sabría tolo; 
que todos los médicos que tenia el rey e^an des
leales, y aun algunos boticarios; que se eligiera 
un médico que tuviera mas de cristiano que de 
científico, y que se mudasen al rey colchones, 
tarima, toda ropa, y hasta el logar, sí fuera po
sible. 

Esta cartapro lujo en conlesiacionviríasotras, 
instando siempre al vicario que no admitiese efu
gios ni evasivas al demonio, y continuara obli
gándole á declarar; y ademís dió origen á una 
pequeñi excursión que se obligó á hacer al rey 
á Alcalá y á Toledo coa el pretexto de visitar 
el cuerpo de San Diego y la capilla de Nuestra 
Señora del Sagrario, y con el objeto de que mu
dase de aires y habitaciones, así como al nom
bramiento de D. Cabriel Serrano, catedrático de 
prima de Alcalá, y hechura del padre Froilan, 
para una plaza de médico decímara. Dacíasele 
también al vicario por primera vez que se espe
raba de su diligencia había de sacar el negocio á 
salvamento, para que el agradecimiento cor
respondiese á la obligación. 

¡Hola! debió decir el padre vicano: parece que 
ha hecho efecto el silencio del demonio; y en 6 
de Enero de 1699 escribió la carta siguiente: 

«Ayer y hoy juraron los demonios á Dios t r i 
no y uno que solo en la capilla de Atocha se ha
bla de declarar lo que falta; que como yo habla 
comenzado, habia de acabar la obra. Tampoco 
les di crédito; vuesas mercedes, á vista de lo de
clarado, discurrían, y mándelo que fueren ser
vidos, atendiendo al servicio de Dios y del rey, 
y no cesen de aplicarlo los remedios que Impor
tan 1 su salud, y lodemás déjenlo demi cuenta.» 

Once dias después, para que no se olvidase la 
prevención del demonio, envió el vicario otra 
carta diciendo: 

«Ha dicho segunda vez el demonio ha de ser 
la decUracion en la capilla de Nuestra Seíora 
de Atocha, y que el motivo es para que se resti
tuya la devoción á aquella santa imágen, y que 
se ha resfriado, y para que el vicario suba como 
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Mardoqueo, de la esclavitud al trono, como en 
liempo de Aman.» 

Y en seguida despachd otra carta en cifra, de
clarando que el autor del segundo maleficio, se
gún el demonio, era la reina Mariana de Neo-
burg, encargando el secreto, y asegurando que 
lo sabian mas de doce personas. 

No hemos podido averiguar por qué razón no 
quiso sacar de Cangas al pobre vicario que pug
naba por venir á Atocha, y que después de las 
anteriores, escribid cartas sobre cartas, anun
ciando que el demonioaseguraba que era mucho 
mas loque fallaba que saber que lo que se sabia, 
pero que solo se sabria en la capilla de Atocha. 
Debidse de temer que fray Antonio Argüelles. 
quisiese aizaise á mayores, y hubo de tratarse 
de proseguir el negocio con algún fraile extran
jero que no tuviera ciertas pretensiones. Aoí fué 
cdmo en Viena vinieron por entonces unas enér-
gúmenas á declarar que Cárlos II de España 
estaba hechizado; como el emperador de Ale
mania lo comunicd á la cdrte de Mudrid, y como 
llegd á esia capital fray Mauro Tenda, famoso 
exbrcista, háhil en expulsar los diablos, y hacer 
con ellos toda ciase de diabluras. 

No se suspendió por eso la correspondencia 
con el vicario de Cangas, antes bien duró hasla 
el mes de Junio de 1699; pero sin n sullado. En 
aquel mes rnurid el inquisidor general Rocaber-
l i , y entonces, ya fuese que el vicario no quisie
se "proseguir fallando el amo, 6 bien que no 
quisiera el amigo, se suspendió del todo. 

Un mes antes de que muriese Rocaberti,llegó 
áentender la reina algo dé lo que pasaba, y 
aplicándose á averiguarlo, puede figurarse el 
lector el enojo que concebiria contra los que 
habían mediado en el negocio. Según un cronis
ta, S. M. bramaba de coraje, y no pensaba mas 
que en el medio de vengarse de fray Froilan 
Diaz, ya que IVocaberti se habla escapado mu-
riéndose. 

Viao por entonces la información hecha ante 
el obispo de Viena, de lo que habla dicho el de
monio estando exoreilando á unas energúmenas 
en la iglesia de Santa Sofía. En esta información, 
en la cual se daba por autora de los hechizos 
del rey á una mujer llamada Isabel, que vivía 
en la calle de Silva, y se aseguraba que los ins
trumentos del maleficio estaban en cierta pieza 
de palacio, y en el umbral de la puerta de la 
casa donde dicha Isabel habitaba. Estes papeles 
los puso en manos del rey el embajador de Aus
tria; lo cual con las indicaciones que hemos he
cho antes, viene á corroborar la ¡dea de que la 
intriga relativa á los hechizos tendía á favore
cer los intereses de la casa de Austria. El rey 
emitió los documentos al consejo de la Inquisi
ción; pero Froilan faltándole Rocaberti no se 
atrevió á seguir este negocio. Los inquisidores 
hicieron averiguaciones, y en una sala de pala
cio, y deb.ijo de una piedra en la calle de Silva 
se hallaron unos trapos, que reconocidos por los 
teólogos, dijeron ser cosa extraordinaria y dia
bólica, y los mandaron quemar, como en efecto 
se quemaron con las ceremonias que previene el 
misal romano, á principios de Agosto de 1699. 
Entretanto fray Mauro Tcnda estuvo conjurando 
por algún tiempo al rey; y habiéndose decidido 
sin duda trasladar de Cangas á Madrid el arti
ficio de los conjuros, merced á la habilidad de 
fray Mauro, ocurrió el caso que vamos á re
ferir. 

En uno de los días del mes de Setiembre de 
1699 entró una mujer en palacio, y atravesando 
con furia él cuerpo de guardia, pidió audiencia. 

Al ver su mal porte y al oír sus voces, los guar
dias la impedían la entrada; pero el rey oyendo 
el rui !o se informó de la causa, mandó que en
trara aquella mujer. Entró, y en su presencia 
continuó dando voces como enojada: no faltó 
quien insinuase que estaba poseída del demonio 
y S. M. sacando el l ignim crucis se le puso de-
lanie, con lo cual pareció aquietarse. Sacáronla 
de la real estancia, y el rey mandó á D. José del 
Olmo, maestro mayor de obras de la real casa, 
que la siguiera y supiese dónde vívia. Siguióla 
D. José, y resultó que vivía en'compañía de otras 
dos que se decía estaban endemoniadas. Trasla
dóse, pues, á las tres en casa de Olmo, llamó
se á fray Mauro Tenda para que ejerciese su ofi
cio; y entre fray Mauro y el demonio, siendo tes-
ligo Froilan, se entabló el diálogo siguiente, y 
con interrupciones sucesivas duró varios días: 

Fray Mauro. ¿Quién malefició al rey? 
Demonio. Una mujer bella. 
Fray Mauro. ¿Es la reina? (1). 
Demonio. D. Juan Palia. 
Fray Mauro. ¿De qué nación es? 
Demonio. Es de los allegados á la reina. 
Fray Mauro. ¿En qué se dió el maleficio? 
Demonio. En un polvo de tabaco. 
Fray Mauro. ¿Ha quedado mas? 
Demonio. Sí, y está guardado en un escri

torio. 
Fray Mauro. ¿Qué reina dió el maleficio al 

rey? 
Demonto. La que manó. 
Fray Mauro. ¿Hay mas maleficio que el que 

digiste esta mañana? 
Demonio. Sí. 
Fray Mauro. ¿Quién lo hizo? 
Demonio, Una mujer llamada María de la 

Presentación. 
Ft ay Mauro. ¿Dónde vive? 
Demonio. En el cuarto alto de la casa donde 

me conjuran. 
Fray Mauro. ¿Quién le mandó hacer el ma

leficio á esla mujer? 
Demonio. D. Antonio de la Paz. 
Otras varias preguntas le dirigieron, que no 

son importantes, y otras que no han quedado 
consignadas en las Memorias de la época. Sola
mente dice una de ellas: 

«A varías preguntas respondió el demonio 
denigrando á la reina María Ana de Neoburg, 
al almirante D. Juan Tomás, y á otras perso
nas.» 

La intriga, como se ve, iba tomando propor
ciones alarmantes para la reina; y acaso, si Ro
caberti no hubiera muerto, la ínflueacia de M i -
ría Ana de Neoburg habría quedado destruida, 
el bando contrario se hubiera apoderado total
mente del ánimo del rey, y el testamento que se 
otorgó en favor de Felipe de Anjou se hubiera 
otorgado en favor de Cárlos de Austria. 

Decimos que esto hubiera pasado sí Rocaber
ti no hubiese muerto, porque en la muerte de 
Rocaberti halló la reina el medio de disipar la 
tempestad qne la amenazaba, y de hacerla des
cargar sobre sus contrarios. En efecto; para sal
var su fama de la mancha que se hacia recaer 
sobre ella, ideó hacer declarar á Froilan reo de 
fe, y si era posible quemarlo en medio de la pla
za en uno de los autos qae por entonces se ce
lebraban con cierta frecuencia. Para esto nece
sitaba valerse del consejo de Inquisición, y lle
nar la vacante de inquisidor general dejada por 
Rocaberti con un hombre que estuviese entera
mente á su devoción y servicio. Puso para esto 
los ojos en el general de San Francisco fray An
tonio Folch de Cardona; pero el rey, que ya 
desconfiaba de su esposa, resistió este nombra
miento, y dió la plaza de inquisidor general al 
cardenal D. Alonso de Aguilar, obispo de Cór
doba, al cual renr itió á Froilan para que le en
terase de todo cuanto habia pasado con el demo
nio. Este cardenal trató al momento con Froi
lan y fray Mauro Tenda de llevar adelante el 
asunto prendiendo al almirante D. Juan Tomás, 
prhcipal servidor de la reina, cuyas alarmas y 
sobresaltos, y cuya ¡ra é indignación se aumen
taron hasta el mayor extremo. Pero en estas cir
cunstancias sobrevino al cardenal una ligera 
indisposición, para cuyo remedio se creyó con
veniente sangrarlo; y tal sangría le hicieron que 
se fué al otro mundo al tercer día, no sin que 
su muerte infundiese entro parientes y domésti
cos graves recelos y sospechas. Repitióse el em
paño de la reina para llenar la vacante, y en
contrando mas decaído el ánimo del rey, logró 
que el nombramiento recayese en D. Baltasar de 
Mendoza, obispo de Segovía, á quien previno de 
antemano el motivo de su elección, y lo que de 
él esperaba. El obispo de Segovia diá palabra á 
la reina de servirla, y la sirvió cuanto pudo, con 
la esperanza que se le dió también de obtener el 
capelo. 

El primer rayo que fulminó el nuevo inquisi
dor genern.l fué contra fray Mauro Tenda, que en 
Enero de 1700 fué delatado á la Inquisición, por 
no sabemos qué acto que el consejo calificó de 
superslicioso, y condenó á abjuración de levi, y 
destierro perpétuo del reino. 

Pocos dias después de esta sentencia se pre
sentó al consejo de la Inquisición fray Cristóbal 
Donaire, dominico de Atocha, y en nombre y 
con poder de su provincia presentó una delación 
contra el maestro fray Froilan Diaz sobre pro
posiciones de este, y sobre el asunto de las mon
jas de Cangas. Formóse causa, y de esta se va
lió el inquisidor general para prohibirle la en
trada en el consejo. Después pidió audiencia se
creta al rey, y le anunció que su confesor esta
ba delatado á la Ir.quisicion por causa de fe; 
lo que bastó para que el rey le separase de su 
lado. 

Fray Froilan huyó entonces á Roma; pero allí 
se le buscó, se le prendió, y estuvo cuatro años 
en prisión durísima en el convento de Atocha 
en manos de su enemigo el prior; y s¡ el rey no 
hubiera muerto, y venido Felipe V, es posible 
que el furor de la reina no se hubiera aplacado 
con eso. Pero el inquisidor general habia tenido 
que sobreponerse á todas las prácticas de los 
procedimientos para tener preso á Froilan, ab-
suelto dos veces por los encargados de juzgarle, 
los del consejo irritados acudieron al nuevo mo
narca, el cual le mandó que pasase á residir á 
su obispado.le Segovia. 

Aquí debemos terminar esta narración, que 
quizá hemos extendido demasiado. Los hechos 
referidos muestran cómo se llevaba la política 
en aquel tiempo, cuáles eran sus móviles, los 
círculos en que los negocios mas graves se agi
taban, y á dónde condujeron á la nación las in 
trigas de confesores y de frailes sin talento, de 
grandes harto pequeños y de gente supersticiosa. 
El país por entonces habia perdido parte de sus 
territorios y toda su consideración en Europa; 
fué objeto de tres tratados de repartición; y por 
último, una guerra de catorce años, en que per 
dimos á Gibraltar y á las Baleares, vino á entro 
nizar la nueva dinastía. 

NEMESIO FERNANDEZ CUESTA. 

(1) Pregunta sin malicia. 

E L C L E R O P A R R O Q U I A L . 

El clero parroquial es. sin duda algfu 
na, la clase que, teniendo á su carg^o la 
instrucción y dirección espiritual del 
pueblo, está llamado á ejercer mayor in -
Üuencia en sus costumbres. Su institu
ción antig-ua en la Iglesia, y seg-un al
gunos de oríg-en divino, es una de las de 
mas importancia y utilidad, y la que 
mas provecho puede t raer 'á los pueblos: 
gi la examinásemos bajo el punto de 
vista científico, seria preciso entrar en 
consideraciones, propias solo de un libro 

de derecho y de ning'una utilidad; para 
conocerla bajo el punto de vista prácti
co, ó de las ventajas que la sociedad 
tiene derecho á esperar de ella, couside 
rado el legítimo influjo que tiene y debe 
tener en el desenvolvimiento de las v i r 
tudes cívicas del pueblo. Por eso, pres
cindiendo de todas las cuestiones cientí
ficas, vamos á considerarla bajo este úl
timo aspecto. 

Vanos é inútiles serian los esfuerzos 
de los legisladores al querer armonizar 
sus dL-pusiciones, con los preceptos de 
la moral para facilitar su cumplimiento, 
sino tuvieran mas intérprete que la vo
luntad humana, propensa siempre á po
ner obstáculos á lo que le exige como 
primera condición, sacrificar un poco su 
libertad en beneficio de los demás. Mu
cho se ha discurrido para disminuir esta 
especie de egoísmo; mas hasta ahora no 
se ha encontrado mejor dique que opo
ner á este mal que el de la instrucción, 
porque el hombre, teniendo conciencia 
de lo que se debe á sí mismo, aprende á 
considerar lo que debe á los demás. Pero 
como por sí solo no podría ó no se basta
ría para realizar estas aspiraciones de la 
sociedad, esta ha reconocido la necesi
dad de que uno de sus individuos esté 
ocupado constantemente en recordar es
tos derechos y deberes respectivos, para 
que no caigan en el olvido, queriendo 
además sea el espejo fiel de las virtudes 
que deben adornar al hombre, con la 
noble idea de dar á su voz mayor pres
tigio y autoridad. 

Examinando quién puede realizar es
tos fines, nadie se encuentra en situa
ción mas ventajosa para ello, que el cu
ra párroco; pues libre de los cuidados 
que tienen los demás hombres, separado 
por su carácter del círculo donde giran 
las pasiones, ni deben hallar en él eco la 
emulación, ni el ódio; n i mucho menos 
los afectos particulares que predisponen 
siempre á la rivalidad, causa productora 
del cáncer que corroe á la sociedad. V i 
viendo en el seno de los defectos socia
les, ha de conocer necesariamente su 
procedencia, y allí debe i r á atacarlos 
con su G j e m p l o y con su palabra, sin 
hacer uso del improperio que aterra, si
no del lenguaje apacible que consuela, 
convence y hace sonrojar al que los 
tiene. 

Cuando el observador examina un 
pueblo virtuoso, une á la idea de que le 
rige un buen gobierno, la de que le ha 
educado un buen párroco; y con solo es
ta frase, se comprende fácilmente que 
éste reunía la ciencia á l a virtud, condi
ciones sin las cuales no podría admirar
se aquel resultado. ¿Y qué es lo que ha 
tenido q u e hacer para conseguirle? Ha 
inspirado al pueblo obediencia á las le
yes sin servilismo, respetándolas él el 
primero; l e ha hecho caritativo, porque 
h a practicado la caridad, y al mismo 
tiempo exhortado á ella, g-eneroso, por
que le ha enseñado y convencido de la 
superioridad que al hombre da el perdón 
de las injurias; trabajador, porque leba 
visto incansable en el cumplimiento de 
sus deberes y en el cuidado de sus feli
greses; religioso, en fin, porque ha in 
culcado e n su alma los preceptos de la 
santa doctrina, animándole con la aspi
ración á otra vida, mejor consecuencia 
de la práctica de los preceptos de la 
moral y de las leyes, con relacio i á sus 
hermanos. 

El pueblo á cuyo frente hay un pár
roco que cumple sus deberes de este 
modo, ese pueblo es feliz y tiene garan
tida su existencia por sus virtudes reli
giosas y sociales; por el contrario, si se 
observa que un pueblo no respeta el de
recho de los demás, que no acata las le
yes, que e s egoísta, que rechaza al po
bre y a d u l a al rico, que es humilde con 
el poderoso y altivo con el débil, desde 
luego puede asegurarse que no ha te
nido buen párroco, y que el que tenia, 
falto de ilustración ó de virtud, no ha 
formado b i e n s u s costumbres, ni ha di 
rígido como d e b e á sus feligreses. ¡Tan
ta e s en nu ¡ s t r a opinión la influencia del 
párroco en el pueblo que le está enco
mendado! Por e s o , no solo es necesaria 
l a religiosa observancia de l a s l e y e s q u e 
fijan los derechos de los párrocos, sino 
su mejoramiento para asegurar su sub
sistencia y hacer que vivan con la inde
pendencia necesaria. 

Me p a r e c e oír á los decididos adversa 
ríos d e l partido progresista, que sientan 
mal nuestros asertos, con la conducta 
que este partido ha seguido en el poder 
suprimiendo el diezmo, decretando la 

desamortización de todos los bienes ecle
siásticos y las demás fundaciones ecle
siásticas, medios antiguos de sustenta
ción para el clero, y con los cuales se 
habia sostenido con decoro, para cantar 
después en son de triunfo que la aflictiva 
situación del clero parroquial, solo debe 
atribuirse á las medidas revolucionarias 
que decretaron la supresión de aquel im
puesto y la venta de aquellos bienes. El 
mayor favor que puede hacerse á los que 
así discurren es suponerles poco entera
dos de l a administración y distribución 
de los fondos destinados al mantenimien
to del clero, y de lo desatendido que en 
esta distribución estaba el parroquial. 
Era tan pobre y desgraciada la situación 
de este en general, que apenas percibía 
en muchos pueblos parte alguna de la 
prestación decimal, y tenia que conten
tarse con una pequeña dotación (100 du
cados), que como por gracia le concedían 
los partícipes—así se llamaban—que se 
repar t ían á prorata, y según la costum
bre de las diócesis, el fruto del sudor de 
los feligreses, que se veían muchas ve
ces obligados a sostener á su párroco, 
por medio de oblaciones y otras presta
ciones voluntarías, comprendidas en los 
derechos de estola y pié de altar. 

Si fuera posible presentar en este ar
tículo un estado de la distribución del 
diezmo y de las demás rentas eclesiásti
cas, se demostraría palpablemente que, 
después de no percibir el clero en gene
ral sino la tercera parte de la prestación 
que se distribuía en todos los pueblos en
tre el obispo, el cabildo, algunos exen
tos y otros que por un título especial te
nían derecho á percibir, habia algunos 
en que importando las distancias espe
cies diezmadas mas de 60 ú 80.000 rs., el 
párroco estaba indotado: de modo que, 
distribuidas las rentas eclesiásticas en
tre pocos, el clero que trabaja, el que es
tá inmediatamente destinado á la ins
trucción del pueblo, era pobre y vívia 
con miseria, salvas en algunas diócesis, 
algunas excepciones Suprimida la pres
tado i decimal y publicadas después va
rias leyes para la dotación del clero, en
tre ellas la que destinaba á este objeto 
el 4 por 100 de los productos de la tier
ra y de los ganados que á ella estuvie
ran sujetos, ¿mejoró por esto la situación 
del clero parroquial? Contesten por nos
otros los innumerables párrocos que, du
rante aquel periódo apenas recibieron 
dos mensualidades de su asignación, y 
«ntre los que se hizo, como un adagio, 
llamar Jimias diodecianas, á las que en
tonces se llamaban juntas diocesanas, 
porque ó no tenían para subvenir á las 
necesidades del clero parroquial, aten
diendo solo al superior, ó distribuían mal 
los fondos, ó existia tan mala adminis
tración, que solo se notaba desórden en 
esta y desigualdad en aquella. Triste, 
pues, y lamentable era la situación del 
clero parroquial, cuya dotación estaba 
desatendida con perjuicio del buen ser
vicio de las parroquias y del buen nom
bre de la nación española. 

Cuando se compara las nóminas del 
clero parroquial en las épocas en que 
existían el diezmo y los bienes de las 
iglesias, con las de los tiempos en oue 
el clero ha estado sostenido por el Teso
ro, en virtud de leyes especiales ó como 
consecuencia del Concordato de 1851 y 
prí ncipalmente del decreto del año de 1855, 
los hechos bastan para demostrar que por 
estas últimas y durante la dominación 
del partido progresista, el clero parro
quial ha recibido íntegras sus asigna
ciones, al paso que en las otras épocas 
han pasado años sin que fuera debida
mente atendido, y aun escatimados para 
otros objetos que no eran ciertamente su 
manutención, los pocos fondos que se le 
distribuían. ¡Con cuánta injusticia se ha 
juzgado en esta parte á los gobiernos 
progresistas/ 

Por las leyes de los años 38, 39 y 40, 
que sostenían la prestación decimal y la 
propiedad eclesiástica, el clero parro
quial perecía y estaba sumido en la 
miseria; por la ley de 1841 el clero par
roquial recibió sus asignaciones que se 
abonaban á los pueblos c->mo parte de 
su contribución; por las ieyes posterio
res, en que se sostenía la dotación en par
te con el producto de los bienes devuel
tos al crero, el parroquial estaba mal 
atendido y eran innumerables las quejas 
elevadas á las Córtes y al Gobierno pi
diendo remedio al mal que le aquejaba; 
después del Concordato de 1851, la mala 
administración en las diócesis privaba al 
clero parroquial de parte de su dotación, 
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y de la que recibía se le hacían descuen
tos para objetos ágenos á su decorosa 
sustentación: después del decreto de 1855 
el clero parroquial ha recibido ín tegra
mente sus dotaciones, y n i una sola que
ja se ha elevado á las Cortes, uí al Go
bierno. Las leyes de 38, 39 y 40 fueron 
obra de los moderados: la del 41 de los 
progresistas; las de devolución y dota
ción anteriores al Concordato, y la for
ma de percepción después de este, fue
ron exclusivamente de los hombres de la 
suprema inteligencia; el decreto de 1855, 
que tan buenos resultados ha producido 
para el clero parroquial, fué obra exclu
siva de un ministro progresista, prepa
rado también por otro que le precedió; 
desde este tiempo'el clero parroquial es
tá bien pagado. /Juzgue el público quién 
ha mirado mas por los intereses del cle
ro parroquial, quién ha fijado mejor su 
situación, y quién ha estado mas intere
sado en su prosperidad! 

Es, pues, obra del partido progresista, 
y solo del partido progresista, el órden y 
regularidad que hoy se observa en el 
pago de las asignaciones del clero parro
quial, que merece su muy particular 
predilección y por cuya suerte trabajará 
sin descanso en la tribuna y en la pren
sa hasta mejorarla. 

¿Y cúAles serán los medios para con
seguirlo? 

Hé aquí un punto que debe estudiarse 
muy detenidamente, y acerca del cual 
diremos por ahora muy pocas palabras. 
Con los medios de mejorar la situación 
del clero parroquial, no solo va unido el 
arreglo definitivo de las parroquias á 
que debe preceder la circunscripción de 
diócesis, sino también otras reformas, 
con las que se destinarían á su dotación 
fondos que se invierten en pagos y asig
naciones innecesarias y queaumentarian 
la de los párrocos, para cuyo comple
mento votarían también las Córtes algu
nas cantidades. Y si la percepción de las 
asignaciones estuviera asegurada en la 
forma que el Gobierno creyera conve
niente, velando por la buena administra
ción de los fondos eclesiásticos, inspec
cionando su inversión y cuidando de que 
no se le diera otra que la del objeto á que 
están destinados, entonces el clero par
roquial tendría asegurada su subsisten
cia decorosa, obraría con la indepsnden-
cia que le concede el derecho, é inculca
ría en el ánimo de sus feligreses el amor 
á la patria y el respeto á las leyes. 

Desgraciadamente es imposible que 
se consiga el mejoramiento de la situa
ción del clero parroquial con la forma 
dada á la propiedad eclesiástica en el úl
timo convenio celebrado con la córte de 
Roma, en que nada se dice acerca de los 
derechos parroquiales en cuanto á los 
bienes y productos de los títulos de la 
deuda que han de darse al clero parro
quial, quedando éste de nuevo sujeto al 
capricho de los que antes le han cercena
do sus asignaciones. 

Meditando bien acerca de esta mate
ria, no puede menos de ocurrir la necesi
dad de disposiciones reglamentarias que 
den al clero parroquial lo que le pertene
ce, y que, además de asegurar sus asig
naciones, le proporcione los ascensos á 
que puede y debe aspirar fuera de la cu
ra de almas, colocando á los párrocos en 
las iglesias catedrales de las diócesis pa
ra que su larga esperiencía en la direc
ción espiritual de los pueblos les hace 
dignos de formar parte del Consejo y Se
nado del obispo. 

Madrid 31 de Diciembre de 1860. 
JOAQDIN DE AGUIRRE. 

DICT.ÍMEN D E L A COMISION 
sobre el proyecto de ley de empleados 

públicos. 

A LAS CÓRTES. 

La comisión nombrada para examinar el pro
veció de ley sobre empleados públicos, después 
de gran(̂ es e3tu^'os' c'e ma^uras c'e'''>erac'ones 
y de oir al Gobierno de S. A., tiene la honra de 
presentar á la Asamblea Constituyente el resul
tado de sus trabajos. 

Difícil y árdua empresa era, cuando todos los 
gobiernos han confundido la política con la ad
ministración, separar la administración de la po
lítica á raíz de una revolución cuya influencia 
habia de hacerse sentir en todas las esferas ds la 
sociedad española. No ha podido abrigar este 
propósito fundamental la comisión, ni pretendió 
tampoco curar radicalmente la funesta tenden
cia de los españoles á convertirse en servidores 
del Estado, mediante reiribuc;on del presupues
to, ni aspiró á realuar el imposible de impe
dir en todos los CPSOS la arbitrariedad ó el ca

pricho de los ministros en la provisión de los 
deslinos públicos. Pero lo que ha hecho la co
misión ha sido establecer reglas que, por de 
pronto, templen y aminoren el mal, ya que cu
rarlo por completo es imposible hoy; de manera 
que, i vuelia de algunos años, pueda llegarse á 
una situación en que, con aplauso del país, 
lanío como con asentimiento y por interés de 
los diversos partidos, desaparezcan los cesantes 
con sueldo, lepra de nuestro presupuesto de 
gastos; el Estado no se desprenda de empleados 
que bien le sirvan, porque no sean de la opi
nión política que triunfe; no pueda el favoriiis-
mo ministerial ofrecer patentes de aplitud á los 
que de ella carezcan, y los empleos dejen de 
ser para siempre instrumentos de corrupción, 
de halago ó de amenaza alternaiivamenle, que 
se depositen en manos de los ministros. 

Dar garantías á los funcionarios actuales, se
gún sus años de servicio; no autorizar ningu
na separación, dentro de ciertas condiciones, 
sino prévio expediente; proveer los deslinos que 
vacaren en lo sucesivo, ya recurriendo á la o.iu-
sicion, que sino levanta siempre al mérito des
earla la incapacidad en lodos los casos, ó ya 
llamando para ocupar las vacantes á los cesan
tes con haber pasivo, con lo que se descarga y 
alivia el presupuesto, ó coa determinado núme
ro de años de servicio, en quienes por eslo i s 
de presumir la idoneidad, ó reservando turnos 
para ofrecerlos como estímulo á las inmediatas 
categorías inferiores sin olvidar tampoco com
pletamente á los que hayan sido empleados al
guna vez, bien que combinán mío toJo con me
didas que tiendan á corregir y á hacer desapa
recer en definitiva la plaga de la empleomanía, 
que aparta de las profesiones útiles y de las in
dustrias ferlilizadoras á tantas gentes que vienen 
á ser carga del presupuesto, rémora en la ad
ministración y perturbación eterna en la política 
y hasta en la sociedad: hé aquí los objetos prin
cipales que, ora para el presente, ora para el 
porvenir, directamente á veces y á veces indi
rectamente, se ha propuesto alcanzar la comi
sión en el trabajo que presenta á las Córles. 

Imperfecto, sin duda alguna, poro tai como 
es, esperan los individuos qu ? lo suscriben que 
satisfaga á grandes y perentorias necesidades de 
la administración pública. La comisión, como el 
Gobierno, con quien está de acuerdo, no quiere 
contribuir á la formación de uua ley de partido 
ineficaz y efímera, como todo lo que no so ins
pira en la imparcialidad y en la justicia, sino 
una ley que llegue á dolar pronto al país de una 
administración inteligente y digna; no quiere 
que se constituya una administración de bande
ría, sino una administración instruida, moral, 
severa, que responda á los intereses permanen
tes de la sociedad española y á la necesidad eter
na de gobierno que sienten los Estados, cuales
quiera que sean los sisiernas políticos que en 
ellos dominen. 

Por todas estas consideraciones, la comisión 
propone á las Córtes el siguiente 

PROYECTO DE LEY I)E EMPLEADOS, 
Artículo 1.° Son empleados de la adminis

tración civil y económica, para los efectos de la 
preseulu ley, lodos los que desempeñen cargo 
público dependiente de los ministerios de Esta
do, Gracia y Justicia, Hacienda, Gobernación, 
Fomento y Ultramar, cuyo sueldo esté consig
nado en los presupuestos generales del Estado, 
ó en los especiales de las provincias ultrama
rinas. 

Exceplúanse los miembros de las corporacio
nes superiores de la administración, los em
pleados de la carrera diplomática y consular, y 
ios que corresponden al poder judicial, según el 
articulo 36 de la Consliiuciou. 

Se exceptúan asimismo los ( tipleados decuer
pos profesionales, facultativos y periciales que 
se rigen por leyes ó reglamentos privativos: es
tos empleados, sin embargo, no podrán ingresar 
en sus respectivas carreras sino por oposición, 
ni ascender sino por rigorosa antigüedad, ó como 
se dispone en el art. 16 de esta ley. 

Arl . 2.' Los empleados de la administración 
civil y económica se dividirán eu ¡as categorías 
siguitml s: 

Primera. Jefes superiores de administración. 
Segunda. Jefes de administración. 
Tercera. Jefos de negociado. 
Cuarta. Oficiales. 
(Juinla. Subalternos. 
Sesla. Dependientes. 
Art. 3.' Los empleados de la primera cate

goría disfrutarán 12.500 pesetas de sueldo. 
Los de la segunda se subdividirán en tres 

clases, con los sueldos de 10.000, 8.730 < 7.500 
pesetas respeciivaraente. 

Los de la tercera se subdivídir.ln en otras tres 
clases, con los sueldos de 6.000, 3.000 y 4.000 
pesetas. 

Los de la cuarta se subdivirán en cuatro cla
ses, con los sueldos de 3.300, 3.000 2.500 y 
2.000 péselas. 

Los de la quinta disfrutarán el sueldo máximo 
de 1.500 pesetas. 

Los de la sesta, ó dependientes, cualquiera 
que sea su dotación, estarán dedicados á servi
cios mecánicos. 

Los empleados en Ultramar 6 en el extranjero 
podrán percibir por razón de residencia, además 
de los sueldos asignados á sus respectivas cate
gorías y clases, la gratificación que se considera 
adecuada á las circunstancias de los destinos 
que desempeñen. 

Art . 4." Cada ramo de la administración ci
vil y económica del Estado, de los que se hallen 
bajo la dependencia de los respectivos ministe
rios, consumirá una carrera diferente, y dentro 
de ella tendrán sus empleados la situación que 
les señale esta ley. 

El Gobierno, oy mdo al Coasejo de Estado, 
determinará las carreras en que hayan de divi
dirse los centros administrativos dependientes 
de cada ministerio, y del propio modo dictará 
los reglamentos que sean necesarios. 

De la división de carreras y de sus respectivos 
reglamentos se dará conocimiento á las Córtes. 

Ar l . 5.' Todos los empleados activos y ce
santes de las diferentes carreras de la adminis
tración civil y económica, lo serán de escala, 
menos los que espresamenle quedan exceptua
dos de esta ley. 

Ar l . 6.* Cada ministro formará en el preciso 
término de seis meses un escalafón de los em
pleados activos y cesantes de cada una de las 
carreras, sirviendo de base al efecto los destinos 
que ocupen los activos y los últimos que hubie
sen desempeñado los cesantes: todo sin perjuicio 
de mejor derecho que justifiquen los interesados. 

Ar l . 7.' Los escalafones de todas las carre
ras se publicarán en la Gaceta del Gobierno y en 
los Boletines oficiales de provincia; y practica
das en ellos las reformas á que haya lugar, de 
oficio, ó á instancia de parte, volverán á pu
blicarse, y quedarán en su virtud definitiva
mente formados, sin que puedan sufrir otras al
teraciones que las que produzca el sucesivo mo
vimiento del personal, con sujeción á la presen
te ley. 

Art. 8 / Clasifica los lo» empleados activos y 
cesantes en el escalafón de su respectiva carrera, 
ninguno podrá pasar de una á otra, aunque sea 
de las que se hallen bajo la dependencia del 
mismo departamento ministerial, sino prévio ex
pediente en que conste la idoneidad del funcio
nario para el nuevo destino, que no podrá ser 
de clase superior á la del último que hubiese 
desempeñado. 

Ar l . 9.' El ingreso en las carreras de la ad
ministración civil y ecoaómica solo podrá tener 
lugar en las categorías quinta y cuarta, ó sea en 
la de subaliernos y en la de oficiales. 

Art. 10. Para ingresar en dichas quinta y 
cuarta categorías será indispensable oposición 
previa, con sujeción á las condiciones que se es
tablezcan por el Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado. 

Art. 11. No son empleados de escala los 
miembros de las corporaciones superiores de la 
adminlstracien, los jefes superiores de la misma, 
los gobernadores civiles de provincia, los secre
tarios de estos y los funcionarios del ramo de 
órden público, que se nombrarán en la forma 
que el Gobierno determine. 

Art. 12. Tampoco son de escala los destinos 
que exijan fianza; pero los aspirantes serán pre
feridos cuando disfruten haber pasivo ó hayan 
prestado servicios en el ejército ó Armada, ó en 
cualquiera carrera del Estado. Toda vacante de 
deslino que exija fianza se anunciará en la Ca-
cela del Gobierno y en el Boletín oficial de la pro
vincia á que aquella corresponda, para conoci
miento de los que pretendan obtenerla. 

Art. 13. Los empleados de escala que pasen 
á servir deslinos de libre provisión ó que exijan 
fianza, y queden cesanl ÍS de ellos por causas 
que no pro luzcan incapacidad, volverán al lugar 
que les corresponda en el escalafón de su anti
gua carrera, sin otra ventaja que la de un as
censo de clase en la sección por cada tres años 
que hubiese servido en el empleo de libre pro
visión ó de fianza de que hubiese cesado. 

Ar l . 14. Ningún empleado, desde la catego
ría de subalterno con 1.300 pesetas de sueldo 
hasta la de jefe de adminislracion, inclusos los 
gobernadores civiles y sus secretarios, podrá 
serlo en la provincia en que él ó su mujer, ó los 
padres de cualquiera de los dos, tengan adquiri
da vecindad con mas de dos años de anticipación 
al dia de su nombramiento. 

Se exceptúan de esta regla lo» empleados que 
sirvan en la capital de la monarquía y en las 
provincias ultramarinas. En Cmarias y las B i -
leares solo disfrutarán de esta excepción los 
empleados cuyo sueldo no pise de 2.300 pe
setas. 

Ar l . 13. Las vacantes que ocurran desde la 
publicación de esta ley se proveerán coa arreglo 
á la misma y por el órden que sigue: 

La primera entre empleados activos que si fue
sen cesantes lendrhn derecho á percibir haber 
pasivo, y se hallen en la clase inm íliala inferior 
á la que corresponda la vacante, siempre que 
lleveu dos anos cuando menos e.. el destino que 
desempeñen, ó sean los primeros de su clase en 
el escalafón de su carrera. 

La segunda entre empleados cesantes que 
disfruten de haber pasivo y hayan servido en 
propiedad destino de planta por dos años de la 
misma clase ó de la in aiediata inferior al empleo 
que se provea. 

La tercera entre empleados activos cuyo in
greso en la administración haya sido po'* oposi
ción, aunque no tengan derecho á percibir ha
ber pasivo, siempre que concurran en ellos las 
demás circunstancias expresadas en los dos ca
sos anteriores. 

La cuarta entre empleados cesantes sin haber 
pasivo, con diez año i de servicio cuando menos 
en destino de planta, y dos en clase igual ó in
mediatamente inferior á la que se trate de pro
veer. 

La quinta entre empleados activos que sin 
tener derecho á percibir haber pasivo, se en
cuentren en idénticas condiciones que los cesan
tes á qu > se refiere el turno que antecede. 

La sesta entre empleados activos ó cesantes, 
indistintamente, con mas de cinco años de servi
cio y menos de diez, siempre que la vacante 
corresponda á destino de quinta y enana cate
goría y no haya opositores clasificados, en cuyo 
caso serán estos preferidos. 

Arl . 16. Extinguida la clase de empleados 

cesantes, todos los deslhos de quinta y cuarta 
categoría se proveerán por oposición. Para los 
demás hasta los de la segunda categoría inclusi
ve, habrá tres turnos. 

El primero se proveerá por rigurosa antigüe
dad, siguiendo el escalafón de las respectivas 
carreras. 

El segundo por oposición entre los emplea
dos de categoría igual ó inferior que aspiren á 
mejorar de clase, con tal de que el ascenso sea 
de un solo grado. 

El tercero por elección del ministro entre los 
empleados de la clase Inmediatamente inferior 
con dos años de servicio en su categoría, y en 
vista de los méritos acreditados en el expediente 
del que haya de ser elegido. 

Arl , 17. Las vacantes que ocurran en la ca-
tegoríi ó clase de dependientes serán provistas 
en licenciados del ejército y Armada, Guardia ci
vil y carabineros, con buena nota en sus hojas 
de servicio, que sepan leer y escribir, siendo 
preferidos en igualdad de circunstancias los que 
hubiesen entrado á servir voluntariamente; en 
cesantes de destinos dotados con saeldos análo
gos á los de las plazas vacanles, y en trabajado
res de acreditada buena conducta, que sepan leer 
y escribir, inutilizados en el ejercicio de sus in
dustrias. 

Art. 18. Todo nombramiento de empleados 
se publicará en la Giceta del Gobierno y en el 
Boletín oficial de la p-ovhcia á que corresponda 
el destino provisto, expresándose el turno que 
se llena, la vacante que produce su provisión, y 
cuanto conduzca á juslificir el nombramiento de 
que se trate. 

Arl . 19. Los empleados de la admlnist-acion 
civil y económica tendrán derecho á jubilación, 
único concepto por que se abonarán haberes pa
sivos, siempre que concurran en aquellos las 
circunstancias necesarias según la ley. sin par-
juicio de los derechos a iquiridos ó de que estu
viesen en posesión ¡os interesados. 

Art. 20. Los ordenadores y los interventores 
que ordenen ó intervengan el pago de haberes 
de nuevo ingreso, ascendidos, trasladados ó j u 
bilados, sin que se hayan cumplido los requisi
tos que exige esta ley y la de clases pasivas, se
rán responsables de las cantidades que por cual
quier concepto de los citados se abonen indebi
damente. 

Solo podrán eximirse de esta responsabilidad 
cuando después de haber hecho por escrito las 
observaciones oportunas á sus inmediatos supe
riores, estos dispongan, por medio de órden es
crita, que se verifique el pago, en cuyo caso se
rán de los mismos jefes todas las responsabilida
des que procedan. 

A n . 21. Los empleados activos que siendo 
nombrados para destino de igual ó superior cla
se al que desempeñaren no tomen posesión de 
ellos en el plazo que Ies sea prefijado, sin ale
gar causa fundada en algún precepto expreso de 
esta ley, no tendrán derecho á ser colocados has
ta que pasen tres años, y después lo serán en 
deslinos de la misma clase del que ocuparoa an
teriormente. 

Los cesantes que se hallen en las mismas con
diciones que los activos no solo perderán el de
recho á ser destina los en los tros años de que 
se ha hecho mérito, sino que además dejarán 
de percibir su haber pasivo en dicho período. 

Arl . 22. El plazo que se señale á los emplea
dos de la Península é islas adyacentes para la 
loma de posesión de sus destinos no podrá exce
der de un mes,á menos qui hubiesen de prestar 
fianza, en cuyo ciso será de dos meses. E->ie pla
zo podrá prorogarse por causa legíiima, alegada 
y proba ¡a por los interesados y admitida por el 
ministerio dtil ramo. 

Los empleados de Ultramar dispondrán para 
su embarque de cuarenta y cinco ó sesenta dias, 
según vayan de Europa á las Amidas ó al archi
piélago de Filipinas ó Fernando PÓJ. Para la 
loma de, posesión personal se les concederán 
treinta dias, contados desde la fecha en que se les 
uoiifique el nombramiento, si residea en la mis
ma isla á que se les desl¡ne,ó desde el desembar
que, si proceden de Europa ó de cualquiera 
otras regiones de Asia ó América. 

Los plazos señalados ea el párrafo anterior po
drán prorogarse por un mes ó limitarse lo que 
crea conveniente el ministro por razón del buen 
servicio. 

Art. 23. El Gobierno podrá trasladar á los 
empleados de un deslino á otro de su misma 
carrera, dentro de la categoría y clase del que 
desempeñen, ó con ase-nso si les correspondie
re, según lo prescrito en esta ley; pero coa las 
limitaciones que á continuación se expresan: 

Pri mera. Cuando cumplan un año de estar 
desempeñando el deslino de su último nombra
miento. 

Segunda. Cuando soliciten, y convenga al 
servicio, un deslino que requiera fianza ó condi
ciones especiales según los reglamentos. 

Tercera. Cuando á su instancia sean destina
dos de la Península á Ultramar y viceversa. 

Ar l . 24. Los empleados que siendo ascendi
dos renuncien al ascenso dentro de quince dias 
desde la fecha de su nomb-amiento, tendrán 
derecho á permanecer un año mas en el deslino 
que estuvieren desempeñando; pero entendién
dose que renuncian también á mejoras de clase 
y categoría por espacio de dos años. 

Art. 23. Los empleados de la administra-
cioo civil y económica á que se refiere el artícu
lo 1.* de esta ley cesarán en sus destinos: 
" Primero. Por sentencia ejecutoria del tribu

nal competente. 
Segundo. Por haberse dictado contra los 

mismos auto de prisión, sin perjuicio de la repa
ración que proceda si fuesen absueltos. 

Tercero. Por usar de la influencia de sus 
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enripíeos en las elecciones de ayuntamienlos, di
putaciones provinciales y diputados á Córtes y 
senadores , probado sumariamente ante el juez 
de primera instancia ó del funcionario que haga 
sus veces, sin perjuicio de los procedimientos á 
que diere lugar. 

Cuarto. Por abandono ó renuncia inmoti
vada y sin justa causa de su destino. 

Quinto. Por faltas graves de insubordinación 
á sus superiores, probadas en expediente guber
nativo en la forma que determinen los regla
mentos. 

Sexto. Por vicios, defectos 6 actos reiterados 
que los hagan des nerecer en el concepto públi
co, probados en los mismos términos que se ex
presan en el caso anterior. 

Sétimo. Por falta de aptitud 6 aplicación, 
con igual prueba exigida para los dos motivos de 
cesantía que anteceden. 

Octavo. Por supresión ó refcrma hechas por 
la ley ó acordadas en Consejo de ministros, pré-
vio dictámen del Consejo de Estado á propuesta 
del ministro del ramo. 

El empleado cuyo destino se haya suprimido 
tendrá derecho á la primera vacante que ocurra, 
cualquiera quesea el turno á que corresponda. 

Art. 26. Siempre que se trate de calificar la 
conducta de un empleado para el efecto expre
sado en el artículo anterior, deberá ser oilo y 
consignarse en el expediente que se forme las 
disculpas y pruebas que aduzca para su des
cargo. 

Art. 27. Las cesantías ocasionadas por las 
causas que se conignan en el art. 23, excepto 
las que proceden de supresión 6 reforma, lle
van en sí mismas la incapacidad de los interesa 
dos para desempeñar destinos retribuidos con 
fondos del Estado, bi bien conservarán el dere
cho á percibir el haber pasivo que tuviesen ad
quirido. Será condicional la incapacidad cuando 
la cesantía la produzca un hecho que no esté 
plenamente probado. 

Ar l . 28. Serán corregidos disciplinariamente 
los empleados: 

Primero. Por falta de asistencia á la oficina. 
Secundo. Por fallas leves de insubordina

ción á sus superiores. 
Tercero. Por vicios, defectos ó actos impro

pios de un funcionario público. 
Cuarto. Por falta de aplicación 6 celo en el 

desempeño de su destino. 
Art. 29. Para la calificación de las fallas que 

hayan de corregirse se constituirán juntas dis
ciplinarias en la forma que los reglamentos es
tablezcan. 

Art. 30. El Consejo de ministros, oyendo al 
Consejo de Estado, acordará las distinciones, ho
nores y consideraciones oficiales que deban rela
cionar entra sí y con sus administrados á todos 
los funcionarios de la administración civil y eco
nómica que son objeto de esta ley. 

Ningún funcionario, hasta obtener su jubila
ción, podrá gozar la gerarqufa administrativa de 
mayor categoría d tralamiento del que corres
ponda á su empleo. 

Art. 31. Las licencias que podrán conceder
se á los empleados no excederán de un mes en 
cada un año sino por causa de enfermedad lo-
gilimamente probada. 

Fuera de este caso, el tiempo que exceda de 
un mes no se contará como servicio efectivo ni 
para los ascensos ni para el disfrute de haber 
pasivo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

Artículo 1.* Sin perjuicio de que las vacan
tes que ocurran en la administraclion civil eco
nómica se provean desde h publicación de esta 
ley con entera sugccion á sus preceptos, el 
Gobierno adoptará las medidas convenientes pa
ra que sin que se resienta el buen servicio, esté 
cumplido el art. 14 de la misma en el término 
de un año. 

Arl . 2.* Los empleados que no tengan cinco 
años de servicio en alguna de las carreras de la 
administración no gozarán los beneficios de esta 
ley hasta que los hayan cumplido. 

Art. 3.' Ue cada tres vacantes que ocurran 
por cesantía ú otras causas de deslinos que ocu
pen empleados comprendidos en el artículo an
terior, entrarán dos precisamente en los turnos 
^ue establece el arl. lo de esta ley, y en su caso 
el 16, y una será de libre provisión entre los 
empleados que lo hayan sido en propiedad y no 
reúnan los años de servicio necesarios para en
trar en los referidos turnos, cuyo procedimiento 
se seguirá sin interrupción hasta que se extinga 
la clase de empleados á que este artículo se re
fiere. 

Palacio de las Cdrtes, 9 de Diciembre de 1869. 
Augusto Ulloa, presidente.—Cárlos Navarro 

y Rodrigo.—Sebastian de la Fuente Alcázar.— 
Cipriano Segundo Montesino.—Feliciano Herre
ros de Tejada.—Manuel Jontoya, secretario. 

CARGOS D E CONCIENCIA. 

Dos graves problemas ha dejado sin 
resolver la revolución de Setiembre; y co
mo sucede con todas las cuestiones de 
verdadera importancia y que afectan 
grandes intereses ó preocupaciones muy 
arraigadas, cada dia que pasa aumenta 
con sil gravedad la dificultad de despe
jarlas pronta, radical y eficazmente. Es
tos problemas son la esclavitud de los 
negros y la pena de muerte. 

Entrambos hablan merecido la aten
ción de la junta superior revolucionaria 
de Madrid: entrambos habian sido re

comendados muy especialmente al Go
bierno Provisional, y no solo para que 
este los estudiase, sino para que los re
solviese en sentido radical. 

Por lo que hace á la pena de muerte, 
la junta, que—no hay que olvidarlo—fué 
la que «encomendó al general Serrano la 
formación de un ministerio provisional 
que se encarg-ase de la gobernación del 
Estado hasta la reunión de las Cortes 
Constituyentes;» con la misma autoridad 
que resolvió los asuntos urg-entes de ad
ministración y las cuestiones depersonal, 
hizo su declaración de derechos conforme 
lo habia hecho 15 ó 20 dias antes la j u n 
ta de Sevilla, consignando en ella termi
nante «la abolición de la pena capital,» 
única reforma de las proclamadas en 8 de 
Octubre de 1868, que no se ha consagra
do en nuestra Constitución. 

La esclavitud fué objeto de un acuer
do ¿iugular, que mereció los honores de 
ser . reproducido y elogiado por toda la 
prensa extranjera. España, noblemente 
sacudía de su conciencia esta infamia: 
España volvia sobre sí, declarando á la 
faz del mundo que no se reduela á cou-
c^uistar y defender la libertad bajo la pre
sión de un interés egoísta, sino también 
para darla y asegurarla á ese medio mi
llón de desgraciados que en nuestras An
tillas gime y trabaja y se agota bajo el 
peso de las iniquidades consentidas y 
realizadas por un pueblo que pretende 
vivir la vida de iaclviiizaciou. 

Pero concluyeron aquellos dias. No 
desmayó por eso el espíritu público. Uná
nimes eran los votos en contra de la pe
na de muerte y en favor de la abolición 
de la esclavitud. La prensa no dejaba de 
mano et-tos temas: las reuniones popula
res se repetían que era un asombro, y to
dos recurramos la brillantez de los dos 
medmgs que la Sociedad abolicionista espa
ñola celebró en el mes de Octubre del año 
pasado. 

Mas el Gobierno Provisional no se de
terminó á consagrar por decretos espe
ciales aquellas dos grandes medidas. No 
nos maravilla. Habían subido á los dos 
ministerios, de cuyo seno debían partir 
los decretos, dos hombres, si ilustres por 
varios conceptos, también caracteriza
dos por su tendencia conservadora den
tro del antiguo partido conservador, y 
los menos aptos para ocupar el poder en 
el primer período de una revolución. To
davía el Sr. Lorenzana, á pesar de su si
tuación política, escuchaba al genio de 
los nuevos tiempos, y su poderosa inte
ligencia se abría fácilmente para asimi
larse algunas de las mas trascendenta
les ideas de la nueva situación. Prueba 
de ello aquel manifiesto de 25 de Octu
bre, debido á lap luma del ministro de Es
tado, en que se abominaba hasta de la 
media legitimidad, proclamándose que «de 
entonces en adelante el pueblo español 
seria responsable porque seria libre.» 

A esto no llegaron, no podían llegar 
los Sres Romero Ortiz y Ayala, cuyo es
píritu refractario al carácter democrático 
del nuevo órden de cosas pudo ocultarse 
un momento; pero que muy luego se 
evidenció del modo que todos sabemos, 
dejando tras sí el uno el fermento de la 
reacción en el órden familiar, en la vida 
civil y en la administración de justicia; 
el otro la guerra de Cuba y la integridad 
del antiguo régimen ultramarino. 

Por esta fatalidad las dos grandes re
formas que la voz de la revolución habia 
reclamado con peregrina energía que
daron aplazadas Indefinidamente. Y el 
aplazamiento les ha traído un número 
extraordinario de dificultades. Cuestio
nes de su naturaleza requieren la volun
tad del revolucionario, y para que se 
resuelvan definitivamente es preciso apro
vechar los momentos en que la reacción 
acobardada no puede suscitar en su daño 
el clamoreo de los intereses creados, de 
los monopolios consentidos, de las pre
ocupaciones halagadas, y de los miedos 
tradicionales. 

Pero, como hemos dicho, no se sancio
nó la pena de muerte, y de entonces acá 
cuántos obstáculos. En el Congreso mas 
de dos y de cuatro veces se ha querido 
plantear la cuestión pero sin resulta 
dos. 

Ya es que los carlistas están en cam
paña, y que el Gobierno no puede renun
ciar á este recurso á que de hecho renun
cia al cabo, olvidando desde el principio 
cuán equivocado es atribuir el carácter 
de ejemplar á la pena de muerte. Ya que 
el ejército no puede existir sin la aplica 
clon de este rudo castigo—prescindiendo 
de que el ejército, como institución hu

mana, no puede regirse por otros princi
pios que los que rigen al hombre en to
das las esferas de la vida, y que en otros 
países del mundo existe el ejército sin 
que exista el cadalso. Ya que es necesa
rio deponer las exageraciones de escue
la para vivir dentro de los partidos, y que 
es por tanto preciso sacrificar algo del 
credo democrático en obsequio de la con
ciliación délos elementos revolucionarios 
—desconociendo que las transacciones 
solo pueden hacerse, en lo secundario, 
pero no en lo que afecta á un derecho 
fundamental y á un interés capital é i m 
prescindible, y cual es el de la vida. 

El caso es que la abolición de la pena 
de muerte, sancionada en los Códigos 
de algunas repúblicas del Sur de Améri
ca, en Portugal y en Suiza, y hecha 
efectiva á pesar de los textos legales, en 
casi todos los pueblos civilizados, no solo 
no ha sido promulgada en nuestro país, 
sí no que á esta hora es objeto de serios 
ataques cuando se trata únicamente de 
decretarla para los delitos políticos. 

¡Y esto pasa al año de la declaración de 
derechos de la junta revolucionaria l ¡Y esto 
lo hacemos ó lo consentimos nosotros, ios 
liberales, que hemos pagado con arroyos 
de sangre el inmenso crimen de la ley 
de 1821! 

En cuanto á la abolición de la esclavi-
tu i ¿qué hemos de decir mas que lo 
que las gentes todas murmuran bajando 
avergonzadas la frente? Llevamos diez y 
seis meses de libertad y apenas si en 
el Congreso ha habido una palabra de 
consuelo para los infelices que sin fami
lia, sin hogar, sin derechos, sin esperan
zas casi sin recuerdos, porque no se 
los permite la brutalidad de su situación 
actual, viven la vida de la bestia y se 
matan bajo el látigo trabajando de balde 
en provecho de un millar de familias pri
vilegiadas y en obsequio de nuestro es 
quilmado Tesoro! 

Todavía recordamos aquella disputa 
uscitada y sostenida con un calor que 

conmovía, en el último meeting abolicio
nista sobre si hablan de ser libres los 
negros nacidos después del 18 ó del 29 
de Setiembre de 1868. ¡Qué admirable 
candor! ¡Qué simpático interés! 

Todos creíamos entonces cercana la 
muerte de la esclavitud. Todos gr i tába
mos entusiasmados que la servidumbre 
de los negros era el primer crimen de los 
Borbones; crimen doblemente repugnan
te, porque sacrificaba el honor, el traba
jo, el porvenir, la vida, en una palabra, 
de medio millón de hombres, sin otro 
delito que el color de su rostro, ni otra 
razón que el ser necesarios para la co
modidad, para el lujo de unos cuantos 
monopolizadores y ociosos; y porque ha
cían que toda su infamia recayera sobre 
nosotros, obligados á sostenerlos con 
nuestras bayonetas, y aprovecharnos de 
él mediante los giros de letras sobre las 
cajas de la Habana. 

Pues bien; los Borbones se hundieron 
¿Y qué se ha hecho en favor de la liber
tad de los negros? 

Infatigables defensores de esta sagra
da causa han publicado artículos, folle
tos, discursos... No hay un solo hombre 
honrado que no le preste suvoto. Sus mis
mos enemigos, un tanto animados de al
g ú n tiemno á esta parte, no se atreven á 
combatirla de frente... ¿Pero qué se ha 
hecho? 

En tanto oímos hablar de aplazamien
to de toda resolución, por la guerra de 
Cuba. ¿Pero cómo se pretende hacernos 
olvidar que en Puerto-Rico hay 43.000 
esclavos, todos criollos, de los que solo 
diez mil trabajan en los campos en me
dio de 90.000 obreros libres, y que todas 
las condiciones son allí favorables, como 
jamás lo han sido en parte alguna del 
mundo, á la abolición inmediata de la 
esclavitud? ¿Cómo se pretende engañar 
nos (sic) ocultando que á esta hora no 
hay un solo esclavo en los campos de las 
dos terceras partes de la isla de Cuba; 
que el fermento de la insurrección ha 
caído y se fomenta hábilmente en el seno 
de las dotaciones del departamento occi
dental; y que en una parte importantísi
ma de aquella, desgraciada colonia, nada 
menos que en Cinco-Villas, vagan parti
das de chinos y negros manteniendo en 
alto la bandera de sus razas? 

Volvamos, pues, sobre nuestros debe
res. Considérelos el Gobierno, y sobre to
do, pésenlos nuestros constituyentes. Con 
la devolución de las garantías indivi
duales, pensamos que es llegado el caso 
de agitar la opinión en favor de estas re
formas. 

En Inglaterra, en los Estados-Unidos, 
raro es el meeting que pretende lo que los 
nuestros de ordinario intentan. En aque
llas reuniones, por lo común, se procura 
un solo objeto; y son tanto mas podero
sas cuanto mas en libertad dejan á los 
reunidos de profesar las opiniones que 
tengan por conveniente respecto á otros 
particulares. 

Hoy pensamos que seria de gran i m 
portancia, y sobre todo de gran eficacia 
esos m^íiwjr en que conservadores (si fuere 
posible), radicales, republicanos, aun 
tradiccionalistas, se juntaran para recla
mar la abolición de la pena de muerte ó 
de la esclavitad; puntos en que coincidi
rán muchos espíritus. 

De todos modos, hagamos algo. Sobre 
nuestra conciencia debe pesar la sangre 
deBarcaiztegui, de Carbajal... y aun de 
los criminales mas abyectos, sobre cuya 
vida, empero, no tiene derecho la socie
dad. Sobre nuestra conciencia deben pe
sar las infamias, los horrores de que son 
víctimas los esclavos de Cuba y Puerto-
Rico. 

¡Hagamos algo... al año de la revolu
ción!!! 

RAFAEL M. DE LAURA. 

E L HOMBRE QUE ME ENCOCORA. 

Xo lo puedo remediar. 
Vamos, ¡no puedo! 
Cuidado que no le ddio; pero siempre está en 

un tris que mi corazón no se resuelva denodado 
;í consagrarle el aborrecimiento mas irrevocable 
de que hayan hecho uso los Atridas. 

¡Ése hombre!... 
tíse hombre es mortificación, es incomodidad, 

ts enojo, es ira, es angustia, es... en fin; ¡cuan
do digo que me encocora hasta los confines del 
ddiol 

Ese hombre es el hombre honrado. 
No soy yo quien le puso ese apodo; él mismo 

se llama así; óiganles Vds. cinco minutos y les 
dirá que es un hombre honrado, y se lo oirán 
repetir si le escuchan cinco minutos mas. 

Todo lo que dice y hace lo funda él en que es 
honrado. 

¿Le van bien los negocios? Pues él dice: «He 
prosperado, porque obro siempre con legalidad, 
limpio, limpio; voy por el camino recto, y, d i 
gan lo que quieran, hay una Providencia que 
protege al hombre honrado.» 

¿Sufre algún quebranto en sus intereses? Pues 
óiganle Vds. exclamar: «¡Esto me sucede á raí 
»por honrado; ya no hay buena fe en el mundo; 
«todas las calamidades caen sobre el que obra 
«bien; si yo no hubiese sido honrado toda mi v i 
ada, otro gallo me cantara!» 

Yo... ¡Oh, yo quisiera pegarle cuando le oigol 
Le veo una mañana tomando chocolate con 

buñuelos, cosa que no he hecho en mi vida, en 
lo cual me parece que no agravio á nadie. 

El se sonrie, me saluda muy cortés, me con
vida, pero me clava este alfilerazo: 

—Aquí me coge Vd. tomando mi chocolate 
con buñuelos; yo sigo aquella honrada costum
bre de mis padres... 

Sea Vd. imparcial, lector: ¡sea Vd. imparcial, 
canastos! ¿Qué merece un hombre que estable
ce relaciones entre la moralidad y su desayuno, 
y en inmundo concubinato enlaza la honra con 
los buñuelos? 

El es comodón: enhorabuena; yo no me opon
go á que se regale; pero si por su gusto se mete 
en casa á las nueve de la noche, á mí, que sue
lo trasnochar, que no me diga: 

—Yo siempre vuelvo temprano á casa; por
que, ya ve Vd., ¿qué ha de hacer un hombre 
honrado á deshora de la noche? ¡Ah, perro!... 
digo mal, ¡ah mdnstruo! 

¡Sino abre la boca que no sea para darme 
un mal rato! 

Como si no le bastara á uno el fastidio que 
le causan los listos que la echan de tunantes, 
todavía ha de sufrir rabiando á los que tienen 
puesta tienda de honradez y la pregonan á vo
ces. 

Un dia estuve ya con el puño cerrado, si le 
doy ó no le doy; porque con una sinceridad bes
tial, descomunalmente bestial; con el mayor re
finamiento de inocencia, elevó la injuria á lo im-
perdonabie, diciéndome en tono afectuoso: 

—¡Si supiera Vd. lo que padece en este mundo 
el hombre honrado!... 

—¿Pues no lo he de saber, bribón, insolente? 
¿No lo he de saber? ¿Por ventura, no te sufro 
á tí, conteniendo trabajosamente los violentos y 
justísimos impulsos que de desnucarte me aco
meten, á cada insolencia que con tu maña 
del clisterio me introduces por los oidos? ¿Qué 
padecimiento tuyo puede compararse con esos á 
que tú me sujetas? 

Siempre le oia pedir un Gobierno de morali
dad, un Gobierno de hombres honrados, y vién
dole algo vehemente en ese punto, cuando por 
lo general se muestra frió, le tuve presente al 
llegar la época de las elecciones y le dije: 

—Hoy puede Vd. tomar parte en una obra 
meritoria: vamos á votar: ahí tiene Vd. la can
didatura que yo propago. 

Y se la puse en la mano. 
El, hecho un babieca, la tomó casi maquinal-

mente y sin mirarla y tartamudeando, me dijo: 
—No me gusta 
—No importa, le repliqué; vote Vd. á las 



personas que mas confianza le merezcan; pero 
vamos á votar: que se vea que hay interés por 
la patria; que hay espíritu público. 

—Mire "Vd., me replicó él con aire de mal hu
mor; yo nunca me he metido en esas cosas de 
política, porque... soy un hombre honrado. 

Francamente, señores: con la mano puesta 
en el corazón: ¿era ó no era la ocasión oportuna 
de soltarlo un palo? 

Era: convengan Vds. en que era, 6 no es 
cierto que existan en el mundo palos ni ocasio
nes oportunas. 

El zampabollos quiere un Gobierno honrado 
sin que los hombres honrados lo hagan... pero, 
bárbaro, ¿puede salir hecho de los presidios? 

Y el muy maldecido de cocer, después que no 
me suelta frase que no sea una cucharada de 
rejalgar, dice con un aplomo que lleva mi i r r i 
tación al colmo: 

—Ya vé Vd.; yo no me meto con nadie, yo 
no fajto á nadie, y así vivo en paz con lodo el 
mundo. 

Señores el tufo del carbón es mas inofen
sivo que ese hombre; porque si el tufo mata 
asfixiando, en primer lugar, á lo menos mala y 
no vuelve á cargar la cabeza de diíunto, y en 
segundo lugar, es disculpable porque no se jac
ta de poseer un alma inmortal con tres sublimes 
potencias. 

Pero ese hombre 
¡Y ese hombre comulga!.... ¡Uh! se necesitarla 

toda la mansedumbre de Jesús para permanecer 
tranquilo en el recinto de un sér de índole se
mejante. 

Su calma en hacer daño es desesperadora. 
Estoy seguro de que si en un dia se le ocur

riese devorar á sus propios hijos, diría con el 
aire mas bonachón y á la pala la llana que pueda 
imaginarse: 

—Ya ve Vd.: en nuestra mesa, nada de opí
paro n¡ manjares sibaríticos: no comemos mas 
que cosas hechas en casa; porque el hombre 
honrado 

¡Sí! Lo diria: estoy seguro de que lo diria. 
Didlc una temporada por quejarse de que los 

grandes capitales acumulados absorbían los be
neficios de todas las industrias; deque nadie se 
contentaba con una ganancia moderada; de que 
el trabajo estaba mal retribuido, y de que el 
hombre honrado no podia sostenerse por muchos 
que fueran sus afanes. 

Solicitáronle para que impusiera parte de sus 
ahorros en una sociedad de crédito; ofreciéronle 
eM4 por 400, cebáronle coa la esperanza del 
lucro; tomd informes, pareciéronle buenos, puso 
su dinero y lo perdid.,.. 

También soy yo necio: si lo puso, es claro que 
ya saben Vds. que lo perdid. 

Voy al caso. 
Perder el dinero y lamentarse, fué todo uno; 

por supuesto, achacando la pérdida á su hon
radez. 

Yo me atreví á decirle: 
—¿Pero no comprende Vd. que sufre el cas

tigo de no haber querido contentarse con una 
ganancia moderada? 

—jCastigo! me dijo; un hombre que coloca el 
dinero ganado honradamente 

—Pero si ese hombre expone el dinero á ries
gos tan enormes, como enormes eran los benefi
cios que esperaba holgando.... 

—Yo no expuse el dinero de mis hijos, me 
replicó enfurecido; soy incapaz de ello, soy un 
buen padre, un hombre honrado; el dinero es
taba seguro, segurísimo. 

—¿Y el hombre honrado, le dije con ira, cree 
que con solo colocar dinero en un sitio seguro 
puede cobrar en conciencia un 14 por 100 de 
interés, y quejarse al propio tiempo de que el 
trabajo esté mal retribuido, y lamentarse de que 
los capitales acumulados absorban los beneficios 
déla pequeña industria, y escandalizarse de que 
nadie se contente con una ganancia moderada? 

No se qué efecto le producirían mis palabras; 
pero cuando yo, por ellas y por mi tono airado 
y despreciativo, esperabade él una mala respues
ta para desahogar en su cara, en un redoble de 
bofetadas, toda la bilis que él me habia hecho 
segregar en largo tiempo, se volvió, sacó el pa
ñuelo de yerbas, se limpió los lacrimosos ojos, 
y me dijo lamentablemente: 

—¡No me dé Vd. mas pena, hombre; no me 
dé Vd. mas pena; que en el caso en que me ha
llo, el hombre honrado llega á no saber lo que 
se dice, ni lo que le pasa! 

Maldiciendo de la honradez con que se intenta 
sanlificar el buñuelo y justificar la usura, levan
té un pié, confieso que lo levanté, para despe
dirlo con violencia, de modo que le diera á aquel 
hombre mas abajo de la cintura y mas arriba 
de las piernas, para lo cual me venia pintipara
do el tenerle vuelto de espaldas; mas opinando 
que no radicaba allí el origen de su índole enco-
coradora, recobré mi anterior actitud, y salí de 
su casa, diciéndole que no quería molestarle; pe
ro la verdad es que lo hice porque no podia te
nerle tan cerca sin desear causarle algún daño. 

Lo peor de todo es que no le aborrezco. 
Me empalaga, rae seca, me apesta; ya lo he 

dicho antes: me encocora, y lo que es peor, me 
insulta con frecuencia habitual y sistemática, y 
sin embargo.... 

¿Por qué no aborreceré yo á ese hombre? 
¿Por qué? 

¿Será acaso porque no podría aborrecerle á 
§1 sin que mi aborrecimiento reciyera un po
quito en cada uno de mis semejantes y un po
quito también en mí mismo? 

¡Jum.... Tal vez! 
Si es así, prefiero no odiarle: no podria yo 

vivir aborreciendo á toda la especie humana; 
porque francamente, la especie humana, ave
riada y todo, es lo que mas me gusta. 

Pero ese hombre.... ese hombre.... 
Ese es, señores, ese es el hombre que me en

cocora 
ROBERTO ROBERT. 

SECCION CIENTÍFICA Y F I L O S O F I C A . 

BL HOMBRE Y LA MAQUINA IMJ VAPOR. 

Todos nuestros lectores han visto una loco
motora: todos han visto es ! maravilloso hijo del 
génio del hombre, tranquilo en un principio, 
inmóvil sobre sus piés de hierro, respirando 
suavemente por su gran tráquea cilindrica, y 
dejando percibir apenas un ligero ruido en sus 
entrañas de acero. 

Pero de pronto, merced á un pequeño movi
miento impreso á un manubrio, recobran su 
energía sus poderosos pulmones; sopla al prin
cipio con lentitud, como á impulsos de una dis
nea sus espiraciones se suceden á largos inter
valos; después se aproximan paulatinamente y 
se precipitan lanzando al aire un torbellino de 
humo: entonces el mónstruo se mueve;agita sus 
brazos y sus articulaciones; funcionan sus ór
ganos soplando, silbando, sudando á veces grue
sas gotas de agua, y devorando el espacio. 

Ciertamente, si en vez de mostrar sus secretos 
orgánicos, sus ruedas, sus espigas, sus tubos, 
sus pistones, etc., tuviese la locomotora un te
gumento externo de forma animal; si represen
tase, por ejemplo, un mónstruo fantástico y sa
liesen por sus narices torbellinos de humo; si 
lanzase por su boca espumosa y entreabierta la 
voz del silbido que todo el mundo conoce, viva 
unas veces, seca y acerada otras, prolongada, 
pensativa y triste en ocasiones, ¿no sería com
pleta la ilusión y estaría dispuesta la imagina
ción, á creer que las ruedas de acero eran ór
ganos de carne y hueso? 

No es esto todo. Reflexionando y mirándola 
con detención, se descubre en el funcionamiento 
de las locomotoras, ó de una máquina de vapor 
cualquiera, una relación notabilísima respecto 
al funcionamiento de nuestros órganos. 

Cuando el ilustre Jaime Watt conoció, al 
idear su primera máquina de vapor, que el ca
lor y la fuerza del mecanisno debían residir en 
la rápida combinación del oxígeno del aire con el 
combustible depositado en el hornillo, no se 
imaginaba siquiera que en el cuerpo viviente se 
hace, aunque con mas lentitud, una combina
ción parecida del oxígeno del aire con la mate
ria combustible de los alimentos; indudable
mente no sabia que esa materia combustible (el 
carbono) llevada en la sangre después de la di
gestión, y arrastrada hasta los pulmones, se 
combina allí con el oxígeno del aire y produce 
el calor y la fuerza del sér viviente. 

Luego comparando una locomotora en activi
dad con el juego de nuestros órganos, aparecen 
en relieve las curiosas relaciones que ponemos 
á continuación: 

1 / Si la locomotora necesita para sostener 
su acción, para vivir, elementos de calefacción, 
es decir, carbón y madera que son vegetales 
viejos, secos y eombustibles; el cuerpo del 
hombre necesita para sostener su acción mate
rias vegetales y animales frescas y combusti
bles. 

2.* Si la locomotora necesita agua; el cuer
po del hombre necesita bebidascompueslas esen
cialmente de agua. 

3 / Si la locomotora necesita aire, para ob
tener una combustión rápida del oxígeno del ai
re atmosférico con el combustible colocado en 
el hornillo; el cuerpo del hombre necesita tam
bién aire, cuyo oxígeno, combinándose con el 
carbono de que esté sobrecargada la sangre ve
nosa, engendra en gran parte el calor animal. 

4. * Si la locomotora conserva el calor cons
tante del agua hirviendo, es decir, 100° centí
grados, merced á una combustión viva y rápi
da; el cuerpo del hombre posee constantemente 
un calor de 36' centígrados, merced á una com
bustión lenta, á un verdadero fuego de carbón. 

5. * Si la locomotora despide al exterior hu
mo que se escapa por la chimenea y no es otra 
cosa que el aire cargado de ácido carbónico y 
vapor acuoso; el cuerpo del hombre despide al 
exterior, unas catorce veces por minuto un aire 
impuro que se escapa por una chimenea de otra 
especie llamada tráquea, y que no es otra cosa 
que aire cargado de ácido carbónico y vapor 
acuoso. 

6. * Si la locomotora deja por residuo ceni
zas, que son una parte no quemada de las ma
terias combustibles; el cuerpo del hombre deja 
por residuo materias fecales, que son alimentos 
no quemados, verdaderas cenizas. 

7. ' Si la locomotora goza de una fuerza mo
tora, sencillo movimiento alternante de va-y-
ven, el cual obrando sobre palancas que (son ar
ticulaciones, brazos y manos), produce un tra
bajo infinitamente variado; el cuerpo humano 
goza también de una fuerza motora, sensible 
movimiento alternante de aflojamiento y de con
tracción (va-y-ven) de los músculos, los cuales 
obrando sobre palancas (articulaciones, brazos, 
tendones y cuerdas) producen un trabajo infini
tamente variado. 

8. * Si el movimiento de la locomotora se tur
ba ó se paraliza cuando á esta le falla carbón, 
agua ó aire; el movimiento del cuerpo del hom
bre se turba, se paraliza y aun cesa con la vida 
cuando á este le falta alimento, agua ó aire. 

9. * Si la locomotora experimenta un dete
rioro material á causa de cualquiera violencia, 
acude el mecánico á repararle,—si el cuerpo del 
hombre se desarregla y enferma, acude al mé
dico á repararle. 

Las relaciones que existen entre la máquina 
de vapor, considerada hoy como un objeto pu
ramente material y mecánico, y el cuerpo hu
mano, sér organizado y vivo, son mas filosóficas 
de lo que á primera vista parecen, y acaso darán 
origen con el tiempo á problemas de una tras
cendencia inmensa. 

Sin embargo, el sabio Mr. A. Chereau , dice 
que, á pesar de estos puntos de contacto ex
traordinarios entre el funcionamiento de una 
máquina de vapor y las funciones de nuestro 
cuerpo, á pesar de esa semejanza sorprendente, 
que no ha pasado inadvertida para muchos ob
servadores, es inconmensurable la línea de de
marcación que separa al mónstruo de hierro de 
la criatura de carne y hueso. 

«¿Quién es capaz de decirnos, exclama A. 
Chereau, la diferencia que hay entre las fuerzas 
exlernas, añadidas al mecanismo de acero, y esas 
fuerzas internas que penetran de todas partes en 
el sér humano, que le son inherentes y que ha 
recibido desde su estado celular? Por todas par
tes veo hombres de elevado talento que han de
dicado toda su vida al descubrimiento de ese cri
terio, y no he encontrado quien me haya con
vencido... Hace dos mil años que se ha planteado 
esta cuestión: ¿hemos adelantado algo en este 
punto, á pesar de las maravillas de la química, 
las sólidas seguridades de la física, las sorpresas 
de la micrografia y los hornillos de los labora
torios? Uaeeo que me convenzan; pero no llega
rá este caso hasta que haya visto á un químico 
disponer los útiles de su laboratorio, mezclar A 
conZ, añadir una quintaesencia y mostrarme 
una célula viva que se desarrolle expontánea-
mente. crezca, ejecute movimientos y se propa
gue. Na pido que me hagan químicamente un 
hombre,solo pido que me fabriquen una célula.» 

Trascendental, inmensa habría de ser la revo
lución que sufriría el hombre, el globo, la natu
raleza entera, el dia en que, como pide Chereau, 
el fisiólogo y el químico fabricasen una célula 
organizada, viviente. Todo el que haya son
deado con el pensamiento el problema del sér, ha 
debido preguntarse mas de una vez por qué la 
conciencia, el instinto, el poder de la reflexión 
parecen unidos necesariamente á organismos efí
meros, esclavos y víctimas del tiempo, que con
tienen en sí mismos el gérmen de una destruc
ción inevitable; mientras que la piedra, el agua, 
el aire, lo que no tiene vida propia ni sensibi
lidad, no cambian nunca de lugar y están some
tidos á leyes iadependientes de la duración. 

¡Extraño dualismo y poder admirable de la 
trasformacion! Aquí el hombre, alma pensante, 
sér limitado en la extensión, pero que abraza 
un mundo infinito por el pensamiento; allí los 
elementos que han servido para componerle; 
pero que se encuentran en su fría ceniza ó én la 
atmósfera envenenada de los cementerios. ¡Qué 
distancia! ¿Quién es, capaz de reconciliar esios 
fenómenos? 

En un segundo una gota de sangre, un grano 
de pólvora, una piedra desprendida arrojan al 
sér vivo en el abismo inorgánico; esa alteración 
química, ese cambio lento é instantáneo es un 
problema ante el cual retrocede el espíritu con 
espanto. 

F I L I P I N A S . 

Hemos recibido la siguiente correspondencia 
de Filipinas, que nos ha parecido de bastante 
interés para llamar la atención de nuestros sus-
critores y del público: 

cSeñor director de LA AMÉRICA. 
Querido amigo: Para Vd. que no tiene conoci

miento del acefaiismo crónico que padece este país, 
y todo lo que mas directa y trascendentalmente tie
ne relación con el desenvolvimiento de sus grandes 
y multiplicados elementos de riqueza, ha de pare-
cerle inverosímil y hasta absurdo cuanto por hoy 
he de referirle, animado de los mas leales deseos 
por la prosperidad del Archipiélago, pero sin espe
ranza de que aquella alcance días mejores de los 
que hasta el presente viene alcanzando, merced á 
errores tradicionales que parecen obedecer al in
flexible y perdurable mandato de hados adversos. 

Sabe Vd. perfectamente, qué allí donde la for
ma del absolutismo impera con todas sus tendencias 
absorbentes, con todos sus propósites intemperan
tes y siempre progresivos, el pensamiento en sus 
manifestaciones se halla aprisionado por ese circulo 
de hierro llamado censura, merced a cuya presión 
se obtiene el maravilloso efecto de que solo se 
trasmitan pensamientos á gusto de los gobernantes, 
resultado que debe dar á los pueblos todo el bien
estar de que son susceptibles. 

Pero lo que Vd. ignora, y ni aun presume que 
pueda ser cierto, es que por ese acefaiismo, al pa
recer incurable, que al país aqueja, la censura, ex
cediéndose á sí misma en cuanto á celo por el des- | 
empeño de su trascendente y civilizador cometido, j 
hoy por hoy suele estampar la indeleble huella de 
su pluma sacrificadora, sobre ideas que de seguro 
serian bien aceptadas en las regiones del Gobierno; 
es decir, que entre la censura y la autoridad existe 
discordancia manifiesta; de donde resulta que los 
diaristas se hallan imposibilitados de poder ser mi
nisteriales aunque lo desearan, y tienen que per
manecer silenciosos y formar necesariamente en las 
filas de una oposición pasiva aparente, siempre y 
cuando á la censura se le antoja, y suele antojársele 
mas á menudo de lo que cumple al carácter de 
cortés señora, que debía aceptar por razones en 
alto grado conservadoras. 

Veo ya en sus labios, querido amigo, la sonrisa 
de la incredulidad, que manifiesta cuan dudosa es 
para Vd. en este momento la veracidad de mis ase
veraciones, tal vez porque ha olvidado ya que al co
menzar le indiqué habría de parecerle absurdo lo 
que por hoy pensaba referirle. 
.; > Merced á la dolencia crónica que sufre el país, lo 
absurdo es lógico, y se lo demostraré: déme usted 
gobernantes que se inspiren en el espíritu de la l i 
bertad y establezca, ó deje establecida, á su lado 
para la prensa una censura neo-católica ó polaca, y 
desde el punto en que ambos elementos funcionen. 

caso en que nos encontramos, verá Vd. como la se
gunda concede el pase á todo lo que siquiera se ase
meje á oposición y le niega á todas las ideas escritas, 3ue por mas que puedan estar en armonía con los 

esignios gubernantales, se hallan en pugna con el 
criterio político de los censores: la fuerza que debía 
ser auxiliar del poder público se convierte en ad
versaria. 

Pero Vd. me dirá: ¿y por qué no se suprime esa 
entidad llamada censura, ó cuando menos, se cam
bia radicalmente la personalidad de los individuos 
que la componen? Y yo contestaré, que por lo mis
mo que cualquiera de dichas medidas seria lógica 
en otro país, debe parecer absurda en este y no se 
adoptara: tanto valdría dar el primer paso contra esa 
acefalitis crónica que constituye ya manera de exis
tir; querer es poder, pero aquí, por lo visto, no se 
quiere todavía poner el dedo sobre las llagas y pro
ceder á su cauterización. 

Bien es cierto que estamos ya á dos dedos de la 
mas suprema de las dichas posibles, desde que te
nemos dos comisiones encargadas de informar acer
ca de los medios que, bajo el nombre de reformas, 
podrían ponerse en juego para hacer la felicidad 
de las presentes y de las futuras generaciones. Y 
para que Vd., amigo mío, pueda por si apreciar si el 
problema llegará a resolverse acertadamente, he de 
decirle, que la primera de las reformas debería ser 
la supresión déla mitad del personal de empleados, 
puesto que es suprimible sin menoscabo del servi
cio. El Tesoro no puede con la carga hace ya bas
tantes años, el presupuesto continúa en constante y 
progresivo déücil. y la situación económica es an
gustiosa por demás: pues bien, la casi totalidad de 
los vocales do esas comisiones informativas son em
pleados ó cesantes que han de aspirar, naturalmen
te, á dejar de serlo; y las clases productoras y las 
clases paganas tienen una representación apenas 
perceptible, sino es que tomamos como tal la que 
llevan dos reverendos frailes dominicos, liberalotes 
como ellos solos, y que de buen grado darían un 
cbamuscoQ en las hogueras que encendió en mejo
res tiempos el humano Torquemada á todos los re
formadores habidos y por haber. 

Hay en las susodichas comisiones carlistas de an
tigua raza, polacos, moderados históricos, neo
católicos, alguno que otro liberal del dia siguiente; 
y estas entidades afines, que coaligadas pueden cons
tituir mayoría, están llamadas á interpretar los de
seos de un ministro demócrata; risum teneaíis; mas 
que de comisiones reformadoras tienen la significa
ción de ep gramas las dos encopetadas juntas. 

Solo en este país podria ocurrirse, a quien la ra
zón no tuviera enferma, llamar á dos frailes, y por 
aditamentos dominicos, para que, bajo el punto de 
vista de las ideas nuevas, concurran á la confección 
pe un informe en materia de reformas. ¿Cómo los 
antiguos explotadores del país han de trabajar en 
contra de sus intereses, que si no tienen otra cir
cunstancia, disfrutan, al menos, la de valiosos? 
¿Cómo hacer la luz los que habrían de cegar al con
templarla; los que, solo á favor de la ignorancia, que 
es la noche del espíritu, pueden crecer y multipli
ca ise? 

Por lo que apuntado dejo, comprenderá V., amigo 
mió, si nos hallamos ó no inmediatos á una di
cha suprema todos los que en el país no estamos 
de paso y tenemos con el identificado nuestro por
venir. Cuéntase que uno de los vocales de la comi
sión nominada administrativa, pues una tiene este 
carácter y la otra el de económica, hizo dimisión an
tes que aquella se instalase, al decir de unos, por 
motivos de salud, y según otros, por ser el único 
demócrata que en la misma figuraba: si la renuncia 
es derla, según la última versión, aplaudo el pro
ceder del dimisionario; habia de ser fatigosa y esté
ril lucha la de uno contra once, y reforzados estos 
con un dominico que bien vale por diez reaccionarios 
recalcitrantes. 

Lo que nadie adivina es la razón suprema que se 
haya tenido en cuenta para la concurrencia exclu
siva de los dominicos, y es de sentir que el país no 
deba también su felicidad á los agustinos, recoletos, 
franciscos, jesuítas y paules, que todos significan 
intereses análogos y llevan, además, en gran parle 
la representación de la riqueza. Tengo para mi que 
semejante olvido constituye error trascendental; si 
todas las órdenes monásticas hubieran sido llama
das á interpretar el pensamiento de la democracia, 
es seguro que el Espíritu Santo se habría posado 
en lenguas de fuego sobre las cabezas délos vocales, 
cuyo criterio fuera entonces infalible. 

La remoción absoluta de todo el personal admi
nistrativo de estas islas verificada en brevisiino pla
zo durante los primeros meses subsiguientes á la 
revolución, según de público se dice, ha perturbado 
hondamente la gestión de la cosa pública; neófitos 
en la carrera la mayor parte de los agraciados, 
tropiezan con dificultades en el desempeño de sus 
cometidos, entorpeciendo naturalmente la marcha 
de los negocios; pero entre los inconvenientes gra
ves que ocasiona aquella radical y poco meditada 
disposición, descuella con proporciones colosales el 
resultante de haber llevado la remoción al cuerpo 
de aforadores de tabaco, que constituye una especie 
de carrera pericial. Es inconcebible que no se ha
yan previsto los males que á la Hacienda pública ó 
a los cosecheros puede irrogar la impericia de los 
llamados a clasificar y recibir un producto agrícola 
de especialisimas condiciones, y que constituye la 
venta mas saneada del país. Afirmase que varias 
provincias colectoras han pretendido que no se diera 
posesión a los nuevamente electos hasta después de 
verificado el aforo de la presente cosecha; pero esta 
reclamación just sima, en concepto de todos, ha sido 
desestimada en las esferas oficiales, según también 
se asegura. 

Nadie se explica tampoco el criterio á que respon
de esa universal remoción, que sobre los males in
dicados ha producido otro de no menos trascenden
cia para el angustiado Tesoro con el pago de suel
dos y pasajes; pues si para afianzar la revolución 
se consideraba necesario remover en estas islas 
basta los empleados de 600 pesos anuales, no se 
comprende cómo se ha conservado y ascendido á 
funcionarios de altas asignaciones, entre los que 
tienen partidarios ostensibles el niño Terso y todas 
las fracciones reaccionarias, ni cómo se han cubier
to vacantes con hombres de idéntica significación, 
ni cómo, finalmente, cuando ha sido no ha mucho 
necesario un hueco, se ha dejado cesante A que te
nia mas afinidad por sus ideas políticas con el pen
samiento de la revolución. 

Esto le probará á Vd., querido amigo, que aqu» 
cosas y personas se encuentran perdurablemente en. 
condiciones anormales. 

Manila í.* de Noviembre de 1869.» 
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M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 
K \ Í U 3 I L I O N . 

Señor: Aunque al alcance de todos están los 
conocimientos que requiere la contabilidad ad
ministrativa, funcionarios hay entre los dedica
dos á tan importante servicio que no ios reúnen; 
y á las dilaciones que por esta causa sufre el 
-despacho de los negocios agrégase el desdrden 
qne resulta siempre que se confia la dirección 
de los mismos á personas desconocedoras de los 
procedimientos que recomiéndala práctica tí de
termina la ley. 

En el ramo de contabilidad no se improvisan 
los buenos empleados como en brevísimo tiem
po pueden formarse en otros servicios cuando la 
persona que á ellos se dedica ha nacido con ta
lento tí posee los conocimientos fundamentales 
de toda sólida instrucción. 

Constituye la contabilidad administrativa un 
conjunto de reglas que solo la práctica ó un es
tudio especial pueden dar á conocer; y si para 
aplicarlas con acierto so necesita inteligencia, el 
rápido y ordenado despacho de los asuntos exi
ge tal vez con mas imperio larga costumbre de 
practicar las operaciones de todas clases que 
lleve consigo un servicio de índole tan especial. 

La actividad, el tírden y la precisión de que 
tanto necesita toda buena contabilidad únicamen
te pueden alcanzarse, á juicio del niinislro que 
suscribe, exigiendo pruebas de aptitud á los que 
deseen desempeñar tales funciones, y creando 
un cuerpo sujeto á todas aquellas condiciones 
que mas pueden contribuir á estimular el celo 
de sus individuos, al mismo tiempo que á corre
gir sus tallas con entera severidad. 

Esta reforma, que en vano vienen reclamando 
para la administración española cuantos se han 
cuidado de señalar los vicios de que principal
mente adolece, se recomienda además por la 
economía que envuelve en atención á lo que po
drá reducirse el persc nal del ramo cuando todo 
él sea competente; y si al principio de la oposi
ción para el ingreso y al del concurso turnando 
con la antigüedad para el ascenso se agrega el 
de la inamovilidad, que debe ser el derecho de 
todo funcionarlo inteligente y probo, y mas sin
gularmente del que por dedicarse á un ramoes-
pecialísimo de la administración se inhabilite en 
cierto modo para el desempeño de otros servi
cios y profesiones, seguro es que la creación de 
un cuerpo especial para la contabilidad admi
nistrativa producirá los mismos ventajosísimos 
resultados que en otras carreras administrativas 
de parecida índole ha obtenido la administración 
pública española. 

Madrid 30 de Diciembre de 1869.—El minis
tro de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 

Como Regente del reino, y en vista de les ra
zones expuestas por el ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo i ' El servicio público del ramo 
de contabilidad constituirá en todas las depen
dencias del ministerio de Ultramar una carrera 
especial, y los empleados que lo desempeñen 
formarán un cuerpo administrativo inamovible 
que se denominará Cuerpo de conlabilidad ad
ministrativa de Ultramar. 

Art. 2.° Se consideran empleos de contabi
lidad para los efectos del presente decreto los 
siguientes: 

Los de contador, oficial y auxiliar en la Sala 
de Indias del Tribunal de Cuentas del reino y 
en los tribunales territoriales de cuentas de las 
provincias ultramarinas. 

Los de jefe, oficial y auxiliar de la sección de 
contabilidad del ministerio de Ultramar. 

Los de jefe de administración, jefe de nego
ciado y oficial en las contadurías generales de 
las provincias de Ultramar y ordeuacioii gene
ral de pagos de la isla de Cuba. 

Los de los jefes de negociado ú oficiales ads
critos á las secciones tí negociados de contabili
dad en las tesorerías generales y demás depen
dencias centrales encargadas en las menciona
das provincias de la administración de los im
puestos y rentas pública.*, con excepción de las 
oficinas de aduanas, cuyo personal seguirá r i 
giéndose por el decreto*de 9 del actual. 

Los de contador tí interventor de las oficinas 
subalternas encargadas de la administración y 
recaudación de estos mismos impuestos y ren
tas públicas, así en las Antillas como en el Ar
chipiélago filipino, exceptuando también las ad
ministraciones de aduanas. 

Los de contador de las fábricas de cigarros de 
Filipinas y de las casas de Moneda de la Habana 
v Mani'a. 

El de interventor del almacén general de pri
meras materias de la administración central de 
colecciones y labores do tabacos de las islas 
Filipinas. 

El de ¡efe de la intervención de aforo en la 
misma oficina, y los de interventor de las co
lecciones de tabacos del mencionado Archipié
lago. 

Art. S.4 Pertenecerán al cuerpo de contabi
lidad administrativa de Ultramar, é ingresarán 
en él con la categoría que les corresponda al 
tiempo de formarse el escalafón correspondiente, 
todos los empleados que, habiendo servido con 
probidad v celo destinos de los mencionados en 
el artículo" anterior, acrediten su aptitud para el 
desempeño de los mismos por medio délos opor
tunos exámenes dentro del preciso término de 
un año, á contar desde la publicación del pre
sente decreto. 

Art 4.° Quedan exceptuados de este requi
sito de sujetarse á exámenes para ingresar en el 
cuerpu de contabilidad administrativa de Ultra

mar, é ingresarán en éate con la categoría que 
tengan al tiempo de formarse elescal.fon, los 
que además de estar desempeñando o haber 
desempeñado con buena nota destinos del ra
mo reúnan cualquiera de las circunstancias si
guientes; 

1. La categoría de jefe de administración. 
2. " El título de licenciado en administración 

tí el de perito mercantil. 
3 ' Cinco años de servicios en el Tribunai 

de Cuentas del Reino, ordenaciones generales 
de pagos de los diferentes ministerios, direc
ción general de contabilidad tí contadurías de 
provinci;i. 

Art. 5.* Trascurrido un año desde la publi
cación del presente decreto, se formará el esca
lafón del cuerpo, incluyendo en él con la cate
goría que tengan en aquella fecha y por el tír-
den que determine la antigüedad en la misma á 
todos los empleados que con sujeción á los ar
tículos 3.* y 4.° del presente decreto tengan es
te derecho; y las vacantes que ocurran desde 
esta fecha se proveerán en los excedentes de las 
categorías respectivas, á no ser que no los hu
biere, en cuyo caso serán ll.unados á ocuparlas 
los individuos de la clase inferior inmediata, á 
cuyo efecto se establecerán dos turnos, el pri
mero para la antigüedad y el segundo para el 
mérito probado por medio de concurso. 

Art. 6.* Después de terminado el referido 
plazo de un año, durante el cual podrán solici
tar su ingreso en el cuerpo de contabilidad ad
ministrativa de Ultramar todos los que se consi
deren con este derecho, nadie podrá entrar en 
el mencionado cuerpo sino por el grado tí cate
goría inferior de la escala y en virtud de rigoro
sa oposición. 

Art. 7.* Los individuos del cuerpo de con
tabilidad administrativa de Ultramar no podrán 
ser separados de sus destinos sino por sentencia 
ejecutoria, tí en virtud de expediente adminis
trativo instruido con sujeción á lo que sobre el 
particular se determine en el correspondiente 
reglamento. 

Ar l . 8.? Tampoco podrán ser trasladados los 
referidos funcionarios desde la una á la otra 
Anlilla, ni desde estas al Archipiélago filipino tí 
vice versa, sino accediendo á sus deseos tí en 
virtud de causas que se consideren bastantes y 
que se hagan constar por medio del oportuno 
expediente. 

Art. 9.* Ningún individuo del cuerpo de em
pleados de contabilidad administrativa de Ultra
mar podrá ser obligado á aceptar destino fuera 
de su ramo, ni inferior á su categoría dentro de 
este. 

Art. 10. Los que voluntariamente pasen á 
otros ramos de la administración pública no per
derán sus derechos en el cuerpo, y podrán vol
ver á él siempre que lo verifiquen dentro del 
plazo de dos años; pero á su vuelta no se les 
abonará el tiempo servido fuera del mismo, ni 
se les tendrá en cuenta los ascensos obtenidos 
durante su separación. 

Art. 11. Los individuos del cuerpo de conta
bilidad administrativa de Ultramar podrán ser 
jubilados coh sujeción á las reglas establecidas 
tí que se establecieren en lo sucesivo para los 
demás funcionarios del órden civil. 

Dado en Madrid á treinta do Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serra
no.—El ministro de Ultramar, Manuel Becerra. 

EXPOSICIÓN. 
Señor: Entre las medidas dictadas por V. A. 

para dotar á las provincias ultramarinas, en 
conformidad con los preceptos constitucionales, 
de una magistratura independiente, inamovible 
y respetada, figura con razón el estudio de una 
conveniente división judicial: que distribuir des
acertadamente los centros jurídicos es dificultar 
el acceso á los tribunales, y por consiguiente ne
gar en algún modo la justicia á los que tienen el 
derecho de obtenerla. 

La comisión encargada de estos trabajos ha 
terminado ya el proyecto correspondiente á la 
isla de Puerto-Rico. En una extensión insular, 
cuya longitud no pasa de 160 kiltímetros y cuya 
latitud mide de 55 á 60, la vida ha debido afluir 
á las costas; y las poblaciones se encuentran en 
ella tan bien distribuidas, que solo se han nece
sitado hacer insignificantes variaciones en los 
distritos judiciales desde la creación de aquella 
Audiencia hasta el decreto de 1.* do Enero del 
año último. Sin embargo, nada se ha omitido 
para lograr el deseado acierto. Estudiando la 
estadística judicial, el censo, la distribución geo-
gráficadelos pueblos, sus vías de comunicación, 
la importancia de las transacciones, la riqueza 
del suelo, con ayuda de los luminosos informes 
del gobernador superior civil y de la Audiencia, 
del que la comisión apenas se ha apartado en 
ligeros detalles, y teniendo en cuenta que toda 
poca meditada economía en estos asuntos se con
vierte en verdadero gravámen para el país y en 
causa de perturbación moral, se ha llegado, en 
sentir del ministro que suscribe, á una división 
que, como fundada en la naturaleza de las cosas, 
tiene los caractéres de permanencia apetecibles, 
y que afortunadamente coincide también con la 
división administrativa. 

Bastarla lo expuesto para demostrar la nece
sidad de adoptar una reforma que responde, aun 
en las variaciones que introduce, á las repetidas 
solicitudes de los naturales; pero tampoco debe 
olvidarse que, próxima á entrar esta provincia 
en ta vida de los pueblos libres, serian ilusorios 
los derechos que á sus habitantes se declararan 
si no tuviera su ejercicio la garantía de autori
dades imparciales tan inaccesibles á las suges
tiones del poder político como á la presión no 
siempre desinteresada de los partidos. 

Por estas razones el ministro que suscribe 

tiene la honra de proponer á V. A. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Enero de 1870.—El ministro de 
Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 
Como Regente del reino, de acuerdo con lo 

propuesto por el ministro de Ultramar y de con
formidad con mi Consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* El territorio judicial de la Au
diencia de Puerto-Rico se dividirá en nueve 
partidos judiciales, cinco de entrada, dos de as
censo y dos de término. 

Art. 2.* Las cabeceras de los partidos judi
ciales de entrada se situarán en los pueblos de 
Aguadilla, Mañagüez, San Germán, Guayama y 
Humacao. El juzgado de Aguadilla, comprende
rá los pueblos y territorios de Aguadilla, Aguada, 
Isabela, Lares, Moca, Pepino y Qnebradilia. El 
de Mayagüez los de Añasco y Rincón. El de 
San Germán los de Cabo Rojo, Sabana Grande 
y Jauco. El de Guayama los de Arroyo, Aibo-
aito, Cayey, Cidra, Mauoabo, Patillas y Salinas. 
El de Humacao los de Ceiba, Fajardo, Jabucoa, 
Luquillo, Naguabo, Piedras, Isla de ¡Vieques, 
Gurabo. Ato Grande y Juncos. 

Art. 3.* Las cabeceras de los partidos judi
ciales de ascenso se situarán en los pueblos de 
Arecibo y Ponce. El juzgado de Arecibo com
prenderá los pueblos y territorios de Camuy, 
Cíale?, Hatillo, Manaty, Morovis y Utuado. El 
de Ponce los de Adjuntas, Barros, Barranquitas, 
Coamo, Guayanilla, Juana Diaz, Peñuelas y 
Santa Isabel. 

Art. 4.° Las cabeceras de los partidos judi
ciales de término se situarán en la capital con 
los nombres de Catedral y San Francisco. El juz
gado de la Catedral comprenderá este barrio 
basta la mitad de la calle de San Justo, y los 
pueblos de Corozal, Bayamon, Dorado, Naranji-
to. Toa Alta, Toa Baja, Vega Alta y Vega Baja. 
El de San Francisco lo restante de la población 
y la otra mitad de la calle de San Jaeto y Aguas-
buenas, Cáguas, Carolina, Guaynabo, Loiza, Rio-
Grande, Rio-Piedras, Trujiilo Alto, Trujillo Ba
jo y Sabana del Palmar. 

Art. 5.° El ministro de Ultramar queda en
cargado de dictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente decreto. 

Dado en Madrid á diez de Enero de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El minis
tro de Ultramar, Manuel Becerra. 

La Gacela publica el siguiente decreto del mi
nisterio de Ultramar: ¡ 

«Resultando una vacante de diputado á Ctír-
tes por la tercera circunscripción electoral de la 
isla de Puerto-Rico, vengo en decretarlo si
guiente: 

Artículo 1.* Se convoca á los colegios elec
torales de la tercera circunscripción de la isla 
de Puerto-Rico para que procedan á la elección 
parcial del diputado á Ctírtes Constituyentes que 
debe representarla. 

Art. 2.' La elección dará principio el dia 25 
de Febrero prtíximo, y se verificará en la forma 
dispuesta para las generales con arreglo al de
creto de 14 de Diciembre de 1868 y al regla
mento para su ejecución dictado en 27 de Enero 
último por el gobernador superior civil de la 
expresada provincia. 

Art. 3.° El gobernador superior civil adop
tará las medidas que correspondan para el cum
plimiento del presente decreto.» 

Ha tomado ya posesión del cargo de jefe del 
negociado de territorio de la dirección general 
de estadística, el ilustrado ingeniero de cami
nos, canales y puertos D. J. Aramburu. Cree
mos que los trabajos pertenecientes á dicho ne
gociado tomarán grande incremento bajo la ini
ciativa de tan celoso funcionario, que nos con
gratulamos haya ingresado en las indicadas ofi
cinas. 

L A C O R T E S A N A . 
Hundióse el sol; la luz desaparece 

y vaga, alrededor de su manzana 
la bella cortesana, 
sin freno y sin pudor; 
brinda al primero que ásu afán se ofrece, 
por una vil moneda, sus favores, 
curtida á los rigores 
del frió y del calor. 

Escrita está con repugnante letra 
la triste condición de esa infelice. 
A lodos ¡ay! la dice 
con su aire, gesto y voz. 
El rayo de sus ojos no penetra 
sino en el corazón del disoluto, 
que le rinde en tributo 
tal vez su fin precoz. 

A la engañosa luz de los faroles 
dánle exterior lozano sus afeites, 
y á pérfidos deleites 
provoca su disfraz. 
Reemplaza con postizos arreboles 
las rosas del rubor, que ya no siente, 
y alza su ajada frente 
tan vana como audaz. 

Murciélago infeliz, su errante vuelo 
por las aceras con afán sostiene, 
y vá arrogante y viene 
llena de humillación, 
si, como el pez cogido en el anzuelo, 
la víctima que hirió con su mirada 
no sigue fascinada 
su torpe invitación. 

La liviandad de un viejo libertino» 
tí de un incauto adolescente halaga, 

mientras mentida apaga 
su voluptuosidad. 
A un haragán, tal vez á un asesino 
su enamorado corazón entrega, 
y amarle ardiente y ciega 
es su fatalidad. 

¡Pobre mujer! ¿Cuál fué la desventura 
que á tan inmundo lodazal le hundiera? 
¿Cuál la razón primera 
de tu prostitución? 
¿La delicada flor de tu hermosura 
fué por el vicio, ya al brotar, mordida? 
¿Nacití ya corrompida 
lu ardiente condición? 

¿Enamorada acaso, tu pureza 
traidor amante amancilltí en tu aurora, 
en caja de Pandora 
trocando tu existir? 
¿De un público implacable la dureza 
sin mérito juzgó tu ansiada enmienda, 
lanzándote á la senda 
que te hiz.) sucumbir? 

¿Naciste por tu mal en pobre cuna 
y huyendo á la ciudad, desde tu aldea, 
á la ruda tarea 
te diste del taller; 
y ahita del nivel de tu fortuna, 
siempre inferior á lu ambición cuitada, 
quisiste desdichada 
lu cuerpo al fin vender? 

¿Un lazo conyugal aborrecido 
la copa le brindó del adulterio, 
y de este al cautiverio 
del vicio te lanzó? 
¿En venta expuso acaso tu marido 
su honra y la luya en inmoral mercado, 
y á la crápula dado 
tus gracias expiotó? 

¿Expósita tal vez de niña erraste 
por calles y por plazas desvalida, 
y en capullo cogida 
te hiciste infecta flor? 
¿Al hambre de tus hijos le inmolaste? 
¿De tus ancianos padres la indigencia, 
venció de tu inocencia 
el natural candor? 

¡Ay, infeliz, si á compasión provoca 
lu mísero pasado y tu presente! 
¿Quién mira indiferente 
tu triste porvenir? 
Tu juventud irreflexiva y loca 
al falso halago del placer se lanza, 
sin ver que ráudo avanza 
el tiempo del sufrir. 
Tal vez, cuando lu mágica belleza 

á un opulento amante cautivara, 
no explotasles avara 
su prodigalidad; 
Y al fin abandonada, sin riqueza 
tuviste quebijar al lago inmundo, 
donde de todo el mundo 
sirves la voluntad. 

Mísera esclava de bestial logrera, 
que con tu cuerpo sórdida trafica, 
que cruel te sacrifica 
á su hedionda avidez; 
Marchitas tu abreviada primavera, 
sin ser ni de tí misma posesora, 
llorando ya á deshora 
perdida tu honradez. 

Al verle despreciada, escarnecida, 
doquier de justa repugnancia objeto, 
aspiras en secreto 
de ese fango á salir. 
¡Oh! ¡Con que ardiente afán arrepentida 
serias casta esposa de UQ obrero, 
jurándole, primero 
que fallarle, morir! 

Indignaste al mirar que, mientras eres 
blanco de insulto en míseros detalles, 
cruzando van las calles 
damas de vida igual; 
nadando en la opulencia y los placeres, 
de todos con respeto agasajadas, 
debiendo ser echadas 
del círculo social. 

Esta es la ley del mundo. La indigencia, 
los vicios y los crimines desnuda; 
nada á tapar ayuda 
su horrible desnudez. 
Con su dorado manto la opulencia 
los vicios y los crimines oculta; 
y el mundo el mal indulta 
si tiene explendidez. 

Tu lote, miserable cortesana, 
mientras tu juventud te lo consienta, 
será vivir sedienta, 
junto á tu vil raudal; 
y sobre envejecer á edad temprana, 
tu cuerpo en podre con horror deshecho, 
se perderá en el lecho 
de un mísero hospital. 

PF.DRO MATA. 
Madrid 20 de Agosto de 1866. 

A D D E R T E N C I A . 
Acaso en este número no hallen los sus-

critores toda la variedad y amenidad que 
desear ían , pues encargados de la redac
ción en los últimos días, nos ha faltado el 
tiempo material para preparar y coordinar 
los trabajos. 

Por los números sucesivos podrán i r 
juzgando, pues hemos encargado á escri
tores de nota y de respetabilidad, así ar
t ículos sobre política, administración, cien
cias, estadíst ica, literatura, etc., como l e 
yenda^, novelas y poesías. 

Madrid: 1870.—Imprenta de LA AMÉRICA. 
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SECCION DE ANUNCIOS 

Vin de Bugeaud 
T O N I - M U T R I T I F 

a u Q u i n q u i n a e t a u C a c a o c o m b i n é s 
43, rae Réaanmr 

9 7 et «9y rae Palestra Chez J . L E B E A U L T , pk rmac ien , a Paris 
43, rae Réaamar 

9 7 et 9 9 , rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blanca*, la 
diarea crónica, perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfnlas, las afecciones escorbúticas, el periodo adinámico ae la* calentura* 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, íi los niños débiles, á las mugares delicadas, etá las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medica,las Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tánicos. 

Depósitos en La Habana : SABRA y O ; — En Buénos-Ayres : A. DEMARGHI y HERMANOS, y en las^principales farmacias de las Americas. 

L o s M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y las IRRITACIONES de los INTESTINOS 

Son curados P A P A U ñ l l T RIT I ÍYQ A P A D H Q B B Í Í ' - * ^ G R K ^ ' , K ^ r u e R i c h e l i e i ^ 
por el uso del ñ A U M n U U I U L L t l O H n A D M w de Hedienra de Francia y por lodos los Uédicoa mas ilnsires de P a r i s , forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
Forlifia el estómago y los inteslmos,. y por sus propriedades analéptioas, preserva de las fiebres amarilla y tilMdra y de Ins enfermedades epidémicas.— Desconfiese de las Falsificaciones.'-^ 

Depósito en las príncipali s Farmacias de las Americas. 

LOS INOFENSIVOS S r f f i T ?ertS! 
• u e l v e n I n s t a n t á n e a m e n t e al cabel lo y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
•in desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
Enfermedades de ojos ni Jaquecas. 

' E I , N - T Ü R E : o ; G A L i - * M A " n 
QUIMICO, FARMACÉUTICO D E 1> CLASSE. LAUREADO DE LOS H O S P I T A L E S D E PARIS 

12, r u é de l ' E c h i q u i e r , P a r i s . 

Desde el descubrimiento de estos Tinte» perfectos, sa 
'aliandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS, que 
: exigen operaciones repetidas y que,, mojan demasiado 

la cabeza. — Oscuro, castaño, costeño claro, 8 frs. — 
Negro rubio, lo frs. — Dr. CALI.MANN. • • » , r u é d e 
r i X ' l i l q u U ' r , PABIS.—LA HABANA, í»A V j V . 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G Ü I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & FILS, son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
P r e c i o : 14 á 3 2 f r . según e l t a m a ñ o 

B R A G U E R O CON M O D E R A D O R 
N u e v a . I n v e n c i ó n , c o n p r i v i l e g i o s . g . d . g, 

PARA EL T R A T A M I E N T O Y U CURACION D E L A S HERNIAS. 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del AZ&.TE H E R R T I A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R S F I L S , ^ , rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

ledalla i la Stciedal de lu Cinei» 
iijiitnalri de Pirii. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIEICT8 
de DICQDEMARE alné 

DE RUAN 
Para teBir en un minuto, as 

todos los matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin ainfon olor. 

Esta tintura es superior á to
das las usadas hasta «1 día da 

loy. 
Fábrica en Rúan, rué Saint-Nicola», 89. 
Depósito en casa de les principales pei

nadores y perfumadores del mando, 
cara en Paris, rae st-aonoré, 207. 

MOAVOCLVE 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor,, SIGMRET, ÚDÍCO Sucesor, 5 1 me de fleine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

Lsobre leídos los demás medios que se han empleado para la 

URACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 
b. E .E R O Y son los mas Infalibles y mas eficaces: curan con toda segu-
^Vridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
^ j ^ , mayor facilidad, dosados generaimente para los adultos íi una ó 
m ^ K d o s cucharadas o á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

1 t \ d l a s seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
25 -y de una instrucción indicando el tratamiento que debe 
O | ^seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 
^ • que se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 

8 ^ de los frascos hay el 
W ¿ \ se l lo imperial de 

g ¿ \ Francia 

P E P S I N E B O U D A U L T 

D O C T E U R - M E D E C I N 

E T P H A R M A C I E N 

E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E I 8 6 7 
l a m e d a l l a n n i c a p a r a l a p e p s i n a p n r a 

h a s i d o o t o r g a d n 
A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I l f 

y l a s o l a e m p l e a d a e n l o s I I O S P I T A L E S I»E P A R I S , con éxito infalible 
en E l i x i r , T i n o , j a r a b e R O E D A E L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en las 

C a s t r i t i » G a s t r a l g i a s A g r u r a s W a n a e a a E r n c t o s 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e s J a q u e c a D i a r r e a s 

y l o s v ó m i t o s d e l a s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 
PARÍS, BN CASA de HOTTOT, Succr, 24 RÜE DBS LOMBARCS 

D E S C O N F I E S E IJE L A S FALSIFIGACIONES D E i L A V E R D A D E R A P E P S I N A B O U O A I J L 

NICASIO EZQUERRA. 
TABLECIDO CON LIBRERÍA 

MEUCRUÍAY LTILES DE 
ES'iniTORTO 

Valparaiso, Santiago R 
Coptapó, los tres puntos 
mas imp:niitntes de la re
pública de Chile, 

'Imite toda clase de consigna
dnos, l)ieii sea en los ramos 

ivriba indicados ó en cuahpiíera 
úro que se le conlie hajo condi 
iones equitativas para el reini-
''lltC. 

Nota. L a correspondencia 
!.íi)e dirigirse á IS'icaslo Ezquer-

, Valparaíso (Chile.) 

J A R & B E 

R O B B O Y V E A U L A I F E C T E U R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

Los médicos de lo» hospitales recomiendan el 
ROB VEGETAL BOYVEAU LAFPECTELR, 
«probado por la Real Sociedad de Medicina, y Sarantizado con la firma del doctor Giraudeau de 

a i n t - G e n a i t , médico de la Facultad de Paris. 
Este remedio, de mny buen gusto y muy fácil 
08 tomar con el mayor sigilo se emplea en la 
marina real hace mas de -.ejenia ifios, y cura 
•n poco tienipo, con pocos gastos y sin temor 
«e recaídas, todas las enfermedades silfilltlcas 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otris remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerada, reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátís en casa 
de los principales boticarios 

L A B E L O N Y E 
Farmacéu t i co de l " ciaste de la Facultad de Parla, 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 aflos, por los 
mas «celebres médicos de todos los paisas, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías . 
También se emplea con feüz éxito para la curación de las pal-
pitacionet y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

G R A G c É A S 
D E 

G É L I S t C O N T É 
Aprobadas por la Academia da Medicina de Paris, 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el afla 
1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis J 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis {colores pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a l u jóve
nes, etc. 

Depósito general en la casa del Doctor etrandeaa de Sainl-Ciervals, 1S, calle Rícher, PARÍS. 
— Depósito en todas las boticas.—/)«<con/1ne d é l a /a/ii/Scarfon, y exíjase la firma que viste la 
tapa, y llava la firma Giraudeau de Saínt-Gervais. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C-, calle d'Abonldr, 99, plaxa del Caira. 
Depósitos : en Habana, L e r l v e r e n d ; ncyeis; Fernanrif-x y C'5 Sara y C ; — en Méjico, K. van W i n g a c r t y C4} 

Santa María D a ; — en Panamo, K r a t o c h w l l l ; — en Caracas, Sturiip y c*; Brann y — en Cartagena, J . Veles ; 
— en Jlíon/ecidíO, Ventura GnruVcorhen; i.aKenr,* M 1 — en Buenos-Ayres, Demarch i hermano*; — en Santiago y Faí--
paraiso, Monsl<n*<t'Bi * — en Callao, Bottea c e n t r a l ; — en Lima, Dapeyron y c*; — en Guayaquil, Gaultt C a l » « 
y c ."y en las principales farmacias de la America y de las Filipina». 
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PILDORAS DEHAÜT 
—Esta nuera com
binación , fundada 

l sobre principios no 
•conocidos por los 
Imédicos antiguos, 
'llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra Men sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
«1 paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad j la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
•limentacion, no ss halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—l os mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

PASTA Y JARABE DE NAFB 
de DELANGRENIEIt 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Kacultad de Medicina de Francia 
JT por 50 médicos de los Hospitales de Paris, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Crippe, I r r l U -
elones y las Alecciones del pecho y de la 
(arsanta, 

(UCAHOUT DE LOS ARABES 
de UKI..%.IIC:RB^IBR 

Único alimento aprobado por la Academia de 
Heiiicina de Francia. Restablece i las person as 
en{eiiii:is del E s t ó m a g o ó de los Intestinos; 
íortilica á los niiñ s y á las personas débiles, y, f)or sus prop. ledades analépt icas , preserva de 
as Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y caja llev;», sobtela etiqueta, el 
Dombie y rúbrica de DEL&NORENIBR, y tas 
iefias d<- su i a>a, caliede Iticbelieu, 26, en Pa
rís. — Tetter cwdwio cun las fitsifteaciona. 

Depósitos en las principales Farmacias de 
América. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
E L MAS ANTIGUO E N ESTA C A P I T A L . 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la ctírte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

EL UNIVERSAL. 

PRECIOS DE SUSCR1CION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

VAPORES-CORREOS DE A, LOPEZ Y COMPAÑÍA. 
LINEA TRASATLÁNTICA. 

Sf ltda óe Cidit, los dltf i5 y 50 de *adí mes, i 1» HE» Ú« ta urc», pare Puerto-Rieo ? la Habana. 
Salida de la.Habanaltambién ios dias 15 y 30 de cad& mes á las cinco de la tarde para Cádiz directamente, 

Habana á Cádiz. 

TARIFA DF PASAJES. 

Primera 
cámaia. 

Pesáis. 
ÍS0 
180 
200 

Tercer» 
Segunda ó entr»-
cámara. puente. 

Pesos. 
100 
120 
160 

Pesos 
45 
50 
70 

Camarotes'reserTados de primera Ornara de solo dos literas, * Puerto-Rico, 170 pstog; i la Habana, 200 id. cada litera. 
El pasajero que quiera ocupar solo nu camaroi» o* dos literas, pâ â * nn pasajv medio solamente. 
S « rebaja un 10 por 100 sobre ios dos pasajes al que tome on billelw a« Ida j vuelta 
Los niños da menos de dos SBOR. ffrstis: d« dos * siete, medio pasai . 
Para Sisal, Veracruz, Colon, eto., salen vapores de la Habana. 

LINEA DEL MEDITERRANEO. 

Salida de Rarcelona los dias 7 y 22 de cada mes á as diez de la mañana para Valencia, Alicante, Málaga 5 Cádiz, en jcombinacion 
con, los correos trasatlánticos. 

Salida[de Cádiz los dias 1 y 16 de cada mes á .as dos de la tarde para Alicante y Barcelona. 

TARIFA DE PASAJES. 

De Barcelona a 
» Valencia » 
* Alicante s 

Málaga > 
> Cádiz s 

Barcelona. 
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E L TARTUFO, 
C O M E D I A E N T R E S A C T O S . 

Se vende en Madrid, en la librería de Cuesta, calle de 
Carretas, núm, 9. 

VEJIGATORIO DE ALBESPEIRIS, DE PARIS. 
Se aplican como el esparadrapo, y obra en seis ú ocho horas. 
El papel de Albespeyres mantiene después él solo una supuración abundante y regu

lar, sin olor ni dolor. Aprobado por las notabilidades médicas, profesores, directores de. 
hospitales, miembros del Consejo de sanidad etc. Para precaverse de la falsificación, 
exíjase el nombre de d'Albespeyres, que lleva cada vejigatorio y cada boja de papel 
Véndese en casa del inventor, y en España, en las principales farmacias en que se hallan 
las «Cápsulas de Raquin.» 

T E N E D U R I A D E L I B R O S . 
POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva edición refundida con notables aumentos en la teoría y en 
la práctica. 

Obra recomendada por la Sociedad Económica de Amigos del pais de Ali
cante, y de grande aceptación por el comercio en España y América. 

Un tomo de 300 páginas próximamente, en 4." prolongado, que se vende á 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alicante. 

Barcelona, Niubó, Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía.—Madrid. 
Bailly-Baillier»—Habana, Chao, Habana. 100. 

M A Ñ E R O , E D I T O R . 
RS. TOMO E N MADRID Y BARCELONA, 5 E N PROVINCIAS. 
EL MALDITO, por el Abate • • Consta de 4 tomos. 
EL FBA1LE, por el mismo autor, un tomo. 
LA FABSA RELIGIOSA, por Ensebio Blasco, un tomo. 
San Mai tin. Puerta del Sol, 6.—Mañero, Ronda, 128, Barcelona. 

REVOLUCION FINANCIERA DE ESPAÑA, 
POR 

rias. 

D, M. MIRANDA Y EGUIA. 
Esta obra se vende á 20 rs. en Madrid y 22 en provincias en las principales libre-

ENFERMEDADES DEL PECHO 

c l o r o s i s . anemia,opiiacion|CORS Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes ie hipofosfito de sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chill y la etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swann, 12, rué Castiglione, 
París. 

FABULAS POLITICAS. 

(Cuadern detenido y recogido en Ma
yo de 1868.) 

Se vende en la librería de Cuesta, calle 
de Carretas 9. 

Jnanetea, Cal* 
lonldadeet.Oja* 
de Po4lo, Cue
ro», etc., en SO C A I I O Q minutos se desem* 

M L. H J O baraza uno de el
los con las LIMAS AMERICANAS 
de P. Mourthé, con privilegio m. 
g. d. «. , proteedor de los ejércitos, 
aprobadas por diversas academias y 
por 15 gobiernos. —3,000 curas au
ténticas. — Medallas de primera 7 
segunda clases. — Por inyitacion d « 
seflor Ministro de la guerra, 2,000 sol
dados han sido curados, y au curacioa 
se ha hecho constar con certifícadoa 
oficiales. (Véase el prospecto.) Depósi
to general en PARÍS, 28,rue Geoffroy-
Lasnier, j en Madrid, BOUREL ber* 
manoH, S, Puerta del Sol, y «a to
das las farmacias. 

C O R R E S P O N S A L E S D E L A AMÉRICA E N U L T R A M A R Y D E M A S C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Stes. M. Pujóla y C , agentes 
generales [de la islae 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C* 
Trinidad.—D- Pedro Carrera. 
Cienfuegos.—D. Francisco Anido. 
Morón.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cárdenas—D. AngelR. Alvarez. 
Bemba.—*). Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar ,—I). Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo - D . Eduardo Codina. 
Quivican.—Ú. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—h. José Ca

denas. 
Calabazar—D. Juan Ferrando. 
Caibartin.—D. Hipólito Escobar. 
Guatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D- José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—J). Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D- Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
Pinar del Rio.—D. José Maria Gil. 
Remedios.—B. Alejandro Delgado, 
¿"aníifl^o.—Sres. Collaro y Miranda. 

PIEUTO-RICO. 

fia»/«nn.—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza 13, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

F1L1PISAS. 

Manila.—Sres. Sammersy Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—!). Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—!). Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

H¿JICO. 

(Capital).-Sres. Buxo y Fernandez. 
\eracruz.—D. Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juán A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Marti, Allgrétt y C." 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolívar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D- Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.-TA. Pbilippe Beaupertbuy. 
Valencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. i . Thielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D-Ricardo Escardille. 
S Miguel.—D- José Miguel Macay. 
Corto Rica (Sé José).—D. Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 

Sfl» Salvador.—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Matbé. 

La Vnton.—D. Bernardo Courtade. 

NICARAGUA. 

S. Juan del Norte.—J). Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santo Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
tarro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribcu y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenla. 

PERU. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana 
Iquique.—D. G. E. Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudada. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillc—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—D. J. R. Aguirre. 
Arico.—D. Cárlos Eulert. 

Piwra.—M. E. de Lapeyrouse y C." 

BOLIVU. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L. Zabala. 
( ruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Laraota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Jücasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—Q. Juan E. Carneiro. 
Concepción.—]). JoséM. Serrato. 

Buenos-Air es.—D. Federico Beal y Prado 
Calamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Bivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigil. 
Paraná.~~\K CayetanoBipoll. 
Roíario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta. - i* . Sergio García. 
Santo <->.—D. Bemigio Pérez. 
Tucu n «.—D. Dionisio Moyano. 
Gua:egt aychú.—D. Luis Vidal. 
Pa si.ndu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman—D. Dionisio Moyano. 

Rio-Janeiro—D. M. D. Villalba. 
Rio grande del Sur.—N. J. Torres Creh 

net. 

PARAGDAT» 

Asunción,—D. Isidoro Recaído. 

DRÜGÜAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado, 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C/ 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—Ji. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—H.^Payot. 
Nueva Orleans.—VL. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Paris.—Mad. C. Denné Schmit, rué Fa 
vart, núm. 2. 

Lisboa.—Librería de CampoJ, rúa nova 
de Almada, 68. 

Lóndrís.—Sres. Chidley y Cortázar, 71 
Store Street. 

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 
POLITICA ADMINISTRACION, COMERCIO, ARTES, CIENCIAS, INDUSTRIA, LITERATURA, etc.—Este periódico, que se publica en Madrid los di*5 13 y 28 

de cada mes hace dos numerosas ediciones, una para España, Filipinas y el extranjero, y otra para nuestras Antillas, Santo Doming-o, San Thomas, Jamaica y de-
™áq nosesiones extranjeras América Central, Méjico, Norte-América y América del Sur. Consta cada número de 16 á 20 páginas. 

Ta correspondencia se dirigirá á D. Víctor Balaguer. 
Se suscribe en Madrid: Librería de Durán, Carrera de San Gerónimo; López, Cármen; Moya y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales librerías- óporme-

A- í i a H h r s m r Á f l de fa Tesorería Central Giro Mutuo, etc., ó sellos de Correos, en carta certificada.—Extranjero: Lisboa, librería de Campos, rúa nova de Almada, 68; 
P a r í s 1 brería Española de M. C. d-De¿ne Schmit, rué Favart, núm. 2: Lóndres. Sres. Chidley y Cortázar, 17, Store Street. 

Para los anuncios extranjeros, reclamos y comunicados, se entenderán exclusivamente en París con los señores Laborde y compañía, rué deBondy, 42. 


